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I 
VERSION T AQUIGRAFICA 

l. A~ISTENCIA 
, ! 

Asistieron los se~es: 

-Acharán Aree.Ca~los. -González M., Exequiel 
-Ahumada, Gerardj) -González, Eugenio 

. -Alessandri, Ferna~do 
-Alvaréz, Humbert~ 

-Larraín, Jaime 

-Lavandero, .Jorge 

\ 

-Allende, Salvador i 
-Ampuero, Raúl 

-BelloHo, BIas 
-Cerda; Alfredo 

-ColoIIJ8, Juan ,An(onio 
-Conea, unSes 
-Cruz-Coke, EdúlUjdo 

-Curti, Enrique 

-riüvovich, Angel! 

-Figueroa, He~ 

-Freí, Ed\lllrdo. 
-Garcia, José. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones,' Humberto 

-Moore, Eduardo 

'-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

....,Poklepovic, Pedro 

-Prietó, Joaquín 

-Retüg, Raúl 

-Rivera, Gustavo.' 

-Torres, lsauro 
--:Videla, Hemn 

...., Videla, Manuel 

Actuó de Secret~l'io el señor Horacio Hevia Mu-
! • 

jica, y de Prosecr~tario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

P~IMERA HORA 
! 

II. APERTlURA DE LA SESION 

-' -Se abrió ~'sesión a las. 16.14, en pre
sencia de 16 J;;~ñores Senadores. 

El señor AL~SSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~ En el nombre de Dios, se 
abre la sesión.! 

I 

DI. TRA~ITACION DE ACTAS 

El seflor A~ESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .1- El acta de la sesión 33~, 
en 13 de septtembre, aprpbada. 

El acta de Já sesión 34~, en 14 de sep
tiembre, part~spública y secreta, queda 
a disposición I de los señores Senadores. 
(Véase el A4a aprobada en los Anexos) 

I 

, c.' l' ,oú,J 

IV. LECTURA DE LA CUENTA , 

El señor ALESSANDRI, don Fernand~ 
(Presidente) .- Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

,-"; 
~ " 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: , .• 

Mellsajes 

Ocho de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero convoca :11 Honorable 
Congreso Nacional a un período extráor
dinario de sesiones, a partir del día 27 
de septiembre próximo pasado, a fin de 
que pueda ocuparse del proyecto de ley 
sobre "Facultades Extraordinarias". y 
con el segundo comunica que ha resuelto 
dejar sin efecto el Mensaje anterior y, 
convóca a esta Corporación a sesiones ex-. ' 

traordinarias a partir del día 30 de sep:.;' 
tiembre, a objeto de que conozca ~l pro-
yecto de ley antes citado.' ; 

-Se mandan archivar. 
Con. el tercero incluye 'entre las mat~

rias de que puede ocuparse el ,Honorable 
Congréso Nacional, en la actual legislatu
ra extraordinaria, el 'proyecto de ley que. 
aumenta las rentas del personal del Po
der Judicial, y con el cuarto solicita la ur
ge,ncia en el despacho de este proyecto 
de ley. . 

-Se acuel'da calificar de 
urgencia y los d.ocumentos 
agregar a sus antecedentes. 

"simple" la' 
se/mandan 

Con el quinto pone en conocimiento del 
Honorable Senado, en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 57 y 72 de la 
Constitución Política del Estado, que en 
receso del Congresoy en eJ ercicio de facuh, 
tades especiales consagradas en nuestra .. 
Carta Fundamental, 'por decreto NQ 4.251>, '. 
de fecha 26 de septiembre próximo pasa
do, que acompaña, declaró en estado de 
sitio las provincias de Tarapacá, Antofa-
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gasta, 'Atacama, O'Higgins y Concepción, 
por el plazo de seis meses. 

(Véase en los AnexQs, documento 1) . 
-Pasa a la Comisión ,de Constttúción, 

Legislación, JusticUt y Reglamento. 
Con el sexto solicita el acuerdo consti

tucional necesario para designar Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno de Holanda al señor Luis 
Renard Valenzuela. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el séptimo autoriza al Presidente 
de la República para vender terrenos fis
cales en la provincia de Aisén 'y Chiloé 
continental. (Véase en los Anexos, docu
mento, 3) . 

-Pasa a' la Comisión de Agricultura 
'y Colonización. , 

Con el octavo solicita el acuerdo cons- . 
tit~cional para conferir el empleo de Co
ronel de Armas, Rama del Aire, de la 
Fuerza Aérea de Chiie al Comandante de 
Grupo, don René Cárcamo Vidal.' 
, -Pasa a la Comisión de Defensa Nacio

nal. 
Con el último observa el proyecto de 

'ley, despachado por el Congreso Nacio
nal, que concede beneficios ,a don Hernárí 
Munita Contreras. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

) Oficios 

Cuarenta y·ocl}.o de la Honorable Cáma
r{t de Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a· bien apr9bar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que beneficia a don Delfín Alcayde 
W. 

Con el segundo comunica, que ha apro
bado, en segundo' trámite ,constitucional, 

,,'en los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proye~to de ley' que autoriza 
a la Municipalidád de Iquique para in-

" 

vertir log fondos sobrantes de la contri-
bución establecida en la ley NQ 11.140, 
en la terminación e instalación de su edi
ficio consistorial. 

Con el tercerq comunica que no ha in
sistido en la aprobación de la modifica
ción' hecha al -proyecto de ley, originario 
del Senado, qu~ autoriza a la Universidad 
Austral para invertir el remanente d-e. 
los fondos consultados en el artículo 21 de 
la ley NQ 11.764, en la habilitación y fun
cionamiento de dicha Universidad. ,,;-

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con los seis siguientes comunica que ha 
aprobado latl modificaciones del Senado a 
los proyectos de ley que autorizan para 
contratar empréstitos a las Municipalida
des de Chañaral, Buin,' Antofagasta, Vic
toria, Santa Cruz y Porvenir, respectiva
mente. 

Gon los siete que a continuación se in
dican comunica que ha aprobado,' en ter
cer ,trámite cOllstitucional, las modifica
ciones ~el Senado a' los siguientes proyec
tos de ley: 

1) El que libera de derechos de interna
ción y' otros a elemento~ destinados al 
Instituto Bacteriológico de Chile; , 

2) El que traspasa una asignación del 
Presupuesto vigente a favor de diversos 
Cuerpos de Bomberos de la Provincia de 
Magallanes yde la Cruz Roja' de Punta 
Arenas; 
. 3) El que crea el Colegio de Asisten

tes Sociales; 
4) El gue autoriza al Vicepresidente de 

la Caja de C910nización Agrícola para 
transferir al Fisco los terrenos y las me
joras hechas eh ellos que hubiere reser
vado par,a el funcionamiento de escuelas, 
públicas; 

'5) El que modifica la ley NQ 10.272, que 
destinó fondos para la: construcción del 
camino de Angol a Concepción. 
, 6 y 7) Los que modifican el artículo 33 

de la ley NQ 10.4.7;5, sobre jubilación de 
empleados particulares, 
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-Con los dos~ue se señalan comunica 
que ha tenido a ien no. insistir en el re
chazo de la mo ificación del Senado al 
proyecto de ley q e autoriza al Banco del 
Estado de Chile ~ara conceder préstamos 
a los pequeños iztdustri~les y al que' des
tina fondos para! la eje«ución de un plan 
caminero en las ! provincias de Santiago, 

:. Val paraíso y Ac~ncagua.. 
":. Con el décimo~oveno comunica que no 

ha insistido en l~ aprobación del proyecto 
que modifica los I~rtículos 6 y 33 de la ley 
NQ '10.475, sobre! jubilación de empleados 
particulares, que! fué desechado por el Se-
nado. ! • ! 

Con el vigésin)o comunica que ha teni
do a bien aprObar. la proposición formula

. da por el Senado¡ de enviar al archivo, por 
haber perdido ¡su oportunidad, los si-
guientes asuntos!: . 

Ü Proyecto dr acuerdo que "aprueba el 
P-rotocolo concer¡niente a la Oficina Inter
nacional de Higjiene Pública, suscrito en 
Nueva York, el ~2 de junio de 1946, ;y 

2) Oficio de la Cámara de Diputados en 
que comunica lo~ acuerdos adoptados por 
los Comités Par,amentario~ y las Delega
ciones Parlame*arias Americanas que 
concurrieron a Fsta capital a la celebra
ción del Día de ¡ las Américas. 

-Se mandan ¡archivar. 
I / ,con el siguieqte comunica que ha tenido 

a bien aprobar, ~on modificaciones, el pro- ' 
yecto del Senadjo que modifica la ley NQ 
4.855, sobre con~esión de terrenos fiscales 
en la provineial de Aisén. (Véase en los 
Anexos, docum~mto 4). 

-Queda parq tabla. 
Con los vein~isiete restantes comunica 

que ha tenido a pien prestar su aprobación 
a los siguientesl proyectos de ley: 

1) El que ~eclara bienes fiscales los 
bienes naCiona}s de uso público que co

, rresponden a p rtes de. calles de la Cj. udad 
de San Felipe. (Véase en los Anexos," do
cumento 5). I 

2) El que a toriza a la Municipalidad 
de Mulchén pa a transferir un terreno al 

fisco, a fin de:. construir una cárcel pú
blica:. (V éase en los Anexos, documento 
6) . 

-Pasan a la Comisi~n de Gobierno. 
Los once siguientes autorizan para con

tratar empréstitos a las Municipalidades 
,de Coihueco, Collipulli, Curaniláhue, Fre-' 
sia, Laneo, Maipú, Panguipuili,. Purén, 
Quillón, Renaico y Tierra Amarilla, res
pectivamente. (Véanse en los Anexos,do
cumentos 7, 8, 9, 10, n, 12, 13, 14, 15, . 
16 y 17). 

-Pasan a las Comisiones de Gobierno 
y a la de Hacenda, en su caso. 

14) El que aprueba el "Plan de In
versiones" de los fondos provenientes del 
crédito a que se refiere la letrad) del ar
..!ículo n, del Convenio" sobre Compra de 
Excedentes Agropecuarios. (Véase en los 
Anexos, documento 18) . 

-Pas(t a la "Comisión de' Relaciones Ex
teriores. 

15) El que crea el Colegio de Ingenieros 
y de Técnicos. (Véase en los Anexos, do
cumento 19). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

16) El que libera de derechos de inter
nación a un órgan,O eléctrico destinado a 
los Padres Carmelitas D.escalzos de Chi,: 
lIán. (Véase en los A'nexos, documento 
20). 

17) El que otorga recursos a la Uni
versidad de Chile para que los invierta en 
la construcción de un edificio en Valpa-" 
raíso, destinado parte de él al uso y go
ce gratuito de los Servicios de Impuestos 
Internos, de la Tesorería Provincial, del 
Servicio de Cobranza Judicial de Impues
tos y de la Oficina de Bienes Nacionales. 
(Véase en los Anexos, documento 21) . 

I 

18) El que concede el uso y goce gratui-
:. to de terrenos ubicados en Santiago\ al 
Internationa1 Sporting Club. (Véase en 
los Anexos, documento 22). 

19) r El que concede una subvención a 
la Sociedad Obreros de Constitución. 
(Véase en los Anexos, documento 23) . 
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-Pasan a la Comisión de Hacienda,. 
20) 'El que modifica el D. F. L. NQ 

1 292, que fijó la Ley Orgánica de la Direc~ 
ción del Litoral y de Marina Mercante. 

, (Véase en los Anexos, documento 24) . 
'21) El que modifica el D. F. L. NQ 209,' 

;, , sobre retiro obligatorio del personal de l~s 
Fuerzas Armadas. (Véase en los Ane-, ' 
xos, documento 25) . 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

22) El que destina fondos para la COllS

"trucción ,de uri edificio para la Intendencia 
de Antofagasta. (Véase en los Anexos, 
documento 26). 

23) El que establece que la CORFO ad
quirirá acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios 
para la construcción de hospitales en la 
'provincia de b'Higgins. (Véase en los 

" Anexos, documento 27) . 
" 24) El que eleva la categoría del Puer
, to de Caldera. (Véase en los Anexos, do-

cumento 28) . . 
25) El que condona las deudas y los 

intereses penales contraídos con lá ex COl'" 
poración de Reconstrucción' al Club Pe
dro Lagos y a la Sociedad de Señoras La 
Unión, de· Chillán. (Véase en los Anexos, 

,documento 29). 
-Pasan a la Comisión de Obras PÚ

blicas. 
26) El que destina fondos para la ter

minación del camino de la Isla de Tejas a 
"Niebla, en Valdivia. (Véase en los Ane
xos, docume~to 30) . 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas 
,,' ya la de Hacienda, en su caso. 

27) El que concede pens\ón de gracia a 
doña OIga Robinson v. de Salcedo ~ hijos 
me,nores. 
~Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro del Interior con 

el que contesta las observaciones formula
das por el Honorable Senador señor 
AgÚirre Doolan relacionadas con el alum
brado público 'en la localidad de Río 

Claro. (Véase en los Anexos, documento 
31). 

Uno del señor Ministro de Hac~endacon 
,el que manifiesta, en respuesta a otro 
de esta Corporación, enviado a petición 
dél Honorable Senador señor Allende, y 
relacionado con la industria salitrera:, que 
lo ha transcrito al Ministerio de Mine
ría, por cuanto le corresponde a dicha Se- ~ 

creta ría de Estado informar sobre la ma- ' 
teria señalada. (Véase en los Anexos, do
cumento 32). 

Dos del señor Ministro de Educación: 
con uno contesta obser,vaciones del Hono
rable Senador señor Correa relacionadas 
con la acefalía del cargo de Rector del Lj
ceo de San Javie~, y con el otro se refie
r~ a la construcción de un edificio para 
el Liceo de Hombres de Vallenar, mate
ria que abordaron en seR iones pasadas los 
Senadores señores Torres y Videla Lira. 
(Véanse en los Anexos, documentos 33 
y 34) . \ 

Uno del señor Ministro de Obras ·pú
blicas cOn el, que contesta las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador 
señor Correa, relacionadas con la cons
trucción del puente sobre el río Loncomi
Ha. (Véase en los Anexos, documento 35). 

Uno del señor Ministro de ,Salud Públi
ca, con el que ,contesta las. observaciones 
formuladas por el Honorable Senador se
ñor Acharán Arce, acerca de los daños 
ocasionados en la provincia de Valdivia 
por la última erupción volcánica. (V éa
se en los Anexos, documento 36) . 

Tres de la ContraloríaGeneral, de la 
República con los que remite los antece
dentes relacionados con los decretos NQs. 
7.305 y 7.360 del Ministerio de Hacienda, 

. que autorizan un anticipo de las remune
raCiones de los servidores del Estado por 
el mes de septiembre de 1955; 1.507 Y 
1.847, del Ministerio de Obras Públicas, 
que aprueban la distribución y autorizan 
los fondos para el Plan del Cobre pp,ra el 
año 1955, y 683 y 782~ del Ministerio de 
Salud Pública, que aumentan la asigna-

\ 
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ción familiar ob~ra concedida por el D. 
F. L. NQ 245, Y ~e los respectivos decre
tos de ipsistenci4. 

-Quedan a difposición de lo~ señores 
Senadores~ . 

Uno del señor' Presidente de la Edito
rial Jurídica de ~hile, con el que cQmuni
ca que han termi~ado sus períodos los con
~jeros represen~antes del Senado ante 

;' esa Institución, señores Humberto Alva
rez S. y Luis Un,\lu~raga Correa y solíci
ta se' próceda a una nueva designación. 
(Véase en los An~xos, documento 37) . 
~Queda para~abla. 

Uno de la IIt~a. Corte de Apelaciones 
'de Valparaíso cop el que remite los ante
cedentes e inforfr¡aciones recibid,as por 
dicha Corte en ¡ la denuncia formulada 
contrael señor I~tendente de Valparaíso, 
don Luis Garín. ' 

-Se manda p~dir informe al funciona-
rio afectado. . 

Uno del Juez $ubrogante del 2Q Juzga
do del Crimen d~ Mayor Cuántía de San
ti.ago¡ en que sol~cita copia. autorizada de 
dIversos documeptos relacIOnados con la 
inhabilidad de ~ue fuéobjeto la ex Se
nadora, señor M~ría de la Cruz Toledo. 

-Se accede al lo solicitado. 

Jnformes 
, ' i 

Uno de las Cokisiones Unidas de Cons
titución, Legisla4ió~, Justicia y Reglamen
to y de Agricultura y Colonización, recaí~ 
do en el proyectp de la Cámara de Dipu
tados sobre De*o Económico. (Véase en 
los Anexos, docq.mento 38) . 

-'-Queda para ¡tabla. 

'. Mociones 
I 
I 

Una del Hondrable Senador señor La-
vapdero con la ~ue inicia un proyecto de 

,ley que concede pensión de gracia a doña 
Corina Droguet v. de Torreblanca. 
(Véase en los A exos, documento 39) . 
-~asa a la romiSión de Asuntos de 

(}rae14. ' 

I 
" 

Una del Honorable Senadór señor Mar
tínez con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de San 
Felipe para contratar empréstitos. 

-Se acuerda enviarlo a la Cámara de 
Diputados, donde constitucionalmente de- .~ 
be tener su origen. 

Presentación 

U na del señor Presidente del Centro de 
Derecho de la Universidad de Chile, de 
Valparaíso, con la que formula diversas' 
observacione~ a la petición de desafuero ; 
en contra del Intendente ,de Valparaíso ' 
don Luis Garín. 

Una de numerosos funcionarios de la 
Superintendencia -de Aduanas y de la 
Aduana de V alpar~íso en la que se refie
ren a la misma materia señalada anterior
mente. 

-Se mandan ag1'egar a sus anteceden
tes. 

v. ORDEN DEL DIA 

I)IAS y HORAS DE SESIONES ORDINARIAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Corresponde designar 
días y horas para las sesiones ordinarias 
de esta legislatura. 

Si al Senado le parece, seguiremos la 
costumbre establecida de celebrar sesio
nes 'los martes y miércoles de cada sema
na, 9-e 4 a 7 de la tarde. 

Acordado. 

SUPRESION DE ~ESIONES 

El señor ALES$ANDRI, don Fern~ndo 
(Presidente) .-N o hay ningún asunto en 
estado de tabla. La única mate:via' que ha . 
sido incluída en la actual convocatoria a 
sesiones extraordinarias es el proyecto,' 
sobre facultades extraordinarias, que es
tá ,en la Cámara de Diputados. Otro asun-' 
to es el relativo al personal del Poder Ju
dicial, qi{e se encuentra en Comisión. 
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El señor VIDELA (don Hernán) ,
Entonces, no celebrarí~mós sesión maña
na. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente),.- Algunos señores Senado
res han manifestado su deseo en el senti
do de suprimir la sesión de'mañana y la 
del próximo martes, ya que eL miércoles 
sjguiente es festivo. En tal caso, sólo fun
donarían lás Comisiones, y la Mesa po
dría quedar autorizada para tramitar a 
la' Comisión respectiva cualquier asunto 

, qué llegue a la Corporación. 
El señor MARTONES.- j Siempre que 

»odamos usar de la palabra en esta se
si~n! 

El señor' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Al mismo tiempo, habría 
necesidad de contar con el asentimiento' 
unánime de la Sala para que algunos se
ñores Senadores que se encuel},tran inscri
tos puedan usar de 'la palabra en esta 
oportunidad. 

Si no hay oposición, así se 'acordará. 
Acordado. 
El señor MORA.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor ALESSANDRI,don Fernando 

(Presidente).- Se va a dar cuenta de al
gunos asuntos de la. ta,bla y, en seguida, 

.. daré la palabra a Su Señoría. 

COMITES DE LOS PARTIDOS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-.-' Se dará cuenta de la 
composición de los Comités. ) 

El señor SECRETARIO.- Honorables 
señores Eduat·do Alessandri y Gustavo 
Rivera, llor el Partido Liberal; Honora
bles señores Alfredo Cerda y Enrique 
Curti, por el Partido Conservador Unido; 
Honorables señores Raúl Rettig y Hum
berto Alvar~z, por el Partido Radical; Ho~ 
norable señor Eduardo Frei!por la Fa
l~nge Nacional; Honorables señores José 
García y Guillermo Izquierdo, por el Par
tido Agrario Laborista; Honorables seño
res Carlos A. Martínez y Eugenio Gonzá
lez, por el Par~k~o Sociali::Jhl Popular; Ho-

¡' , 

norables señores Salvador Allende y Luis 
Quinteros, por el Partido Socialista de 
Chile; Honorable ,señor Jaime Larraín, 
por el Partido Agrario; Honorable señor 
Humberto Martones, por el Partido De
mocrático del Pueblo, y Honorable señor 
Eduardo Cruz-Coke, por el Partido Con- . 
servador. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Puede usar de la palabra, 
el Honorable señor Mora. 

VI. INCIDENTES 

CONVENENCIA DE INSTALAR ALTOPARLAN_ 

Tf,:S EN LA SALA DE SESIONES 

El señor MORA.- Señor Presidente, 
deseo referirme a un asunto de carácter 
doméstico. 

Mientras escuchaba la lectura de la 
Cuenta, observaba que la mayoría eTe los 
señores Senadores, por un motivo u otro, 
estaban preocupados cambiando ideas en
tre ellos, y los que queríamos oír la Cuen
ta no lo pudimos lograr. 

Por otra parte, he tenido oportunidad 
de conversar con algunos taquígrafos del 
Senado y con el propio Jef~ de la Redac
ción, nuestro estimHdo doctor Üyarzun, 
quienes se quejan de que, a veces, difícil
mente pueden oírles sus discursos a los 
Senadores, y debido a que no alcanzan a 
escuchar, resultan que toman equivocada
mente' algunas palabras. 

A mí me ocurre -y creo no ser más 
sordo que otros de mis Honorables cole
gas---':"" que muchas veces no oigo bien fra
ses enteras de discursos de algunos Ho
norables Sena;dores, sea porque tienen voz 
baja o debido al ruido de qmversación en 
la sala. También contribuye a ello la ma
la acústica de la sala y a que al orador le 

. resulta muy fatigoso tener que forzar su 
voz para hacerse oír en forma continuada 
en discursos de larga duración. 

Creo que todo esto contrib\1ye a cau'sal' 
molestias tanto a los Senadores como a 
los funcionarios .(lel Senado y"por ello, me 
pregunto si no sería posible salvar esta 
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I -
dificultad,. co, mo s~ salva en ~odas ~artes 
donde seSlOnan cu~rpos colegIados, l~sta
lando un sistema Ide altoparlantes. En la 
Cámara de Diputtdos se ha recurrido ya 
a este sistema que~ entiendo, funciona per
fectamente bien, ~vitando ~olestias inne
cesaria,s a los Parlamentarios y, especial
mente, a los fun4ionarios que ti~nen que 
tomar versiones taquigráficas d~ las se-

0

1
, 

isiúnes. I I 
¿ Cuál es el inconveniente que existe pa

ra no instalar aq~í un sistema de altopar
lantes? He oído Idecir que algunos seño
res Senadores se :molestan con el ruido que 
producen, pero lh verdad es que la técni
ca ya ha avanz~do tanto que esas mo-
lestias han desa~arecido. ' 

Estimo qu~ dt una vez por todas debe
mos vencer esta¡ resistencia un tanto ana
crónica y decid~rnos a instalar en la sala 
un sistema de 41toparlantes que salve las 
deficiencias anqtadas, en beneficio de to-
dos. !' I 

Dejo i~rmul~das ~stas observaciones, 
a fin de que el señor Presidente se pre

,ocupe de enca~zarlas de modo que poda
mos dar una ,o1ución definitiva a este 
problema. • , 

El ¡;eñor A~SSANDRI, don Fernando 
(Presidente).+ Se trasladará el conoci
miento y estu?io del problema planteado, 
a -la Comisiónl de Policía Interior. 

.. Ti~ne la paIftbra el Honorable señor La-
vandero. ! ' 

_ HOMENAJE A ~A MEMORIA DE DON EDECIO 

TO~REBLANCA 'WHITE 
I 
i , \ 

El señor Ij.A V ANDERO.- Honorable 
Senádo: I ' 

El lamentido y' prematuro desapareci
miento del meritorio ,servidor público don 
Edecio Torr~blanca White, ocurrido en 
forma repe tina, ha producido la más 
honda const rnación y pesar no sólo en el 
antplioy co dial círculo de sus amigos, si
no en el de quienes tuvieron la suerte de 
apreciar su altas dotes de caballero, ami
go y ciUdad no ejemplar. Traigo al Hono-

rabIe Senado esta expresión de homenaje 
y recuerdo no sólo en mi propio nombre 
y en el de quienes fueron sus amigos, sino 
también en representación del Moviniien
to Nacional Independiente, colectividad de 
elevados ideales cívicos que tengo ahonar 
presidir y de la cual el señor Torreblanca -
fué -su primer Vicepresidente, desde re
ciente ,fecha y hasta el instante de su 
muerte, el 20 de septiembre último. 

Las cualidades singulares que adorna
ron la personalidad de este ciudadano, se 
manifestaron desde que era 'muy joven, 
cuando compelido por razones de familia 
se vió obligado a interrumpir sus estudios 
universitarios, que realizaba con brillo y 
perseverancia, para ingresar a la Admi"
nistración Pública al último grado de su 
escalafón. 

Desde aquella lejana época, su superior 
sentido del cumplimiento del deber, sus 
excepcionales aptitudes, su inalterable 
norma de lealtad a sus superiores e inta': 
chable comportamiento, le conquistaron' 
pronto y siempre la consideración y la, 
conflanza irrestricta de sus jefes y' le 
abrieron el camino del triunfo por el jus
tiprecio de sus condiciones morales e in
telectuales, hasta alcanzar las más altas 
jerarquías en las funciones del Estado, en. 
las diferentes Administraciones de todas 
las tendencias políticas en. que se ha ma
nifestado la opinión nacional desde co
mienzos del presente siglo. 

Fué así'como ya en 1923, en la primera 
Adll}.inistración Alessandri y después de: 
más de 15 años de servicios públicos, lo 
encontramos desempeñando las delicadas 
funciones de Subsecretario de Instruc~ión 
Pública y, posteriormente, en 1925, con la 
confianza del Presidente de la República 
de aquella época, se desempeñaba en la 
Subsecretaría del Ministerio del Interior", 
En este mismo año, formó parte de la 
Constituyente, en la que se dió forma a la 
actual Constitución Política del Estado, 
actuando como Secretario de este impor
tante organismo republicano. Al itdveni
miento del mandato presidencial del señor 
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\ Carlós Ibáñez, en 1927, el 'señor Torre
blanca continuaba desempeñando esa Sub: 
secretada del Interior y en esa función le 
correspondió una actividad excepcional
mepte importante, al dictill'Se la legisla
ción extraordinaria que caracterizó a ese 
:período de reformas profundas que se 
propiciaban' en el País y eran una aspira
-ción nacional desde el año 1920: 

Ev, 1928; al crearse la Contraloría Ge
'neral de la República, fué designado Sub
'Contralor, para ser promovido, en 1929, 
:al cargo de Contralor peneral. La Contra
lo ría debe. al señor Torreblanca el senti
do y las normas de su actual estructura, 
.ya que, como lo dijo el distinguido ca
tedrático de l~ Universidad 'de Chile señor 
AníbalBascunán Valdés, ál despedir sus 
restos en nombre de la Contraloría Ge
neral, "la personalidad espiritual de don 
Edecio Torreblanca quedará para siem
pre vinculada a la derogación del régi
men de control unilateral que inspiró una 
misión foránea y' al establecimiento de 
un sistema orgánico en que hábilmente se 
conj ugaron las experiencias seculares de 
nuestra Administración Públ~ca, con los 
progresos de la Técnica' y del Control del 
Estado Moderno. La página correspon
dienter a sus servicios a la Contraloría Ge
neral de la República trasciende los mar
cos de una tarea de mera cooperación a 
Gobierno determinado, para penetrar, y 
ser acogida con reconocimiento reverente, 
en la Historia de las Instituciones Funda-

. mentales de lá Patria". 
La respetabilidad y la gravitación que 

. así adquiri<S este organismo en los asun
tos del Estado, la hizo merecer, con pos
terioridad, mayores atribuciones por el 
mandato expreso de una reforma consti
tucional. 
. . Cua~do, en . octubre de 1929, el Gobierno 

r de esa' época' se interesó por la solución 
de los problemas y el término de los 
conflictos sobre tierras en las provincias 
de Concepción 311 Sur,' cl., señor Torre:
blanca fué llamado para organizar el Mi-

, msterio de la Propiedad Austral,' del que 

fué su primer Ministro. La labor ahí des
arrollada durante menos de dos años, 
significó la liquidación casi total de esos 
problemas y conflictos, lo que fué reco
nocido por todos los grupos e intereses 
afectados. ' 

Su acción en aquel Ministerio y la 
cumplida en el Ministerio de Agricultura, 
que él creó, también, en 1930, como 
asimismo su aduacÍt'll en la Cartera de' 
Fomento, en 1930 y 1931, se caracteri
zaron por eficaces y bien meditadas re
formas y medidas para la 'conservaci{)n 
de las viquezas naturales del País y de 
fomento de la producción, muchas de las 
cuales están en vigor actualmente.' En
tre éstas, recordaremos las leyes sobre 
colonización,. bienes nacionales, constitu
ción de la propiedad en el norte del 
País, explotación del oro y la cal, Ferro
carriles del Estado, sobreproducción, na-

. ~iorialización del petróleo, hidrogeniza
- ción del carbón y muchas otras .. 

Poco antes de los acontecimientos que 
produjeron el, alejamiento del Poder del 
señor.Ibáñez, en 1931, don Edecio To
rreblaIica se l marginó de la Administra
ción, por disconformidades en la orien
tación política Y económica del Gobierno. 
Retirado de la actividad pública, desde 
entonces, siempre permaneció adicto a lo 
que su convicción Sr lealtad le señalaban 
como un imperativo de consecuencia po
lítica. 

Por sus condiciones personales, presti
gio y consideración pública que rodeaban 
su nombre, en 1951, el, señor Ibáñez lo 
llamó para confiarle la direccion supe
rior de su campaña electoral. En esta 
acción, los hechos demostraron el buen 
éxito de sus desvelos, y en su virtud, el se
ñor Ibáñez alcanzó la Presidencia de la 
República. Instaurado el nuevo Gobier
no, don Edecio Torreblanca. fué llamado 
a desempefíarse en la Cartera de Eco
nomía y Comercio, función en q~e le cu
po actuar alrededor de 90 días, para de
jarla en forma que todo el País conoce 

\ 
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y que,' en maner~.alguna, logró rozar, 
siquiera, su proba a honorabilidad, su' 
1>resti~io Y' el res~e ,o de qu~. siempre ~o- . 
zó en todos los Cl los pohbcos y SOCIa

les del, País y qUe de modo tan unánime, 
.conmovedor y afectuoso se manifestaron 
.con motivo de ·su· rrpentina e inespe~ada 
muerte. ' 

Desde esta alta: Corporación, que es 
'el supremo· tribunali moral y político de la 
República, rindo e~ homenaje: más jus-· 
to, sentido y sil)c~ro a la memoria del 
.ilustre servidor pú~lico que fué don Ede
tCio Torreblanca W~ite, cuyas virtudes y 
méritos dejan una¡ huella perdurable y. 
.ejemplar _ para las ~eneraciones presentes 
.Y futuras -de nuestta Patria. 

He dicho. . 
El señor CURTIi.-Los Senadores con_ 

servadores unidos· y el Partido Conser
vador adhieren a~ homenaj e . póstumo 
que se rinde, en es)tos instantes, a la me
moria. del señor E4ecio Torreblanca WhÍ
te. Lo hacemos, pvrque lamentamos que 
.se hayaextinguidQ una vida dedicada al 
servicio público, al servicio de la colecti
vidad. 

El señor Torreblanca supo desempeñar 
todos los numero~os . cargos. públicos en 
que le cupo actua~, .con una ponderación 
<de juicio y una bo~dad ingénita que lo hi
cieron ~creedor ~ la', consideración pú
'blica' y a la esti~ción de sus conciuda
cdano!'!. Al rendir hpmenaje a su memoria, 
:hacemos .votos al Xltísimo por que su al
ma descanse en p~z, y presentamos nues
tros sentimientos i de condolencia al Mo
vimiento Naciona,Independiente, colec
tividad qué lo contó entre los suyos. 

El señor MA*,TONES.~En nombre 
de los Senadores i. itel Partido Socialista 
Popular, del Fre*e Nacional del Pueblo 
y mío propio, adhiero emocionadamente 
.al muy justiciero I homenaje rendido esta 
tarde por el Pre~idente del Movimiento 
N aciona~ Indepe~diente a quien fué el 
ilustre hombre ~úblico' don Edecio To-
rreblanca. I 

Ruego al MO\Timiento Nacional Inde
pendiente, en nombre de ~stas colectivi~ . 
dades, se sirva recibir la expresión de' 
nuestra más sentida condolencia. 

CAMBIÓ DE GOBIERNO EN LA ARGENTINA. 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 
No puedo ocultar la honda emoción d~ 

inocrática con que hablo en estos instan
tes en el Senado de Chile para saludar, 
desde esta triburta,enaltecida por otras 
voces de mayor prestigio que la mía du
rante más de un siglo de limpia vida re-', 
publicana, a las fuerzas espirituales que 
acaban de coronar. con el triunfo de sus 
ideales una jornada de lucha en 'la re~ú-~ 
blica hermana de Argentina. 

La democracia no es patrimonio exClu
sivo de una nación ni de un pueblo deter
minado. Ella pertenece a todos los seres 
humanos que buscan, en la conjugación 
ordenada de sus atributos, un sistema de 
vida mejor y más justo, que haga posible 
el bienestar colectivo Y el progreso y' 
grandeza de los países. El fortalecimien
to de sus instituciones, que resguardan la 
dignidad humana, preocupa con la misma 
intensidad a hombres y mujeres que ha
blan diversos idiomas, que confiesan dis
tintas creencias, que participan d'e dife
rentes credos doctrinarios, pero que se 
sienten mancomunados en un ideario sus
tantivo. 

De ahí que sea' tarea común a todos los • 
pueblos.la lucha permanente por el mejo
ramiento de este sistema de convivencia 
social, y que a todos nos afecten por igual· 
las horas en que la democracia se obscu
rece para abrir las puertas a los regíme
nes "incontrolados" de gobiernos perso
naJes, de dictaduras y tiranías., 

Los principios eternos por los cuales 
bajo todos los soles del mundo se ha lucha
do incansablemente durante centurias, 
han teniqo siempre grata resonancia en 
esta sala, porque aquí fían encontrado fiel 
expresión los sentimientos y el espíritu , 

l' 
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de un pueblo como el nuestro, firme, ba
luarte de la democracia. 

No es extraño, entonces, que el Sena
dor que habla haya debido le;vantar, su 
voz, eri múltiples ocasiones, para señalar 
los peligros que la acechan, dentro 'de 
nuestras fronteras y fuera de ellas: en_ 
tre nosotros, para corregir los males que 
la han contaminado en algunas oportuni
dad es; fuera de nosotros, para señalar el 
peligro de contagio que existe para el de
mocrático convivir chileno. 

Es de esta manera y por tales razones 
por lo que, frente al ocaso de la demo
cracia en Argentina, mantuve una acti
tud inflexible de observaciones y reflexio-

, nes indispensables. 
Presento .mis excusas por tener que re

cordar ahora que ya ~n 1943, al tenerse 
en Chile las primeras informaciones, so
bre la organización del ·G O U argen
tino, preludio del régimen dictatorial que 
más tarde había de advenir en la nación 
hermana, yo advertí en sesiones secretas 
del Honorable Senado el peligro que para 
las democracias americanas, y sobre todo 
para la nuestra, significaba el golpe mi
litar de Buenos Aires. 

Como recordarán los señores Senado
res de la época, fuí insistente y recalci
trante, al extremo de que me opuse por_ 
fiadamente al reconocimiento de los go
biernos "de facto" argentinos, y llegué 
después a negar mi voto' a la designación 
de Embajador de Chile, a pesar rle ser 
yo, entonces, Senador de Gobierno y de 
que la persona propuesta para tal tango 
era nada .menos que· un distinguido miem
bro de,mi partido y muy apreciado amigo 
mío. 

Perdone el Senado si repito' hoy pú
blicamente algo de lo que dije en sesión 
secreta del 21 de junio de 1945. j Hace 
ya diez años! 

Expresé entonces: 
"Creo yo que el momento actual no es 

el más indicado para enviar Embajador 
" ante la República Argentina, porque de_ 

I . 

bemos, ante todo, seguir una línea demo
crática rectilínea. Debemos, antes que Ila
da, esclarecer esta situación delicada que 
tenemos ante las grandes democracias, 
sobre nuestras relaciones con el Gobier
no de Farrell y Perón. Debemos aprove. 
charesta oportunidad para influir en el 
concierto americanb a favor de las liber
tades públicas en el país vecino. Como 
democráticos auténticos que somos, no de
bemos dejar abandomidos a nuestros her
manos allende los Andes. Debemos levan_ 
tar n~estra voz enérgicamente, para evi
tar que sigan existiendo los campos de 
conc~ntración ep. Arg;ntina. Debemos 
influir dignamente, mediante un gesto del 
Senado, que signifique a los países de 
América y al mundo entero que actuamos 
'como democráticos en lo interno y que 
también actuamos como democráticos en 
nuestras relaciones exteriores." 

y terminaba recordando-haber dicho 
en una ocasión que rl¡eseaba "que se hu
biera encontrado alguna justificación a 
los hechos que habíamos denunciado", que 
lamentaba "haber tenido razón" y que~' 
por 'el interés delPaís, "habría preferido 
que el equivocado fuera siempre yo y no 
el Gobierno". 

No creo, señor Presidente, que viole, el 
secreto de lo tratado en esas sesiones ai 
recordar estas palabras a las cuales el an
dar del tiempo les daría tono profético. Si 
hoy las recuerdo, es nada más que para. 
afirmar ante Vuestras Señorías la razón 
que ellas tuvieron en su oportunidad y 
porqué creo que es útil a la conservación 
democrática universal tener siempre pre
sente que e~te régimen dé convivencia es 
tan.delicado que obliga a todos los que la 
sirven a vivir con el .arma al brazo, cui- ' 
dando por que no se empañen sus cami
nos del porvenir. 

y más tarde, Honorable Senado, cua.n-
do se fué ¡;tcentuando el carácter dicta:to_ 
rial del Gobierno de Perón, cuando ya hi
zo "eclosión" su doctrina absurda de la 
tercera posición, bajo cuya bandera de 
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corso se, ocultaba Sr' estrafalario "ju¡;t~
cialismo", tuve que ibrar desde esta 'trI
buna ,una sostenida campaña en defensa 
de cu~stiones que ptra mí" como segura-

. mente papa la casi ,otalidad de Vuestras 
Señorías, son fund~mentales. Hablo de 
la iptegridad de nu~stra soberanía nacio
nal y de la limpieza ~e nuestra vida demo
crática, amagada ppr las torpes e inve
recundas embéstida$ del peronismo "jus-
ticialista". ! 

Señalé, . así, la forma c~mo el peronis
roo "justiciaUsta" nretendía falsificar la 
historia y la geogr~fía de América, atri
buyendo a Argentira porciones conside
rables de los territolrios de Chile, de Bra_ 
sil y de Uruguay,~dulterando los mapas 
y prostituyendo la. mentes de los edu
candos. Indiqué 'lo~ actos inconcebibles 
de atropello ~ la so*ranía de Chile, come
tidos de orden de Perón y su gente, en la 
'Zona austral de nUl$tro país. Subrayé los 
peligros que la c4mpaña armamentista 
desatada por el d1ctador "justicialista" 
tenía para la paz d~l Contlnente. 

Cada una de misi afirmaciones en esta 
tribuna. tuvo su ~undamento. en hechos 
,daros y precisos, 1ue nadie pudo ja~ás 
desmentir. 

Ocupé muchas ¡horas la atención de 
Vuestras Señorías len detall~r los actos 

concr. etos de, pe'n;tr,ación "justicialista" 
.en Chile' y la form cómo la propaganda 
peronista estaba di locando la firme raíz 
democrática de Ch¡ile. Las aventuras en 
la prensa y en la Iladio de Chile v la ac
,ci:ón dañina para ¡nuestras instituciones 
realizada por un gjrupo de ganapanes al 
'servicio del "justtc~alismo", debió llevar_ 
me más de' una vez! a denunciar con ener-

I 
gía estos atentados! contta nuestra patria 
y sus institUéionej' republicanas. 

y más tarde, cando un Gobierno' de 
hombres de concep iones limitadas por la 
incapacidad' o el od o pretendió atar nues
tro país en su econ mía y en su vida mis_ 
má a la suerte del Iperonismo "justicialis
debí luchar en eSl sala, junto a muchos 

ta" se::~ ~nad ,res del período ante-

rior y del actual, para que no prosperara 
ese intento malsano de Unión Económica 
del señor Perón, trazado en la pintoresca 
-por no llamarla de- otr{;\. manera- Act~ 
de. Santiago de 1953. 

Es cierto, señor Presidente, que todo 
eso pertenece al pasado; a un pasado, re~ 
ciente qué hoy debe pesar como una losa 
funeraria sobre los políticos y gobernan
tes que enChile auspiciaron tales inten_ 
tos. Pero es indispensable que en esta ho
ra, que muchos quisieraÍl: no hubiera so
nado en el reloj de la' historia, hagamos 
un recuento que nos demuestre la grave_ 
dad a que estuvimos expuestos.. 

'En ·la actitud del Senador que habla, 
hubo también algo más que la lucha por 
la defensa de nuestra soberanía y la lim
pieza de nuestra organización democrá
tica. 

Más de una vez lo hice presente en mis 
discursos. ' 

Hubo, Honorable Senado,. el anhelo ve
hemente de decir a nuestros hermanos de 
Argentina, a los hombres que en medio de 
torturas y horrores' proclamaban su fe en 
las ideas democráticas, que aquí, en esta' 
tierra de Chile, los acompañábamos en 
sus ideales, compartíamos sus angustias, 
hacíamos nuestras sus esperanzas de días. 
mejores. 

Cerradas en Argentina todas las triou
nas libres, aherrojado el pensamiento 
por la más tremenda dictadura policial, 
había en América una tribuna que nunca 
podría ser silenciada, había un bastión 
de la democracia <lUe jamás sería avasa
llado, había u~a trinchera desde la cual 
se defenderían hasta la muerte los princL 
pios de libertad y democracia. 

i Esa tribuna era el ~arlamento de Chi
le! 

. Bien lo comprendieron los hombres y 
mujeres de Argentina que luchaban con
tra la dictadura. Cada correo internacio_ 
nal me tr'lÍa el e~o de sus voces y los lla
mados para que no desmayásemos en es
ta tarea, común a. todos los demócratas 
del mundo. 
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Comprendo, Honorables colegas; qy.e 

más de una vez .. os pudieron parecer de_ 
masiado insistentes mis palabras, tal vez 
exagerados mis temores, acaso cargadas 
de pasión mis observaciones. Es que no 
podía ser de otra manera. 

Sabía yo, por cartas que desgraciada
mente' no podía exhibir en esta tribuna, 
cuán inmenso era el drama de legiones de 
argentinos perseguidos, tortu:rados en las 
cárceles y en los cuarteles de policía; de 
mujeres ofendidas y agraviadas en la for
ma. más soez, que no ~onoció siquiera el 

. "nacismo" hitleriano; de una juventud 

. idealista ala cual se la inutilizaba para su 
vida entera por los tormentos más il'lfa
mes de que haya memoria; de. la corrup_ 
ción a muchachitas de modestos hogares 
de trabajadores, d~ esos mismos trabaja
dores a quienes el dictador aduló, engañó 
y envileció. 

j Cómo podía yo callar ante tanto dolor 
y tanta impotencia para la lucha a que 
había sido reducido un pueblo hermaIlo!. 
j Cómo no habían de estar teñidas de pa-

, sión mis palabras si las dictaba la defensa 
de principios que para nosotros son con
sustanciales con la dignidad humana mis_ 
ma! 

Hoy tódo esto nos parece lejano; cada 
día se irá perdiendo más y más en las 
sombras del tiempo. El olvido y el per
dón de los corazones ·efectivamente gran
des caerán sobre muchos actos y alcanza
rána muchos delincuentes. 

Pero la tarea no está terminada. 
Comprendo que en esta hora haya mu_ 

chos que tengaIl dudas sobre si, con lo 
ocurrido últimamente en Argentina, se al
canzará pronto el regreso a la vida demo
crática. Comprendo que haya quienes mi-

, ren con sobresalto o extrañeza algunas 
de las resoluciones de su Gobierno provi
sional. 

A estos espíritus vacilantes, ;0 quiero 
recordarles que no es fácil tarea la de 
voll'er un país a los rieles democráticos 
cuall~o durante diez añós se ha estado des-

1 
truyendo sus instituciones fundamental~s, 
cuando se ha estado socavando el' senti. 
miento público, cuando se ha alzaprimado 
una gama infinita de turiferarios que han 
vivido a la sombra del dictador. ; 

No fué fácil en Chile, después de 1931, 
volver al País a sus normas quebrantadas 
por la dictadura, y t1¡lvimos que soportar 
la presencia de diversas y pintorescas 
juntas de gobierno, de asaltantes del Po
der y de regímenes provisionales. 

Pero tengamos fe y confianza en que los 
principios eternos: de la democracia y. de 
la -libertad, qu~ hoy renuevan su camino 
en Argentina, habrán de rehacer el espí
ritu republicano de la gran nación amiga. 
Alentémoslos desde aquí en sus horas de 
vacilacienes ; reparemos menos en sus 
errores de la improvisación y pongamos 
el énfasis de nuestras esperanzasen la 
firmeza de sus convicciones democráticas. 
Juzguemos sus actos no como adversarios 
implacables que anhelan el retorno a los 
malos tiempos, s~no como verdaderos her_ 
manos que hemos, sufrido los mismos tro
piezos en épocas pasadas. 

La tarea, como he dicho, es larga y re
clama confianza y serenidad. 

'Pero desde luego los ,gobernantes ar
gentinos, que una opinión libre y sobera_ 
na ha llamado a regir sus destinos,pueden 
hacer un inmenso servicio a la causa uni
versal de la democracia, especialmente en 
nuestro continente. En los archIVOS del 
Gobierno de la Casa Rosada está, sin du
da, el rastro de los malos ciudadanos de 
América que se vendieron por infamantes 
monedas al "justicialismo" peronista. De
ber de los gobe,rnantes de hoyes poner 
esos antecedentes al alcance de los países. 
qne saben que en sus frontera8 existen 
focos de este mÍal'lma pútrido de las nl't._ 
ciones. 

Desde esta triJ;:lllua, yo, pido a los ac
tuales gobermmtes de la Argent.ina qúe 
presten a Chile, a su dE.mocracia a sus . , 
CIUdadanos libres y limpios,. el inmens() 
servicio de permitirnos saber quiénes son 
los que entre nosotros estaban al ser.vicio 
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,pagado del dictad~r en fuga. 'Esos i~divi
duo s deben r. ecibiI1 aquí no. sólo el ~~tigo 
que merecen sus ,uIpas, smo tamblen el 
desprecio eterno d~ una nación soberana. 

¡ Ellos, esos ve~depatrias que en días 
tan recientes ha~ lucido ensoberbecido s 
una fortuna que $ tieneJegítimo origen, 
deben ser eastigadps por la opinión públi-
ca de Chile! I 

! Sé bien, señor ptresidente, que esos con
dotieros del "justi~ialis~o" peronista, que 
han podido hasta *0 hace muchos día~ ex
hi'::lir audazmente! su alianza con la . dic-

. tadura fenecida, Idefendiendo en alguna 
prensa y en alguna radio el régimen que 
se ha desplcmado ante la fuer:t.a incontra_ 
rrestable del espiritu libertario de Argen-' 
tina, han sido' up... ~scasa, una insignifi
cante minoría en ~a digna legión de los 
periodistas y escr,tores chilenos que, du
rante años, han ~stádo luchando por el 
'triunfo' de los ide*les democráticos. 

Por' eso, Honorlitble Senado, yo quiero, 
desde esta tribuna~ rendir homenaj e a los 
hombres de letras i de ,mi p~tria, a los pe
riodistas y a los e$critores, a los hombres 
y mujeres de pa*tido o independientes, 
que han luchado ~igorosamente por que 

I , 

el "justicialismo" ~eronista fuese aventa-
do para siempre, qomo lo fué en años pa
sad~s el crimen f~sdsta de la vieja Eu_ 
ropa. 

Los acontecimi~ntos argentinos dejan 
tambi~n una leccióh para otro sector de la' 
ciudadanía. Me refiero, señor Presidente, a 
las Fuerzas Armadias. 

Cuando hablamqs de ellas, Honorables 
colegas" nuestro pjmsamiento se vuelve, 
aunque no lo quera~os, a los institutos ar- . 
mados de la Repú~lica de Chile. Ellos han 
sabido mantenerse ial margen de las luchas 
que escinden a los hiombres en partidos y en 
doctrinas filosófic.s o políticas. Ellos, a 
través de naturale~ quebrantos ~n más de 
un siglo de vida, e*imando trizaduras que 
no han sido hondas ni graves, han sabido 

I 
colocarse por sobrf nuestras luchas y ser ' 
siempre la represe*tación más noble y más 

I 

digna de los mejores atributos de la Patri~ 
de sus esperanzas, de su fe en el porvenir~ 
de la seguridad de los días que vienen en 
nuestro destino. 

i Es que jamás han vinculado sus nom
bres y sus instituciones a la suerte de UD , 

dictador! 
Yeso es lo que las hace respetables para 

todos los chilenos. / 
Tiene que ser penoso, ,para los hombres 

de armas de Chile, contemplar el panora
ma de la nación hermana, donde compañe
ros de una misma institución deben mirar
se como enemigos. Tiene que ser triste sa
ber que muchas vidas dignas de mejor 
suerte han sido segadas en el tumulto de· 
estos días. 

Yo invoco ahora toda la gloriosa his-· 
toria de nuestras fuerzas armadas, que
se confunde con la historia misma de la 
Patria, para pedir a los hombres de amias;. 
de Chile que piensen que existe sólo una, 
autoridad excelsa, una autoridad inmarc~ 
sible, una autoridad que jamás traiciona y 
jamás conduce por errados caminos: i es la 
autoridad legítima que emana de la ley, del.' 
derecho y de la justicia! 

Señor Presidente, más allá de la alegría~' 
eufórica que produce el triunfo en el espíri-. 
tu humano,' más allá de las satisfacciones, 
que comporta el haber cUIlJ.plidó con los de-· 
be res que impone el servicio a la Patria._ 
hay una alegría más serena, más honda y' 
más profunda: es el saber que los princi-· 
pios espirituales nunca mueren y qUr el1os~ 
pueden soportar todos los atropellos, todas. 
las ignominias, todos los vejámenes, sin ser 
arrancados del corazón humano. 

La democracia vive y se nutre de las < 

grandes corrientes espirituales, cualquiera 
que sea el nombre de las doctrinas políticas' 
que la proclamen y defiendan. Ella es ya" 
un atributo indisoluble de América y nUli~ 
ca' jamás será borrada en los pueblos de 
nuestro continente. 

Con voz emocionada, saludo desde esta ... 
tribuna el nuevo alborear de la democracia 
en la República Argentina y quisiera 'q~e~ '. 
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-mis palabras llevasen fe y confianza a 
10s holllbres que en la nación herma
na han tomado en '8US manos la tarea 
ímproba de reconstruir sus instituciones 
,republicanas y devolverle la libertad indis
pensable para su vida cív.ica; fe en la obra 
que han emprendido y confianza en que, 
.cualesquiera que sean los tropiezos, las di
ficultades y los sacrificios, la co~echa ae 
bienes espirituales· compensará sobrada
mente los de~elos d~ estos instant?s: 

Hubo una hora aCIaga para Amencaen , 
~ue se dijo que en sus tierras generosas se 

1había forjado la "Internacional de las Es
-padas" para el gobierno de estos pueblo;, 
,.que nacieron a la vida al grito de libertad y 
,democracia. Esa hora ha terminado; lo 
,ocurrido en ,Argentina no es sino la ini
eeiación de su declinar y sé bien que el 
,júbilo que hoy embarga al pueblo hermano 
,de allende los Andes será más tarde el 
justificado regocijo de otros pueblos ame
ricanos que hoy viven bajo el estigma de' 

, 'las tiranías. • 
,Esa hora llegará para América, y otra 

vez los hombres de una y otra nación vol
'veremos a sentirnos hermanos,. no sólo por 
'los lazos comunes de la sangre y de la his
toria, sino también por estos otros más fir

"mes y más imperecederos: los lazos deles,:, 
'-píritu, que nunca muere y nunca jamás po
,drá ser avasallado y extinguido en el cora-

:: zón de los hombres. 
He dicho. 

PUBLlCACION DE DISCURSO 

El 'señor ALESSANDRI, don Fernando 
"í (Presidente) .-Se dará cuenta de una in
"dicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
",bIes señores Rettig, Mora y Gonz¡Úez Ma
dariaga formulan indicación para que se 

"publique "in ex~enso" el discurso pronun
~ciado por el Honorable señor Torres. 
" -Se aprueba la indicación. 

El señor ALESSANDRI, don 'Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono

~ rabIe señor Martones. 

INCLUSION DE PROYECTOS DE ORDEN PO

LITICO Y ECONOMICO EN LA CONVOCATO

RIA. OFICIO. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente" al iniciar el Senado esta legislatura 
extraordinaria, quiero dejar constancia de 
que hemos pasado cuarenta días sin que el 
Congre&D haya podido enfrentarse al estu
dio de materias, muy importantes, relacio
nadas con graves problemas que afligen al 
País. No es culpa del Parlamento, sino del 
Ejecutivo, el que no hayamos podido cele
brar sesiones. Ahora pasarán no menos de 
quince días antes que podamos desarrollar 
nuestras ,tareas legislativas, a consecuen
cia de que no hay proyectos en tabla, y ,ello 
porque el Ejecutivo sólo ha incluido en la 
Convocatoria el proyecto de ley por el cual 
solicita facultades extraordinarias. 

Es cierto que en el País existe una calm.l 
que, para muchos de nuestros gob~rnantes, 
sign'ifica tranquilidad y conformidad con 
el esta<io de cosas de la hO,ra presente. Pe
ro, la ve:>:>dad es que dicha calma es el pro
ducto de la amenaza que pesa sobre la vida 
y la libertad de todos los que sufren, -dolo
rosaplente,ef impacto de la inflación, ya 
que, de agitar ellos sus movimientos rei
vind,kacionistas, seguramente serían vícti
mas de la aplicación de la mal llamada ley 
de Defensa Permanente de la Democracia 
o de las disposiciones emanadas del estado 
de sitio decretado por Su Excelencia el Pre
sidente de la República en cinco provin.., 
cias. 

En mi concepto, abandonar en tal forma 
el estudio en busca de soluci<5n para los • graves problemas entraña una enorme 
responsabilidad frente al estado, que bien 
podríamos llamar de emergencia, por que 
atraviesa la Nación. 

Por eso, el Senador que habla, junto con 
los Honorables se:ijores Ampuero y Allen
de, nos permitin;lOs solicitar de la ]VI f"'" " 

sirva dirigir ofÍ(~io al Eje~utivo para ro
garle que .incluya en la actual Convocato'
ria diversos proyectos de ley. 
. Estos últimos, aun cuando no abarcan en 
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toda su extensiónl~s materias más impor

tantes sobre las cutles el País espera solu

ción, involucran al~unos asuntos que, de 

ser enfócados con el criterio justiciero y 

democrático que ahima a la mayoría del 

Congreso Nacional!y que interpreta el pen

samiento de la gratlt masa dudadana, trae

rían un ambiente d~ tranquilidasl, tanto en 

, el plano político co~o en el económico y so

cial. Sin. perjuicio ~e otros proyectos que se 

encuentran en 'la C;mara de Diputados, co

mo el que establece I el salario vital para los 

obreros y el que co~cede una bonificación o 

reajuste de sus retItas a los empleados y 

ob'reros del sector público, nosotros solici

tamos la inclusión ~e los siguientes proyec-

tos en la Convocatqria. -

El que concede i amnistía a infractores 

de la ,ley de Defen$. Permanente de la De-
o I 

mocraCla. ¡ 

El que modifica Ila ley de Defensa Per..: 

manente de la De~ocracia y deroga diver

sas- disposiciones spyas, a fin de permitir 

la reinscripción delloS" ciudadanos elimina

dos de los registrosl electorales; . 
I 

El que déroga lalley de Defensa Penna-

nente de la Democ~acia. 
El que legisla soqre delito económico. 

. El que otorga mia asignación· de un cin

cuenta por ciento sobre sus re)ltas a los 

funcionarios .del 1.\{inisterio de Obras PÚ

blicas y. Vías de Co~unicación. 

El que reconoce hu reajuste a cierto sec

tor de los pensionaklos de la ley Nci 10.38K 

El que modifica ¡la ley sobre Accidentes 

del Trabajo. 

DICTAMEN PE LA ~OMISION DE CONSTITU': 

CION, LEGISLACIONI y JUSTICIA SOBRE RE

HABILITACIONfS DE CIUDADANIA 

El sefior MARTONES.-Al mismo tjem_ 

po, ruego a la Mes. se sirva recabar, de Ía . 

Comisión de Con$itución, Legislación y 

Justicia" que coloq~e en tabla, para su es

tudio, el oficio qu~ le fué enviado por la 

• ',Mesa, a I>etición de~ Senador que habla, por 

el cual s~ solicitó s¡u ~ronunciamiento res-

pedo a si esta corporación tiene atribuci~-

nes para' seguir' rehabilitando a los ciudá .. · . ~ 

danos que fueron borrados de los registros, ' 

electorales en virtud de lo dispuesto en el " 

último inciso del artículo 2'1 transitor.io, de-

la ley N9 8.987, sobre Defensa Permanen~" 

de la Democracia, aun cuando han pasadov: 

los cinco años de vigencia de dichopre-

cepto. 
El señor· ALESSANDRI, don Fernando' 

(Presidente) .-Se. dirigirá el oficio solici-

tado y se ,insistirá ante la Comisión de' 

Constituci6:p.; Legislación y Justicia conel~ 

objeto indicado., 
Tiene la palabra el Honorable señor La

vandero. 

EL PROBLEMA DE CHIPRE EN LAS NACIOJ.. 

NES UNIDAS 

El señor LA V ANDERO.- Honorable' j 

Senado: 
Las entidades políticas tienen el deber de:

preocuparse no sólo de los problemas in

ternos del País; sino también de los exter-' 

nos, máxime cuando juegan en ellos doctri

nas fundamentales e intereses espir~tuales. 

y materiales de la Patria misma y de toda. 

América. Nuestra Constitución Política en-

trega el manejo de las relaciones interna-o 

cionales al Jefe del Estado, cuyo patriotis

monadie discute; pero es también derecho, 

, ciudadano inalienable, y una grave obliga .. · 

ción en los legisladores, formular los plan

teamientos que estimen necesarios, más:~, 

fuando ellos traducen hondas convicciones., 
de la opinión ciudadana. 

El año pasado, se planteó por Grecia, en., 

las Naciones Unidas, la aspiración del pu€-

blo chipriota, donde nació, pued5'l decirse,.. 

la cultura helénid, cuna de nuestra pro-o 

pia civilización, de resolver acerca del fu-o 

turode Chipre, y se incorporó dicho asun

to al temario de esa asamblea, con el vo
to negativo de Chile. 

Gestiones de Grecia ante nuestra Canci-. 

llería obtuvieron un triunfo; según expre-

siones del Ministro señor Aldunate, que se· 

/ 
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-resolvieron·en la abstención de Chile en la 
'Asamblea General. No pUdó hacerse más 
por los amigos de Grecia, pese a las ges-

· tiones que realizamos, porque tal vez había 
inexplicables compromisos contraídos con 

'-potencias colonialistas. También, nuestra 
Cámara de Diputados aprobó, por unani-

· midad, la proposición de transcribir a la 
"Cancillería el discurso del Honorable señor 

~ . 
'. •. Florencio Galleguillos, de adhesión a la 

,.causa del pueblo chip1iiota. 
. La petición de este último se funda no 
. '1iólo en los principIOS de la Carta, de San 
· Francisco, c~ítulo 1 <¡ Y artículo primero, 
· sino también en .el derecho de autodeter

.',. minación de los pueblos, que ha sido reite
rado por la NU., con la concijrrencia chi

-lena. El Presidente Truman, después de la 
última guerra, al abrir esa conferencia 

'histórica, en que participar:m nuestros co
legas los H<morables señores Cruz-Coke y 
Mora,. tradujo el sentir unánime de las na

··ciones en orden a desterrar para siem-
" pre el concepto de que "]a fuerza hace el 
<tOClerecho". La Carta de San Franciséo bus
; ca, dentro de la paz, rutas que permitan 
'. soluciones para todos los conflictos. El vo-
to propuesto es muy simple: pide que

. ""tamb.ién se apliquen a Chipre los ~ritlci
.pios sobre autodeterminación, bajo el con
'trol de la NU". 

El 80% de griegos que viven en esa isla, 
de 9.251 Kms2, hablan el griego, profesan 

'-la fe cristiana griego-ortodoxa y mop.tan 
· guardia junto a las mejores tradiciones he
"lénicas, que allí están desde los tiempos 
más remotos; por lo tanto, constituyen una 
voz potente', que el mundo no puede· desoír 

.. "'sin' cometer un grave atentado contra la 
,justicia y los principios en que descansa la 
vida misma de las naciones. 

Nuestra posición j~más podría estimar
;'Se inamistosa para Gran Bretaña, que ad-
· ministra a Chipre desde 1878, cuando se 
· la! entregó Turquía, lo que ratificó solem

nemente la nación otomana en el tratado 
de Lausana, en 1925. Y Grecia pide tam

'bién, precisamente, la aplicaci6n de dicho 
",tratado, que dejó por resolver la suerte de 

Chipre, y entregarla a los propios interesa
dos. Ismet Bajá declaró que la isla tiene· 
derecho de elegir la administración que le 
convenga; mientras antes, Gladstone reco
no~ió ll¡t justicia de la causa chipriota; co
mo también Churchill, siendo Subsecreta
rio de Colonias, encontraba lógico el anhe
lo de reicorporación del los chipriotas a su 
madre patria, Grecia. Profesores británi
cos eminentes, como Bury, Burrows, WeIls, 
han reconocido que es deber de Inglaterra 
y una demostración de decencia política, 
ceder Chipre a Grecia, según sus textuales 
palabras. En 1954, prominentes diarios in
gleses cons.ideraron necesaria la solución 
de este problema, como todos la anhelamos, 
especialmente indispensable entre nacionés 
amigas y que defienden su patrimonio co
mún de libertad y dignidad humana. En 
1955, los laboristas ingleses también han 
estimado justo el planteamiento chipriota. 

Un plebiscito en Chipre evidenció ya la 
voluntad del 95% de los votántes de unirse 
a Grecia, y esto es algo formidable para 
las conciencias democráticas del mundo, 
máxime si consideramos que ha habido 
griegos en Chipre desde que existe la raza 
helena en e~ mar Egeo, según lo 'demues
tran antiquísimas iNscripciones . 

Para 'los pueblos americanos éste es un 
asunto muy claro. N os indican la línea por 
seguir nuestras convicciones democráticas, 
las declaraciones anticolonialistas reitera
das en las Conferencias Panamericanas y; 
también, los problemas que tendremos' que 
resolver mañana con la vieja Albión, tales' 
como los referentes a la Antártida, a las 
Malvinas, a las Guayanas y a Belice, res
pt¡cto de los cuales esperamos de Inglaterra 
la actitud realista asumida coú la India, 
Egipto, etc. No podemos defender una po~ 
lítica anticolonialista en 16 tocante a Amé
rica y otra colonialista en cone'xión con los 

. demás continentes. 
El planteamiento hecho por Grecia, 80-" 

bre Chipre, merece la ayuda de Chile, co
mo el de Argelia, porque se tráta de cau
sas justas. Los diplomáticos tienen expe
dito ,el camino para formular reservals' 
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.cuando esti~en que hay' razones que -las 
aconsejen, pero ello e~ sin abandonar por 
un instante lo que delbe tenerse a la vista, 
..esto es, el respeto por' los principios, que 
hace prestigiosos tanto a los países como 
a l.os hombres-

Este no es un nego~io que pueda dividir 
1as .opiniones altamen~e inspiradas. La jus-

,ticia carece de col.or p~rtidista. El derech.o 
a, la Ilbertad es una c~nquista del espírit .. 

p.or 1.0 cual quiero re~terar, en esta alÚl 
Cámara,- la palabra ~el M.ovimient.o Na
cional Independiente, !que se ha pronuncia
do reiteradamente en! favor del apoy.o de 
nuestro país a la tesik de Grecia en el 
asunto chiptiota"por ~xigirIó el buen 'nom-' 
bre de Chile y l.os intetteses american.os. 

Nada p.odría explic~r el hech.o s.onr.ojan
te de que este año ~l' v.oto chileno fuera 
negativo en el Comit~ que elaboró la tabla 
de la Asamblea, y j~nto a las p.otencias 
c.oloniales. P.or ello, pido que mis palabras 
se transmitan a la <Cancillería, que debe 
una exp~icación al P~ís por esta verdade
Ia transgresión a las laltivas y dignas tra
dici.ones de Chile, i~entificadas,. c.on la 
justicia y lalibertad.i 

He dich.o., 
, , 

,BEGIMEN DE PUERTO\ LmRE PARA ~GA_ 
LlANES, AISEN,' y cufOE. INCLUSION EN 

LA CONV~ATORIA 
I 

El señor ACHAR~N ARCE.- Señ.or 

.' 

-/'-";'" .~: 

Presidente, S.olicito de la Mesa tenga bien 
oficiar en mi nombre a Su Excelencia el 
Presid~nte de la República pidiéndole que ' 
incluya en la C.onvocatoria el proyecto sO- ' 
bre régimen de puerto libre para Magalla- ' 
nes; Aisén y Chiloé. Este proyecto há sido 
ya aprobad.o por la Cámara de Diputad.os. 
El Senado; en su última sesión, lo aprobó 
en general y 1.0 envió para segundo inf.or
me a la Comisión de Hacienda. 

C.om.o se trata de u~a materia tan im
portante para la vida y desarroll.o de esa 
región, reiter.o mis palabras en orden a que 
se envíe el .oficio a que me he referid.o. 

El señor ALESSANDRI, d.on Fernando 
(Presidente) .-Se enviará el .oficio solici
tado por el señor Senad.or. 

El señor LA V ANDERO.-Adhiero a las 
palabras pronunciadas p.or el Honorable 
colega señor Acharán Arce y solicito que 
se agregúe ,mi n.ombre al oficio pedido por 
él. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand.o 
(Presidente) .-Se agregará' al oficio el 
nombre del señor Senador. 

OÍl¡ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra'. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17.12. 

Dr. Orlando Oyarzun G; J 

Jefe de la Redacción. 
/ 

• 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA , ORDEN DEL DlA 

SESION 33', EN.l3 DE SEPTIEMBRE DE 1955 Informe de la Comisión' de Con.stitucióri, Legisla-

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernandv) y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 1769). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
:n"', ordinaria, en. sus partes pública y se
creta, en 6 del actual, que no ha sido obser-
vada. ' 

El.acta de la sesión 32\ ordinaria,en sus 
partes pública y secreta, en 7 del presente, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
señores ·Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1769. 

Durante la Cuenta, el señor Allende for
mula indicación para enviar a las Comisio
nes de Salud Pública y Trabajo y Previsión 
Social e~ proyecto de que es autor Su Se
ñoría en unión de etros'señores Senadores, 
que reajusta las pensiones del Servicio de 
Seguro Social, modificando la ley 10.383, 
sobre la materia. 

Unánimemente, se aprueba esta indica
ción." 

I Ei señor Agu.ir're, Doolan formula indi
cación para tratar en sesión de mañana, 
con informe de Comisión o sin él, el proyec.,. 
to de ley de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Lota para 
contratar empréstitos. 

Esta: indicac~ón gtieda para el Tiempo 
de Votaciones de esta sesión. 

, .. 

ción, Justicia y Reglamento recaído en la acusa

ción constitucional deducida por el Coronel (R)' 

señor Raúl Silva Maturana '~n contra del Minis

tro de Defensa Nacional, Coronel 'señór Benja-

mín Vide la VerUCl!a. 

El señor Presidente, en conformidad con 
el artículo 187 del Reglamento, anuncia la 
votación de este asunto para el Tiempo de 
Votaciones de la primera hora de la sesión 
ordinaria de mañana miércoles; 14 del ac
tual. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento recaído en la acusa

ción .constitucional deducida por don Hernán 

Leigh en contra del Ministro del Interior don Os-

valdo Koch. 

En conformidad al artículo 187 del Re
glamento, el señor Presidente anuncia la 
votación de·este asunto para el Tiempo de 
Votaciones deja sesión de mañana miérco
les, 14 del presente. 

. Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dí
putados que fija la nueva escala única de sueldos 

del personal del Poder Judicial. \ 

Se acuerda prorrogar el plazo de la Co
misión, hasta la semana próxima. , 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu

tados, en cuarto trámite constitucional, que des

ti'llP fondos para la realización de un plan cami

nero en las provincias de Santiago, Valparaíso y 

Aconcagua. 
I 

Se da cuenta' que la Cámara de Diputa
dos ha aprobado las modificaciones intro
ducidas pOI' el Senado, con excepción de las 
formuladas al artículo 2?, que ha pasado a 
ser artículo 39 • 
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En discusión las e miendas desechadas, 
usan de la palabra l~s señores Poklepovic 
y Acharán Arce. I 

Cerrfldo el debate, ~e acuerda insistir en 
estas modificaciones. i 

Queda terminada l~ discusió~ 

Inf¡:mnes de las Cornisio~es de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el pr~yecto de ley de la H ono

rabIe CárnartL de DiPutjOS que autoriza a la Mu
nicipalidad de Antofag sta para contratar em-

prés itos. 

La Comisión de Gqbierno ,recomienda la 
, aprobación del proye~to, con las modifica
ciones que detalla en\~u informe. 

Por su parte, la Cpmisión de Hacienda 
propone también su~probación con modi-
ficaciones. ' I 

En discusión gen~ral el proyecto, de 
acuerdo con lo inforrqado por las Comisio
nes, usa de la palabr~ el señor Mora. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. : 

Se da, ~ambién, poriaprobado en particu
lar, e:l la forma proll>uesta por las Comi
siones de Gobierno y (le Hacienda, en con
formidad con el artíc~lo 103 del Regla-
mento. ¡ 

Queda terminada l~ discusión del pro-
yecto. I 

i 
Informe de la Cornisión r1f G/fbierno recaído en el 
proyecto de ley de lp, Horl,orable Cárnara de Dipu

tados que d~ el'1wrnbre d~ Avenida "Adolfo East

man Cox" !"l camino que ~ne Limache con Olmué. 

\ '1 
La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto en los ~ismos términos en 
que viene formulado. 1 

En discusión gener~l y particular el 
proyecto, ~e acuerdo ~on la proposición, de 
la Comisión, ningún s~ñor Senador usa de 
la palabra..', ' 

Cerrado el debate, t~citamente se aprue-
ba. ! 

Queda terminada l~ discusión. 

I 

L,' 

Informe de la Comisión de' Gobierno recaído en el 

proyecto de ley de la Honordble Cámara de Dipu

tados que declara bien fiscal el bien nacional de 

uso público construído por el ac:tual callej6n 

"Bernardo O'Higgins" de la comuna de Peña/lo'!'. 

La Comisión PIZopone la aprobación dél 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningtln señor Senador usa de la palabra. 

,Cerrado el debate, tácitamente se aprue- . 
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad con el artículo 103 ®l Regla-
mento. 

Queda terminada la discusión .. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 
re~aído en el proyecto de acuerdo que aprueba el' 

Convenio lIostal Universal. 

La Comisión recomienda apl~obar el pro
yecto en los mismos términos en que lo hi
zo la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor. Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente seaprue-
ba en este trámite. 

Se aprueba, tainbién, en particular, en 
conformidad con el artículo 103 del Regla
mento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 

. recaído en el, proyecto de acue'i"do que aprueba el 

Convenio sobre Constitución de la Unión Postal de 
las América.~ y España. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

En discusión general y particular el pro
Yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 

, recaído en el proyecto de acuerdo de la Honorable 

Cámara de Diputados, que aprueba el Convenio 

N" 63 sobre estadísticas de salarios' y' horas de 

trabajo en minas e industrias manufactureras. 

La Co~isión recomienda la aprobación 
del proyecto en' los mismos térmil'ios en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular, de 
acuet:do con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palábra. 

Cerado el debate, tácitamente se aprue- , 
bao 
, Queda, terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 

recaído en el proyecto de Ufuerdo de la Honora

,ble Cámara de Diputados que apmeba el Proto

colo que limita ,y reglamenta el, cultivo de la 

aq,ormidera y el comercio y uso del opio. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de ácuerdo con la proposición 
de ,la Comisión, ningún señor Senador 

, usa :cte la palabra. 
Cerrado el debate, tácitame,nte se aprue

ba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la COlnisión de Relaciones Exterio

res recaído,' en el proyecto de acuerdo de la Ho

norable Cámara ,de Diputados que aprueba la 

Enmienda a la Cl:nstitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, (OIT). 

J.a Comisión recomienda l.a aprobación 
del proyecto en los mismos tér,minos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de' acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitame,nte se aprue-, 
bao , 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Com'¿sión de Relaciones Exterio

res recaído en el proyecto de acuel'do de la Ho- ' 

norable Cámara de Diputados que aprueba el' 

Protocolo Adicional al Código Sanitario Paname-

ricano. 

La Comisión recomienda la aprobacióru ' 
del proyecto' en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular ef 
proyecto de acuerdo con la propóslelOn 
de la Comisión, ningún señor Senador
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue~ 
bao 

Queda' terminada la discusión., 

Informe de la Comisión de Relaciones Exterio

res recaído en cl proyecto de acuerdo de la Ho-, 

norable Cámara de Diputados que aprue'ba el' 

Convenio de'inie1'cambio cultural eníre Chile e 

.Israel 

La Comisión recomiend~ la aprobación 
del proyecto en los mismos términos én 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyeCto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa. de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exterio

res rec(J;ído en el proyecto de acue'rdo de la H 0-

norable Cámara de Diputados que aprueba la 

Convención sobre Instituto Interame'ricano de 

Ciencias Agrícolas 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. '". 

En discusión general y particular el 
'proyecto, de acuerdo con la proposición 



, A, .. _ > 

'~;;':;'~;Y~~~;Af"'-~'7;<;""'i""'" 'c ",' ;',''''-r''''~'"'''-' 

'/ I 
SFSION 1<, (ANEXO DE DOCU~ENTOS), 25 

i 

,de la Comisión, ningún señor _ Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, ~ácitamente se aprue
'bao 

Queda terminada [a discusión. 

lnformes de las Comi,!io¡nes de Obras Pú[¡licas y 

4(, Constitución, LegisULCión, 'Justicia y Regln

mento recaídos en el proyecto de ley de la Ho- . 

norable Cámnra de Di-putaelos que crea el Co-

legi~ de Constructores Civiles 

Ambas ,Comisiones -recomiendan la 
aprobación del prosjecto con diversas ~o
,dificaeio~es que sel detallan en lo~ res
'pectivos informes. , 

En .discusión geheral el proyecto, de 
-acuerdQ con lo, inf¿rmado por las Comi
siones,~ingún señbr Senador usa de la 
palabra. ' 

. Cerrado el debat~, tácitamente se aprue
'ba en este trámitej , 

Se da cuenta se Ihan presentado' las si
:gurentes indicacio~es: 

l.-Del señor :M:artones: 
Para sustituir ep el artículo 11 la fra

'se que lo encabeza por' la siguiente 
"Son funciones ¡y atribuciones de los 

miembros de este i Colegió:" 
Para cambiar ~n el Art. 12 la cifra 

":50" por la de "2~". 
Art. 20 transit~rio. 
Para agregara} inciso que lo encabeza-: 

antes de los dos (puntos (:)) lo siguien
te: "con todos lqs derechos y obligacio
enes de la presente ley". 

Para reemplaz*, en la letra a) del mis
mo artículo ,el mimbre del mes de enero 
por el de. "septiembre". 

2 . ....:..Del mismo l Senador: Pa~a susti
iuir la letra 'h) d~l arto 2Q transitorio por 
la siguiente: ! , 

"b) Aquellos ~:constructores que cum
p~an con los req i~itos de inscripción exi
gIdos en la letra a), pero que no tengan 
5 años ~n el ej reicio de la profesión y 
los inscritos co posterioridad a esa fe
cha, hasta la pr mulgación de la presen-

te ley, previa calificación de anttlceden
tes profesionales; ante una Comisión de
"Signada por el Consejo". 

3.-Del señor Martones: 
Para sustituir el arto 2Q de los arta. 

nuevos propuestos por la Comisión de 
Constitución por el siguiente: 

Artículo 29,-Sustitl1yerise en ambos, 
incisos del arto 3Q del D. F. L. NQ 224, 
de 22 de julio de 1953, las palabras "un 
arquitecto o ingeniero ci~il" por estas 
otras: "un arquitecto, ingeniero 'Civil o 
constructor civil". 

4.-Del senador Martones. 
Para reemplazar en ei Art. 2Q el inciso 

propuesto por la Comisión de Constitu
ción, por el siguiente: 
, "La persona que sin tener los req~isi

tos que establece la presente ley, ejerza 
la profesión de constructor civil, será 
castigado por el Juez Letrado' del CrÍmen 
res'pectiv9 con multa a beneficio fiscal 
hasta un máximo de dos sueldos vitales 
mensuales, y, en caso de reincidéncia,con 
la pena' de reclusión menor en sus grados 
mínimo a medio". 

De acuerdo con el artículo 104 del Re
glamento, el proyecto pasa a Comisión 
para su segundo informe. 

Infor'(/te ele la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recaído en el pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados que au
t01'ü:a a la Caja de la Defen.sa Nacional para pa

gar pensión de monte]Jío a doña Aídct· Folch 

Canales. . " 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di
putados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente . se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

.1 
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Informeifde la Comisión de Defensa Nacional re

caido 'en el proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados que hace compatibles las pensiones de 

montepío de las viudas de militares fallecidos 

en actos del servicio con éualquier sueldo o 1"e-

muneración fiscal o semifiscal, 
La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto con las modificaciones que 
detalla el informe. 

En discusión general el proyecto, de 
aC,uerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador u¡sa de la palabra, 

Cerrado el debate, tácitameRte se 
aprueba en este trámite~ 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se aprueba, también, en par
ticular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la <;omisión de Ob,ras Públicas re

caído en (¿l proyecto de ley de loa Honorable Cá

mara de Diputados que dispone que la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educaciona

les traspase a la Corporación de la Vivienda de-

terminados fondos 

La Comisión recomienda la aprobación 
del' proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discu.sión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición de la Comi
ción, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue 
ha en este trámite. ' 

Se, aprueba, también, en particular, en 
~onformidad con el artículo 103 ael Re
glamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión' de Agricultura y Co

lonización recaJdo en el proyecto de ley dr: la 80-

norable Cámara de Diputados, que autoriza la 

transferéncia de un predio fiscal en San Anto

nio a la Sociedad Cooperativa "Barrancas" Ltda. 

San Antonio 

La Comif¡ónreco~ienda la aprobación 

\ del proyecto'.en los mism~ términos en 
que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición' de la Comi
sión, -ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente I se 
aprueba en' este trámite. 

Se aprueba, ta!llbién en particular, en 
conformidad con el artículo 103 del Re
glamento. 

Queda terminada la disGusión. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Colo

nización recaído en ,tn,t moción del Honorable 

Senad01' seiior C¡.rti, que autoriza al Presl:dente 

de la República para enajena?" en vent(t direc.ta 

a doiía Sara Ayala vindn de Hidalgo una pro-

piedád fiscal ubicada- en Concepción. 

La Comisión recomienda la' aprobación 
del proyecto en los términos que señala el 
informe. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitan'lente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la' Comisión de Agricultura 11 Colo

nizaci6n reca'Ído en el p?"oyecto de ley de la Ho

norable Cáma'ra de Diputados que destina' al uso' 

y goce de ln Escuela Industrial de Cur,:zca1ttín 

un terreno de propiedad fiscnl 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado: 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerqo con laJproposición 
de la Comisión, ningún se1"tor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el deba~e, táCitamente se aprue
ba. 

Queda termÍ-nada, la discusión. 
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Informe de la comiSiónlde Agricultura y Co

lonización recaído en el proyecto de ley de la 

Honorable Cámara de iputados 'que ,autoriza 

al Vicepresidente Ejecut vo de la Caja de Colo

nización.' Agrícola par'}, :transferir' al Fisco in

muebles rese1vados pa'll~ el funcwnrfmiento de 

Escuelas ~úblicas 

I 

La Comisión reco~ienda la aprobación 

del proyecto, con la~ modificaciones que 

señala el informe. I 

En discusión gen~ral y particular el 

proyecto, . de acuerdo con la proposición 

d~ la Comi'sión, ni~gún señor, Senador 

'usa de la palabar ,: ", 
• ' I 

Cerrado" el debate, tácitamente se 

-aprueba, 
Queda terminada l~ discusión. 

A indicación del $eñor Martones, sé 

'acuerda incluir en la ~uénta de esta sesión 

€l informe de la Comisión de Hacienda 

. recaído en el proye4to de ley, remitido 

por la Honorable IC~mara de Diputados, 

que libera de derec~os de internación y 

otros a doce máquil1as de contabilidad 

destinadas a la C3j~ de Previsión de la 

Defensa Nacional. 
. En conformidad all Reglamento, el pro

yecto queda incorpor,do a la tabla. 
I 

Informe de la Comisión ~e Hacienda recaído en 

el' proyecto de ley de l4 Cámara de Diputados 

que libera de derechós d~ internación y otros a" 

doce máquinas destinada~ a la Caia de Previsión 

de la Defen~a Nacional 

La Comis;ión recomienda la aprobación 

del proyecto en los tnismos términos en 

que viene formulado.! 
En . discusión general y particular el 

proyecto, de aauerdo! con la propoSición 

de 'la Comisión, ni9gún' señor Senador 

usa de la palabra. ~ 
Cerrado el debate, á~itamente se aprue-

b ' • a. I 

Queda termina~a ,Ir discusión.' 

I 

.1:.. J 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Se da cuenta de que el Diputado don 

J orje Errázuriz Echenique renuncia al 

cargo de Consej ero del Servicio N ácional 

de Salud en representación del Senado. 

Se acepta la renuncia y se acuerda de-' 

signar reemplazante en la sesión de ma

ñana, 14 del actual, en el Tiempo dé Vo

taciones. 

Indicáción del Honorable Senador seí'íor Blas Be

lloiio para eximi>' del trámite de Comisión el 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados que autoriza a la Corporación de la Vi

vienda pa1'a que otorgue, por una sola vez, una 

subvención extraordinaria de cinco millones de 

pesos al Cuerpo de Bomberos de' Chillán 

Sin discusión, se aprueba esta, indica

ción. 

Indicación del Honorable Senador señor Guiller

mo Izquierdo para eximir del trámite de Comi

sión el p'royecto de ley de la Honorable Cámara 

de Diputados que denomina "Instituto Superior de 

Comercio Francisco Araya Bennett", al1nstituto 

Superior de Comercio de Valparaíso. 

Sin discusión, se apru~ba esta indica

ción. 
A indicación dél señor Mora; y con 

. acuerdo unánime de los Comités, se acuer

da tratar de inmediato el proyec~ que 

autóriza a la Corporación de la Vivienda 

para otorgar una subvención extraordi

naria al Cuerpo de Bomberos de Chillán, 

que acaba de ser eximido de Comisión. 

P1'oyecto de la Honorable Cámara de Diputado8 

que autoriza a la Corporación de la Vivienda 

para que oto'rgue, 1JO~ una sola vez, una subven

ción extraordinaria de cinco millones de pesos 

al Cuerpo de Bomberos de Chillán 

En discusión, general y particular el 

proyecto, ningún señor Senador usa de la 

palabra. 
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Cerrado el debate, .tácitamente se conformidad con el artículo 103 del Re-
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación -del señor Izquierdo, y con ' 
el acuerdo unánime de los Comités, se 
acuerda tratar de inmediato el proyecto 
que acaba de eximirse de Comisión, so
bre cambio de nombre al Instituto Supe
';rior de Comercio de Valparaíso. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados que denomina "Instituto Superior de Co
mercio Fra'f!cisco Araya Bennett" al Instituto 

Supe:ior de Comercio de Valparaíso 

En discusión general y particular el 
proyecto, ningún señOr Senador usa de 
la palabra. ' 

Cerrado el debate, I tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación de los señores Rettig y 
Figueroa, y 'con el acuerdo unánime de los 
Comités, se acuerda tratar de inmediato 
el proyecto de ley de ,la Cámara de Dipu
tados por el cual se transfiere un terre
no fiscal destinado a la construcción del 
Hospital' de Curacautín. Este proyecto, 
está informado por las Comisiones de 
Salud Pública y de Hacienda. 

Informés de, las Comisiones de Salwl Pública V 

de Hacienda recaídos el! d proyecto de la H. Cá

mara de Diputados que transfiere un terreno fis

cal destinado a lQ, construcción del Ho.spital de 

Curacautín. 

Ambas Comisiones recomiendan la 
aprobación' del proyecto en los términos 
en que viene formulado. 

En discusión general el, proyecto, de 
,acuerdo con las propOSIciones qe las Co
misiones, ningún señor SenadÜr usa de la 
p~labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se ,aprueba, también, en particular, en 

glamento. 
Queda terminada la discusión. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se" 
aprueba una indicación del señor Aguirre 
Doolan para tratar en la sesión de ma
ñana, con informe de Comisión. o sin él, 
el proyecto de la Cámara de Diputados, 
que autoriza a la Municipalidad de Lota, 
para contratar empréstitos. 

A indicaciól1 del señor Aguirre Doolan, 
y con el consentimiento unánime de los. 
Comités, se acuerda eximir de Comisión y 
tratar de inmediato el proyecto de' la H. 
Cámara de Diputados que cambia nombres. ' 
a diversas calles de la ciudad de Chillán'. 

Proyecto de ley de la H. Cánurrá de Diputados' 
. que modifica el nombre de dive7'sas cnlles de la 

ciudad de Chillán 

En discusión general y particular el' 
proyecto, usa de la palabra el señor Agui
rre Doolan. 

Cerrado el debate, tácitamente se
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

El señor Prieto renuncia a la Comisión 
de Agricultura y Colonización. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al señor Cerda. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

\ 

INCIDENTES 

U sa de la palabra el señor Marín para 
referirse a diversos aspectos fÍel Congre
so Latinoamericano Antisoviético," cele
bra.do recientemente en Río de J aneiro, 
al cual concurrió Su Señoría. Rinde testi
monio de 'admiración y aplauso a don Ser
glO Fernández LarraÍn, quien se ha ca
racterizado por .sus documentados estu
dios sobre la penetración y propaganda. 
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comunistas en A~érica Latina y h~ ad
vertido l~s PeligrOr que ella significa. 

ne tr~ad.o esta Comisión, para cumplir-
su .cometido. 

Se acuerda enviar el .ofici.o, en n.ombre" 
del expresad.o señ.or Senad.or .. A indicación del! señor Cerda, se acuer

da'publicar "in extenso" el discurs.o del se
ñor Marín. El señor Mora usa de la palabra para. ' 

manifestar la necesidad de que el G.o
A indicación de I los señores Alessandri bierno dicte el Estatuto Antártico, para.· 

. (don Fernando), ~ora, Allende, Ampue- lo' cual se le dió autorización en una ley 
rO' e Izquierdo, y cpn acuerdo qnánime de despachada hace alguRosmeses por eL 
la Sala, se acuerdaiincluir en la Cuenta de Congreso Nacional. Hasta ahora, agrega,.. 
la presente sesión Iy eximir de, Comisión, no se ha elaborado este Estatuto, por l().· 
el pr.oyecto de la Cámara de Diputad.os que habría c.onveniencia en apurar su es-· . 
que libera !le de~hos de internación a tudio. 
umi maquinaria aC;¡quirida por la ENDE- F(jrmula indicación para que se invite, 
SA, destinada a l~ instalación del servi- al señ.or Ministró de Relaciones Exteri.o
cio público de distIjibución de energía eléc- tes a esta Corporación, para que en una 
trica en la ciudad ¡de Iquique. \ sesión, púoltca o secreta', se sirva dar·a 

A continuación, i el señ.or González Ma
dariaga es refiere! a l.os sucesos .ocurrid.os 
hace p.oco en la zópa de Calif.ornia, ubica
da en Chiloé condnental, distrit.o de Pa
lena, que constitUYien una vi.olación del te
rritori.o chilen.o p.or fuerzas de. getldarme
ría argentina. Ade(más, denuncia anál.ogas 
violaci.ones habida$ en Natales y en la z.o
na norte, en la frpntera con Bolivia. 

En seguida, trata del Prot.oc.ol.o ~uscrit.o 
c.on el G.obiern.o Ide Argentina el 16 de 
abril de 1941, pdala rep.osición y c.ol.o
cación de hit.os y ¡critica el pr.ograma de 
trabaj.o de la C01~isión de Límites 'desig-

- nada al efecto, el jque, 8· su juici.o, es ex
tra.ordinariamente! lent.o Y' n.o se c.ompade
ce cún l~ letra y ~spíritu del citad.o Pr.o
tQc.olo. 

Pide se dirija Q.ficio, en su n.ombre, aÍ 
.señor Ministro de: Relaci.ones Exteriores, 
a fin de que se sirlva enviar al Senad.o lús 
antecedentes resp~cto de la reclamación 
f.ormulada al Gobierno argentin.o por 1.01'1 
hechos que ha ~n*lizado e inforn:J.e s.obre 
las medidas adopt~das para impedir su 
repeticÍón. Asimistno, p~dirle envíe a esta 
Corp.oración la nqmina de 1.0 que se ha. 
gastad.o en el fun~i.onamient.o de la Comi
sión de Límites y plan detrabaj.o que tie-

.1 

c.on.ocer t.odos l.os antecedentes de p.or qué" 
'hasta el m.omÉmt.o n.o se ha dictado dicho, 
Estatut.o Antártico, como .también para. 
que informe si 'es ~fectiv.o que se ha reci
bid.o una nota . de protesta de parte del. 

. G.obiern.o Argentino p.or la dictación de la.. 
ley que dió a Chile jurisdicción adminis
trativa s.obre la Antártida; por qué n.o', 
se ha dado a conocer esa nota y qué res
puesta: dió el Gobiern.o de {;hile, si algu-
na.ha dad.o. 

El señ.or Pr~sidente expresa que la Me-.. 
sa se pondrá en ,c.ontacto c.on el señor Mi
nistr.o de Relaci.ones, 'a fin de invitarlo a. 

, una próxima sesión del Senado. 

El señ.or Aguirre D.o.olan s.olicita se di.:. 
rija .oficio al señ.or Ministr.o de Obras
Públicas, ,a fin de que destine la.s sumas 
necesarias para la realización de las •. 
.obras del camin.o entre Lleu-Lleu y Ti
rúa, en el Departament.o de Cañete" por' 
tratarse de una vía trascendental para la . 
agricultura- de esa región. 

Se acuerda enviar este .oficio, en nom-¡ 
bre del señ.or Senad.or. 

A indicación del señ.or Marín, se ·acuer
da publicar. "in extens.o" 'el d,iscurs.o deL 
señ.orG.onzález Madariaga. 
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A indicación del señor Aguirre' Doolan, 
,·se acuerda publicar "in extenso" el discur
'so del señor Mora. 

El señ'Or Aguirre Doolan se refiere a las 
necesidades del Puerto de Lebu y da cuen
ta de un telegrama, en que se le comuni

-cá . hallarse embancada la barra del río 
Lebu, lo que ha par~lizado los embarques 
'Y amenaza producir cesantía de obreros 
¡·portuarios. 

Pide se dirija oficiol en su nombre, al 
señor Ministro de Obras 'Públicas para 
:que,' a la mayor brevedad, se practiquen 
las obras de limpieza del mencionado )jÍO. 

, Se acuerda enviar este oficio, en nom
'bre del señor Senador. 

El señor Marín usa de la palabra 'para 
refedrse al retiro del Almirante Mac-In
tyre y da varias explicaciones acerca de 
los verdaderos motivos que hubo para su 
alejamiento de las filas de la Marina de 
Guerra, que dejan a salvo" su honorabili
dad, competencia y patriotismo del des
tacado marino. 

Usa, también, de la palabra sobre esta 
materia, el señor González Madariaga, 
quien coincide con las apreciaci'Ones del 
.señor 'Marín. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
'se acuerda publicar "in extenso" las pa
labras que acaban de pronunciar los se
ñores Marín y González Madariaga. 

El señor Mora se refiere a la situación 
de abandono 'en que se encuentra el Puer
to de TaltaI, que, a juic~o de Su Señoría, 
no ha tenido de las autóridades centrales 
la atención neces'aria. Da a co:qocer espe
cialmente una comunicación que ha recibi
do del Intendente de la Provincia, señor 
Lacassie, quien manifiesta el .angustioso 
-problema de la' falta de habitaciones que 
.aqueja al citado pueblo con motivo del. 
fenómeno climático de hace algún tiempo 
.que destruyó gran parte de la ciudad. Pro-

" , 

pone se ayude a los damnificados por me
dio de las Cajas de previsión. u otros or
ganismos vinculados a la construcción de 
viviendas, como también, se récabe de la 
Dirección de Auxilio Social, su preocupa
ción. 

Después de hacer algunas observacio
nes sobre esta materia, pide que ellas se 
transcriban al Ejecutivo mediante el en
vÍo' de un oficio al señor Ministro del In
terior.' 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

El mismo señor Mora da cuenta de una 
comunicación referente a la adquisición 
de terrenos en TaItal, para construir vi.: 
viendas a imponentes de la Caja de Em
pleados Particulares. Señala que los te
rrenos mencionados, están ya edificados 
y son adquiridos a precios elevadísimos, 
circunstancias que demuestran la inconve
niencia ,de esa operación, porque en TaI
tal existen, dentro de su radio urbano, 
numerosos sitios eriazos pertenecientes al 
Fisco, que podrían comprarse a precios 
convenientes; y en esta forma no se sa
crificarían casas que la población necesi
ta. 

Solicita se envíe oficio al Ejecutiv'O, 
transcribiéndole sus observaciones sobre 
esta materia. 

Se acuerda dirigir el 'Oficio, en nombre 
del señor ~énador. 

Por último, el mismo señor Mora pide 
se oficie al Ejecutivo transcribiéndole un 
documento sobre. gratificación de zona en 
Taltal, que le dirigió la "Asociación de 
Educadores de Enseñanza Industrial y 
Minera" de esa localidad. Destaca que en 

\ ese documento, después de describirse las 
tristes condiciones de vida de los habitan
tes de Taltal, se pide que, por ello, no só
lo no se rebaje de 50% a 35%, como se 
pretende en uno de los proyectos de ca
rácter económico del Gobierno, la grati
ficación de zona de esa región, sino que 
se eleve en lOro. 
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Se acuerda e.nvi1nr este oficio, en nom- En virtud de lo dispuesto en el NQ 5 
bre del expresadl señor Senador. def artículo 72 de la Constitución Política.. 

I del Estado, vengo en solic.itar vuestro' 
Se levanta la seSión. acuerdo para designar Embajador Ex~ 

, . ; 

DOCUMENTOS 

.! 1 
I 

MENSAJE DEL EJ~CUTIVO QUE DECLARA 
EN ESTA.DO DE SITIO LAS PROVINCI.4S 

DE TARAPACA, ANtOFAGASTA, ATACAlIf.4, 
O'HlGGINS y CONC;EPCION, POR EL PLA-

I 

ZO DE $EIS MESES. 

Santiago, 29 de '¡ septiembre de 1955. 
. Cúmpleme pon~r en conocimiento de 

V. E. y, por su digno intermedio, del Ho
norable Senado de tIa República, que el Go
bierno, en receso 1el Honorable Congreso. 
y en ejercicio de l~s facultades especiales 
que le confiere el!número 17 del artículo 
72 de la Constituc~ón Política del Estado, . 
por Decreto Supr~mo NQ 4.255, de' fecha 
26 del corriente, ~ue en copia se acompa
ña, declaró en est~do d,e sitio las provin
cias de Tarapacá, lAntofagasta, Atacama, 
O'Higgins y Conc~pción, por el plazo de 
seis meses. . 

, Lo que pongo en conocimiento del Ho
. norable Senado, e~ conformidad a lo dis
puesto'en los artí~ulos~ 57 .y 72 de la Car
ta Fundamental' p,ra los fines en ellos in- , 
dicados. 

Dios guarde a "V. E. 
(Fdos.): Carlo~ lbáñezC. - Osvaldo 

Koch. f 

2 

MENS.AJE DEL EJ1fCUT~VO QUE- DESIGNA. 
EMBAJADOR EXT~AORDINARIO y PLENI
POTENCIARIO AN11,E EL GOBIERNO DE HO ... 

LANDA- AL SEzQ"OR LUIS RENARD 

V A~ENZUEi.4.. 
! 

Santiago, 30 del septiembre de 1955. 
Conciudadanos ~el Senad'o: 

l. 

traordinario y Plenipotenciario ante ét 
Gobierno de Holanda, al señor Luis Re ..... 
nard Valenzuela, quien desempeña actual-o 
mente el cargo de Enviado Extraordina-· 
rio y. Ministro Plenipotenciario ante di-
cho Gobierno. • 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez C.-'-:' Kaare Ol-
sen. 

3 

MENSAJE DEL EjECUTiVO SOBRE VENTAi 

DE TERRENOS FISCALES EN AISEN y • 
CHILOE CONTINENTAL 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
'mara de Diputados. 

Ha sido una preocupación permanente
del Gobierno fomentar la producci6n en 
todos los órdenes de la actividad nacionaL 
Se ha estimulado cuanta iniciativa ha 
constituído una ayuda al trabajo ~reador
de riquezas; Desde hace tres lustros en· 
nuestro país se realiza un esfuerzo ex-o 
traordinario por su· industr~alización" pa
ra aprovechar las materias primas exis-
tentes en su suelo y la habilidad e inteli
gencia de su pueblo, ya séa en la fabrica
ción y elaboración de acero, centrales de
combustibles y energía eléctrica, maqui
narias, instrumentos de trabajo y artícu-· 
los de variadas clases, que ha hecho exi
gibles el progreso. Pero en el desarrollO', 
de esta p'olítica económica, se ha descui
dado en gran parte, a la agricultura, de
la cual depende la alimentación de la po
blación. Para subsanar esta omisión se~ 

han impulsado medidas tendientes a co-· 
locar a esta principal industria en el lu~ . 
gar que le corresponde. Entre ellas está. 
la creación del Banco del Estado de Chi
le, encargado primordialmente de ampliar 

, el crédito agrario y de extenderlo hasta. 
las aparatadas zonas del territorio patrio. 
Se há fomentado la producción agrícola 
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y ganadera, con ayuda directa e indir~c
ta, del Estado, mediante su mecanización 
y el empleo de abonos adecu'ados y la apli-

, éación de mejoras y enmiendas a la tiérra, 
, par~ saldar el enorme déficit alimenticio 
, y destinar a fines de capitalización las 
-cantidades cuantiosas de divisas en mone
das extranjeras qUe ahora inverthnos en 

¡ , 
-consumos. 

El Gobierno, ha comprendido que no 
puede basarse el progreso en la inj usticia 
-económica y que no será duradero el or-
-den social, si no se elimina' el factor de 

, ,desequilibrio al mantenerse un régimen 
de salarios reales' insuficientes. Por es-
'ta razón, también, ha sido una preocupa
ción preferente la de mejora:r:, la situación 
-de los obreros que trabajan la tierra. 
Prueba de ella son las leyes que última-

:mente se han promulgado sobre salario 
'mínimo campesino, asignación familiar y' 
,otras. ' 

Mas, el adelanto social y el aumento de 
" 'los costos que importan dichas leyes sola

'mente serán permanentes y beneficiosos, 
-respectivamente, si logramos obtener ma
yores rendimientos en la producción agro
pecuaria, lo cual se consigue si a~raiga-

, ,mos definitivamente a los agricultores al 
suelo que, con fervor, sacrificio y constan
-cia trabajan. 

La 'provincia de Aisén, con nueve mi
llones de hectáreas de superficie, encie
rra\ ¡posibilidades 'agrícolas, ganaderas, 
'madereras, mineras, pesqueras y qtras de 
'variado orden, que pueden contribuir a re-

, ',sOlver los agudos problemas que nos plan
tea nuestra realidad económica. Esta' pro
'vinciatiene cinco millones de hectáreas de 

,'terreno aptos para la ganadería, de tal 
modo que los 75.000 vacunos y los 700.000 
ovejunos, hoy existentes, pueden multipli
carse hasta llegar a una masa de 500.000 
\Tacunos y 2.000.000 de ovejunos, con pro
ducción anual de '8.000.000 de -kilos de la-

'1!a. Ello es posible si nos decidimos a fo
,mentar el crecirpiento de la industria 
agropecuaria de aquella rica tierra, cons-

, ';t~yendo caminos, puertos, ferrocarriles, 

aeródromos, plantas hidroeléctricas, fri
goríficos y muchas otras conjuntamente 
con obras de progreso y bienestar huma
no, como escuelas agrícolas e industriales, 
hospitales, poblaciones obreras, etc., y si 
estimulamos, asimismo, la industria pri
vada, otorgando crédito barato y oportuno 
y garantizando el porvenir ,de los inversio
nistas mediante la concesión de títulos de 
propiedad ,de la tierra a quienes son ocu
pantes o arrendatarios fiscaIes. 

Debe tenerse presente que la produc
ción se desenvuelve en recíproca interde
pendencia. He este modo la construcción 
de óbras públicas favorecerá el desarrollo 
de la ganadería; el de ésta, estimulará, el 
nacimiento de industrias derivadas y t~m
bién la minería y el comercio. El creci
miento de todas las actividades económi
cas facilitará el mejoramiento de la nave
gación yo, consecuencia 1m ente, vendrá la 
organización del turismo en la más her
mosa región de nuestro país, dotada ma
r~tvillosamente por la naturaleza. 

En ,el Congreso Nacional, se encuentra 
un proyecto patrocinado por Diputados 
de la región para¡ realizar un plan de 
obras públicas de imprescindible necesi
dad en Aisén,; plan que se llevaría a 
efecto mediante empréstitos' hasta por 
$ 200.000.000, amortizables a base de la 
imposición de contribuciones especiales en 

, dicha provincia. El mismo plan de obras 
públicas se puede financiar holgadamen~ 
te, sin 'aumentar las contribuciones que 
gravan la producción y el comercio de esa 
zona, autorizándose la venta directa de 
los terrenos fiscales de la, provincia a sus 
ocupantes o arrendatarios y sirviendo con 
los recursos provenientes de la enajena
ción los empréstitos que se autorizaría 
contratar con el objeto expresado. 

A fines de 1948 el Fisco entregó 84.000 
hectáreas en arrendamiento, a numerosas 
personas, de terrenos que eran parte de la 
concesión de que gozaba la Sociedad Jn
dustrial de Aisén, en lotes de superficie 
variable en relación con la calidad de los 
suelos y con su distancia de los centros 
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-poblados. Con ell fin de arraigar a la tie
rra a dichos potlladoTes, se estableció en 
-todos los contrai1os de arrendamiento la 
.cláusula que otorga á los concesionarios el 
derecho a obten~r en venta los t,errenos 

',arrendados, desp~és de transcurrido el 
plazo de cinco afio s y cumplidas sus obli
gaciones contractuales. 

Pero, en cónformid~d al artículo 6Q del 
Decreto SupremoiNQ 311, de 24 de febrero 
:de 1937, que fijó lel texto refundido de las' 
leyes NQs. 4.855 !y 6.035, sobre coloniza
.ciÓn de la provincia de Aisén, ,el Ejecutivo 
,está facultado pata vender los -terrenos de 
·que se trata sólo ¡en pública subasta y no 
¿irectamente a sllis ocupantes. Este proce-
4imiento legal constituye' una injusticia 
desde el punto d~ vista social económico, 
porque expone allos colonos a' riesgo de 
-perder el fruto de sus personales esfuer
:zos, al verse obligados a concurrir al re
mate de las ~ierI1ts por ellos trabajadas 
en competencia cqn sociedades o personas 
..económicamente poderosas. La subasta' 
. p.ública desvirtúa los propósitos del le
.gislador de colon~zar el Aisén, mediante 
la subdivisión 'racij!mal de las tierras, y fa
vorece la reconstit¡ución de los latifundios, 
-tan perJudiciales a la economía \ general 
.como los mi~ifundios. 

En igual situación qqe los arrendata
-rios de esas 84.000 hectáreas de terrenos 
fiscales, se encueqtran quienes ocupan o 
arriendan otras ~40.000 hectáreas que 
fueron devueltas' en su oportunidad al 
Fisco por las SOcjiedades Ganaderas, en 
'''Río Baker" y "Riío Cis'nes"~' Son nume
'rosisimos los pequElños ganaderos que tra-
baj an estas tierra¡; sin título alguno y 
,que no ban leg¡¡tlizido su situación por no 
exponerM al riesg~ de abandonat su ocu-
"padón y entregar Isus mejoras. ' 

Puede estimarsel en 600.000 hectáreas 
los terrenos fiscales aptos para l~ gana
-dería, explotados p<l>r arrendatarios o sim

,pIes ocupantes si~ título, es decir, por 
más o menos 350 f,milias que trabajan el 
Aisén con el anhelq de que ha de dictarse 

\ 
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, 
una ley que les permitirá el dominio de 
los campos en que ellos desenvuelven' con 
sacrificio sus actividades productoras. 

La política de subdivisión de la tierra 
en el Aisén ha' producido excelentes resul
tados. En menos de seis años, desde la fe
cha de la entrega de terrenos por la So
ciedad Industrial del Aisén, la población 
ganadera se ha duplicado mediante el 
aprovechamiento intensivo de los suelos y " 
ha mejorado notablemente en su calidad. 
Se calcula un aumento anual de 50.000 -
cabezas de ganado y las obras y me;i.oras 
introducidas por los nuevos colonos so
brepasan la suma de los $ 200.000.000. 

La población: humana que era de diez 
ovejeros o puesteros, sólo después Q-e es
tos seis años de vigencia del régimen: de 
subdivisión, ha logrado llegar a mil dos- , 

'cientas persOnas, entre colonos, empleadoS 
y obreros y sus familias. " 

Si la subdivisIón simple de los terrenos·· 
y su entrega a ocupantes a título preca
rio ha prOducido tan beneficiosos efectos, 
l~ venta directa de los mismos a personas 
que han demostrado su capacidad de tra-,' 
bajo y su espíritu de empresa,· determina:. 
rá el, éxito definitivo de dicha coloniza~ 
ción; 

Hace cincuenta, años/las provincias de 
pautín, Valdivia, Osorno y 'Llanquihue, , , 
progresaban con extrema lentitud, a pe- ' 
sar-de la obra colonizadora, debido a que 
gran parte de· sus terrenos eran campos 
desocupagos e imprOductivos como sueed~ .. r 

en la actualidad, con los de Aisén. Pero la 
entrega de esos suelos \a títúlo gratuito o 
en ventad'irecta, y la constitución poste-· 
ríor ,de la propiedad austral, obra impul
sada por, mi gobierno anteriór, han con-. 
vertido a dichas provincias en las más 
ric'as del país, constituyendo hoy una se
gura fuente de abastecimiento de la Na
ción. La provincia del, Aisén seguirá el, 
mismo camino de engrandeciiniento y de' 
progresó, si nos decidimos oportunamente 
a proteger y estImular,'el esfuerzo creador 
de sus hombres de. trabajo. 
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Muchas de las razones expuesas ante
riormente son también valederas para 
aplicar en la zona de Chiloé ,Continental, 
las normas que riján en Aisén, sea por su 
vecindad con esta provincia, por la simi
litud de su naturaleza y, consecuencial
mente, sus. actividades económicas y pro
ductoras. De este modo el progreso de la 
vastísima región sureña de Chiloé Conti-. 
nental y provincia de Aisén, en el futuro, 
estaría afianzando po"r la continuidad de 

. obras camineras, aeródromos, puertos y 
otr:¡s qu~ son de interés nacional. 

Por lo tanto, y teniendo presente que 
es de urgente necesidad dictar una legis
lación que, junto con estimular las fuen
tes productoras de Aisén y ChlIoé Conti
nental, facilitando la venta de sus ,terre
nos a Jos pequeños ganaderos que les 
arrienden' u ocupen,permita financiar el 
plan ,de obras púhlicas que reclama, des
de hace años, el progreso de esa vasta 

. zona y también la conveniencia general 
del país, tengo satisfacción patriótica de 
someteros a vuestra alta cónsideración el 
siguiente 

, Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Se autoriza al Presiden
te de la' República para vender directa
mente a personas naturales terrenos~fis
cales en la provincia de. Aisén y Chiloé 
Continental, susceptibles de explotación 
agrícola o ganadera, en lotes con capaci
dad talajera para mantener hasta 5.000 
oveJunos o 1500 vacunos. 
, Los arrendatarios U ocup~ntes tendrán 
un derecho preferente a la compra de los 

terrenos fiscales que arriendan u ocupan 
hasta el máximo de la cabida señalada an

,teriormente, no pudiéndose vender estos 
terrenos a otras personas, salvo que en 

'fehaciente declaración ellos hayan mani-" 
festado ,la renuncia "a este derecho. 

El beneficio de. la venta directa no se 
'concederá a los extranj eros con respecto 
a los terrenos que estén situados, en su 

totalidad o en parte a menos de 25 kiló
metros de los . límites internacionales. Las 
disposiciones de la ley' N9 5.922, de 10 de 
octubre de 1936, modificada por e~ ar
tículo 89 de la ley N9 11.825, se aplicarán 
en la provincia de Aisén 'y Chiloé Conti-· 
nental. 

A.rtículo 29.~El precio de la compra
venta de cada lote será el avalúo comer
cial fijado por' la Dirección General de' 
impuestos Internos, para el efecto, a pe
dido de la Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales, comprendiendo dicho· 
avalúo las mejoras fIscales existentes en' 
el predio referido. 

EllO % dé- dicho precio se caQcelará. al 
contado al firmarse la escritura de com
praventa y el saldo, con sus intereses acu
muladosdel 8% anual, 'en bonos reajus
tables del Banco del Esatdo de Chile, con
siderados en su valor nominal, se pagará. 
en diez cuotas anuales sucesivas e igua
les¡ pudiendo efectuarse el pago de· cada 
una de éstas en dinero efectivo corres~ 
pondiente al valor de cotización de los. 
bonos a la fechtt de la cancelación. Las. 
cuotas podrán pagarse anticipadamente 
con .las deducciones de intereses que co
rrespondan. En caso de mora o retardo en 
el pago de las~ cuotas, el interés será del 
2 % mensual desl)e el día de la mora o re
tardo, de la cuota 'no pagada. 

El lote quedara hipotecado a favor del 
Fisco por los saldos deudores e intereses; 
para los préstamos controlados del Ban
co del Estado de Chile hasta la concu
rrenciadel 50 %' del valor del lote, para 
efectuar mejoras autorizadas por la Di-. 
rección General de Tierras y Bienes N a-· 
ci'onales, tendrán preferencia e nsu págo. 

Artículo 39,- Deberán ser cedidos gra
tuitamente al Fisco, por una sola vez, los 
terrenos necesarios para caminos; vías 
conductoras de ,comunicaciones y de' ener
gía eléctrica y otras obras-4e interés ge.c 
neral que determine el Presidente de la 
República. Asimismo, podrá el Fisco cons
tituir servidumbres legales y naturaIe~~ 
sin indemnizacióp. 
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Artículo 49. Los fondos provenientes 
de estas ventas se' depositarán en una 
cuenta especial de la Tesorería General 
de la República" y con cargo al 8~% de 

. eilos el Presidenlte de lá RepúblÍca podrá 
autorizar la eje~uci~n de obras públicas 
o de interés ge~eral en la provincia de 
Aisén y Chiloé Continental. 

El saldo del ~O % de dichos fondos se 
invertirá de confprmidad a la distribución 
que haga el Pr~sidente de la República, 
en un plan de obtas públicas o de mejora
miento agropecu~rio en el país. 

En ambos cas'qs la inversión se somete
rá a un plan previo que comprenda la ini

- ciación hasta la terminación ge las obras 
próyectadas.' ' 

Artículo 59.-! Facúltase al Presidente 
I 

de la República ~ara contratar uno o ya- I 

rios' empréstitos:! nacionales o extranje
ros, con garanba del' Estado -hasta por 
la suma total de 11m mil millones de pesos, 
para ser invertidk>s en la forma indicada 
en el artíGulo an~erior. Estos empréstitos 
podrán ser ha~tal quince años plazo y el 
servicio anual seIli con cargo a.los fondos 
provenientes de" ~a venta de' tierras, de
biendo hacerse del ellos anualmente las re
servas, necesariasl para el servicio del o 
de los empréstito~. ' 

Artículo 69.- l\utOl;íza~e para otorgar 
los empréstitos a Ique se refiere el artícu
lo anterior al Ba,co del Estado de Chile 
y a la~ otras insti~uciones de crédito o de 
previsión con las! cuales ellos se contra
ten, para cuyo ef~cto no regfrán las dis
posiciones restric~ivas que sobre la mate
ria contengan susi' correspondientes leyes 
orgánicas y regla~entos. 

Artículo 79.- ta Caja Autónoma de 
Amortización de ~a Deuda Pública hará 
el servicio de los ~mpréstitos que se con
traten de acuerdoi con la presente ley y 
conformEl a las TI]' mas por ella' est.ableci
das. El Tesorero eneral de la República 

,pondrá oportuna ente a disposición de 
edas los fondos ne esarios para el servicio 
,de los empréstitos e que se tratSl, con car-

:~ 

.:~, .... 1 •. 

go a los fondos depositados en la cuenta 
especial mencionada en el artículo 49. 

Artículo 8Q.- Decláranse de utilidad 
\públka y autorízase la expropiación de 

. los terrenos necesarios pará ejecutar las 
obras que se' acuerde realizar en con
~formidad a esta ley. Las expropiaciones , ' 
se regirán por las normas señaladas en ' 
el Código de Procedimiento Civil y las in- , 
demnizaci6nes se pagarán con cargo a los 
fondos indicados en los artículos 49 y 59;' 

Artículo 99.-Los predios transferidos 
por ,el Fisco de acuerdo a las disposiciones 
de la presente ley no podrán ser arrenda
dos o transferidos por sus propietarios a 
Sociedades o personas jurídicas de dere
cho privado dentro de los veinte años 
desde la celebración del contrato de com· 
praventa con el Fisco. Todo acto o con
trato en contravención a ello, será nulo. 

Esta prohibición también regi,rá con 
respecto a la adquisición de terrenos por 
adjuqicación o subasta por término de ac~ . 
ciones judiciales. 

Artíc1llo 10.- Los terrenos de dominio 
particular de la provincia de Aisén y Chi- ' 
loé Continental que los Servi(!ios Técnicos 
del Ministerio de Agricultura incluyan en 
un rol de clasificación de tierra aptas pa- , 
ra la producción de pastos o para la ex-. ' 
plotaciórt ganadera y que se mantengan 
abandonados durante cinco o má.s· años 
consecutivos, pagarán un impuesto fiscal 
extraordinario igual al 1 % de su avalúo 
oficial, contribución que se aumentará en ' 
unidad progresiva cada dos años ha~ta 
su -reclasificación. Los interesados podrán. 
obtener que se suspenda la aplicación de 
esta contribución extraordinaria, proban~ 
do que han iniciado o reanudado la explo
tación racional de sus tierras. '.' 
. La confección del roJ indicado estará 
suj eta a la reglamentación que dicte el 
Presidente de la República, y en ella de
berá establecerse que en la clasificación 
se oirá, previamente, al interesado. 

Artículo 11.- En'las respectivas escri
turas de compraventa deberá dejarse 
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'constancia de la hipoteca y prohibiciones 
legales y de que las disposicionés de esta 
ley se entienden incorporadas en ellas. 

Artículo 12.- Los terrenos destinados a 
la producción agropecuaria serán arren
dados en . forma directa, por la renta que 
;fije .el Presidente' de la Rep6.blica no in
ferior 'al 10% del avalúo fiscal vigente a 
la fecha de su pago y deberá acreditarse 

, por el arrendatario un capital equivalente 
a dos veces dicho avalúo . 

. Artículo 13.-Se autoriza al Presidente 
de la República para vender en forma di
recta sitios fiscales en cualesquier punto 
del país, en beneficio de los ocupantes o 
mejoreros y siempre que el inmueble sea 
para construir su propia vivienda y el 
beneficiario tio disponga de otro bien raíz. 
El precio de venta será el avalúo fijado 
por la Dirección General de Impuestos In
ternos pedido para el ~fecto por la Direc-

• clón General de Tierras y Bienes N aciona
les e ingresarán a rentas gen~rales de la 
Nación. 

Artículo 14.- La presente ley comenza
rá a regir desde su publicación en el Dia-
,río Oficial. I 

(Fdos.: Carlos Ibáñez del C.- Ma
riano Fontecilla. 

4 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS AL,PROYECTO QUE' MODIFICA 

LA LEY N9 4.855, SOBRE 'cONéESION DE 

TERRENOS FiSC~LES DE AISEN" PARA 
DESTINARLOS A :LA CONSTRUCCION DE 

ESCUELAS Y POBLACIONES 

Santiago, 14 de septiembre de 1955. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bieJl aprobar el proyecto remitido por el 
Honorable ,Senado, que modifica la ley 

. NQ 4.855, sobre concesión de ~rrenos fis
cales en la provincia de Aisén, con,la sola 
enmienda de haber intercalado entre las 
palabras "sean d~stinados a la" y "cons
trucción o funcionamiento de escuelas", 

las siguientes: "ampliación' de pob1ado
nes" . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E~ 
en respuesta a vuestro oficio NQ 471, de ' 
15 de septiembre de 1953., 

Acompaño loshntecedentes respectivos., 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Julio> 

Durán N:-E. Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARADE DIPUTA
DOS QUE DECLARA FISCALES TERRENOS 

UBICADOS EN SAN FELIPE. 

Santiago, 15 de septiembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje e informé que, 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación. al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q.~DecÚiranse bienes fisca
les los bienes nacionales de ~so público 
que corresponden a part~s de calles 'de la 
ciudad de San Felipe adyacentes al Cuar
tel del Regimiento de Infantería NQ 3 
"Yungay" de esa ciudad, cuyas cabidas y 
deslindes son los siguientes: , 

A.-Lote de terreno ubicado al costa
do Este del Cuartel: 

Límite Norte, en 27 metros, con Ave
nidaDelicias ; 

Límite Este, con 524.50 metros, con ca
lle 12, de Febrero; 

Límite Sur, en 27 metros, con Ferro
'carrilesdel Estado, y 

Límite Oeste, en 513 metros, con RegI
miento de Infantería NQ 3 "Yungay" y en 
11.50 metros con calle 5 de abril. 

. Este lote tiene una cabida de 14.161.50, 
metros cuadrados. 

B.-Lote de terreno correspondiente a 
la calle 5 de abril entre las calles 12 de 
Febrero y Hospital: 

Límite Norte, ~n 128.50 metros, con 
Regimiento de Infante'ría NQ 3 "Yungay"; 
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Límite Este, en \11.50 metros, con calle 
12 de Febrero, en ~aja cedida en párrafo 
anterior; 

Límite Sur, en 128.50 metros, con Re
gimiento de Inf'antería 1:{Q 3 "y ungay", y 

Límite Oeste, en 11.50 metros, con ca
lle Hospital. 

Este lote tiene l.!.na cabida' de '1.477.75 
metros cuadrados. ' 

Artículo 2Q.-El! Fisco destinará los 
terrenos individual.zados en el artículo an
terior a ampliar e'~ nuevo cuartel del Re
gimiento de Infant,ría N93"Yun~ay" de 
San Felipe". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Julio 
Durán N.-B. Goycoolea. 

6 

PROYECTO DE LACAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AU1'ORIZAA LA MUNICIPALID,4D 

D~ MULCHEN LA: TRANSFERENCIA AL 
FISCO ()E UN TERRf!JNO PARA DESTINAR
LO A LA CONSTiwc'CION DE UNA CARCEL 

PUBLICA 

Santiago, 16 de ¡septiembre de 1955. 
don motivo de la; moción e informe que 

tengo a honra pasa~ a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

HArtíqulo 19• - A.utorízase a la Muni
cipa'lidád de Mulchén para que transfie
ra gratuitamente al Fisco un retazo com
puesto de cuatro m~l cuarenta y seis me
tros cuadrados (4\.046 m2.) que forma 
parte integrante del predio municipal sig
nado con el número 681 del Rol de AVQ
lúos de la comuna El inscrito a su nombre 
a fojas .33 bajo el ¡número 53 del Regis
tro de Propiedad l1e 1912 del departa
mento de Mulchén, tetazo que tiene lossi~ 
guientes deslindes ~ cabidas: Norte, en 
85 metros, con pro~iedad municipal; Sur, 
en 85 metros, con\propiedad municipal; 
Oriente, en 47.60 ¡Petros, con propiedad 

¡ ,~. 
jt 

municipal, y Poniente, ,en 47.60 metros, 
con calle- Salvo. 
, Artículo 29.- Este predio deberá ,ser 
destinado a la construcción de una Cárcel 
Pública y demás que el Fisco disponga 
y volverá, de pleno derecho, al dominio 
municipal si no se iniciaren las obras en . 
el término de dos años contados desd~ la 
fecha en que seperfeccione'la transf~ren
cia". , _ 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Julio 
fDurán N.- Fernando Yávar. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 
COIHUECO PARA CONTRATAR UN EM

PRESTITO. 

Santiago, 20 de septiembre de 19Q5. 
Con motivo de' la Moción,' informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., l~ Cámara de Di:,",' 
putados ha tenido a bien prestar suapro
bación al siguiente 

Proyecto de ley:' 

"Artículo 1Q'"7"Autorízase a la Munici
palidad de Coihueco para contratar direc
tamente con el BancO del Estado u otra 
institución de crédito, uno o más présta
mos hasta por la suma de ocho millones 
de pesos ($ 8.000.000), a un interés no su
perior al 10% y.con una amorti~ción 
que extinga la deuda en -el plazo máxim9 
de cinco años. 

Ar'tículo 2Q
.- Facúltaseal Banco del 

Estado y demás instituciones de cré-· 
ditopara tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res- -
trictivas de sus respectivas, leyes y regla-
mentos orgánicos. ' 

A'rtículo 3Q. - El producto del o los 
préstamos será invertido por la Municipa- . 
lidad de Coihueco en los siguientes fineS: 

~ , ::¡ \> 

" 
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a) Construcción' de un Tea-, 
tro-Gimnasio .. .. .. .. .. $ 4.000.000 

b) Terminación del Estadio 
Municipal.. " .. .. '. " .. 1.000.000 

c) Constrl)..Cción de una po-
blación para et personal de 
la' Municipalidad 3.000.000 

$ 8.000.000 

Artículo 49.- Establécese con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos a que se refiere esta ley, una 
eontribució\l adicional sobre el avalúo im~ 
ponible de fos bienes. raíces de la comuna 
de Coihueco del tres por mF anual, con
tribución que se empez~rá a cobrar des-, 
,de la fecha de vigencia de esta ley y que 
regirá hasta, el pago total del o los em
préstitos o hasta la terminación de las 
obras, según el caso. 

A ;rtículo 59.-, El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá em el servicio Qel o los em
préstitos autorizados, pero la Municipali
dad de Coihueco podrá girar, con cargo' a 
ese rendimiento para su inversión directa 
en las 'obtas a que se refiere el artículo 
30 • 

. en el caso de no contratarse los prés-
tamos. Poqrá, asimismo, destinar a di
chas obras el excedente que pudiera pr()
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con
trajera por un monto inferior al auto
rizado. 

Artículo 69.- En caso de que los recur-
, sos consultados en el artículo anterior fue

ren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
sus rentas ordinarias. ' 

Artículo' 79.- El pago de intereses v 
amortizaciones ordinarias y extraordin;- ' 
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te~ 
sorería Comunal' de Coihueco, por inter-

'~ . 

medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a dispo
sición,. de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
d!;lcreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de' Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89.~·La Muncipalidad de Coi
hueco depositará en la Cuenta de Depó
sito Fiscal "F -26 Servicio de Emprésti
tosy Bonos", los recursos que destina es
ta ley al servicio del o los empréstitos y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias' y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipa
lidad de ,Coihueco deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre-

'sos extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación del o los emprésti
tos y en la partida de egresos extraordina
rios, las inversione.s hechas de acuerdo con 
]0 dispuesto en el artículo 39 de la pre
sente ley. 

Artículo 99.:- La Muni-cipalidad debe
rá publicar en la primera quincena dele
mes de enero de cada año, en un diario o 
periódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, un estado del servicio 
del préstamo y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 39". . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.); Julio 
Du'(.án N.~E. Goycoolea. 

8 

PROYECTO DE LA CAÚARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 
COLLIPULLl PARA CONTRATAR UN EM

PRESTITO.' 

Santiago, 22 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y de 

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu-
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tados ha tenido a ien prestar su aproba
ción al siguiente I 

I 

ProyeCto de ley: 

"Artículo 19.- .¡\utorízase a la M?nici
palidad .de Collíp~lli 'para contratar di
rectamente con el; Banco del Estado de 
Chile u otra institdción banc~ria o de cré
dito uno o máls empréstitos hasta 
por la suma de 'diez millones de pesos 
($ 10.0.0.0 . .0.0.0) a un interés no superior 
al 1.0% anual y cott una amortización que 
extinga la deuda ~n el plazo máximo de 
.cinco años. 

Artículo 29.- ]facúltase al Banco del 
Estado y demás instituciones baI!carias o 
de crédito para tolDar el o los pré.stamos 
autorizados por e~ta ley, para cuyo efec
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas ~eyes y reglamentos or- \ 
gánicos. ' 

Artículo 39.:- tI producto del o los 
préstamos que se qontraten serán inverti
do en la ejecuciói de obras' de mejora
miento en la red del distribución de energía 
elécstrica de la ci$dad de Collipulli. 

La. Municipalid4d de Collipulli podrá 
suscribir acciones b debentures de la Em
presa Nacional de~lectricidad S. A. (EN
DESA), o de sus ¡filiales hasta el :monto 
del o los préstam~s autorizados, siempre 
que dicha entidad ~nvierta en la finalidad 
señ'alada 'en el indso ante~ior, el valor de 
la subscripción.· • 

Artículo 49• -rtara atender el servicio 
del o los préstamos autorizados por la 
prese'nte ley, se d~stinará el producto de 
las contribucionesj adicionales sobre los 
bienes ráíces de l~ comuna de Collipulli 
que se indican: ' 

a) La prórroga! dé la ~ontribución adi
cional de 1.25 pOI mil anual establecida 
en el artículo, 39 ~e la ley N9 10.043, la 
cual se destinará ~l servicio de esta nue
va obligación, des I ués de pagado el prés·· 
tamo autorizado br dicha ley; 

b) Un impuest ' de 2.25 por mil anual 

sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna; Y 

c) La contribución adiciona'! de uno por 
mjl anual establecida en el artículo 27 de 
la ley N9 11.704, que fijó el texto refun
dido de la Ley de Rentas Municipa~es, sin 
perjuicio del pago de consumos de alum
l[)rado público. 

Mientras se suscriben el o los emprés
titos, el I?roducto de las' contribuciones 
consultadas en las letras anteriores del 
presente artículo será depo.éita,doen una 
Cuenta Especial en la Tesorería Comunal 
de Collipulli contra el 'cual sólo se podrá 
girar' para el fin señalado en el artículo 
39 de. esta ley. 

Las contribuciones establecidas en las 
letras a) y b) del pr~sente artículo regi
rán hasta el pago total del o los' emprés
titos autorizados por esta ley. 

Artículo 59.- En caso de que los re
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos .de sus rentas ordinarias. Si~ por 
el contrario, hubiere excedente, se distri
buirá éste, sin descuento algqno,a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 69:- El pago de intereses y. 
amortizacione¡:; ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por .intermedio 
de la Caja Autónoma de AmortizaCión de 
la Deuda Pública, para· cuyo, efecto la,,, 
Tesorería' Comunal de CollipuTIi, p¿r in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a q.~spo
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cu.brir estos pagos, sin' necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si- . ,. 
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá él' 
pago 'de e~tos servicio!,!, de acuerdo' co~ , 
las normas por ella establecidas' par~ el 
pago de la deuda interna. . 

Artículo 79.- La Municipalidad depo
sitará en la cuenta de depósito fiséal "F-
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.26 Servicio de Empréstitos y . Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la: cantidad a que as
cienda dicho servicio por. intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Collipu-

~ 111 deberá .consulltar en su ·presupuesto 
'ánu~l, en la partida de ingresos extraor" 
tiinarios, los recursos que prodUzca la 
'contratación' del o los préstamos, y en la 
partida de ~resos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au
torización concedida en el artículo 39 ' de 
<esta ley. 

Artículo 89.- La Municip¡üidad deo€
rá publicar en la primera quincena del 
mes de' enero de cada año, en un diario . 
o periódico de la localidad o de la cabe
cera del departamento, si allí no lo hubie
re, un estado del servicio del o los em
préstitos y de las inversiones hechas de 
acuerdo .con el plan consultado en el ar
tículo 39 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Julio 
Durán N.- Fernando Yávar. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA. DE DIPUTADOS 

SOBRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI~ 
. DAD DE CURANILAHUE PARA CONTRA

T AR UN EMPRESTITO. 

Santiago, '16 de septiembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje. moción e in

formes que ten~o a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni

. ,do ea bien prestar, su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Munici
paljdad de Curanilahue para contratar di
rectamente uno o más empréstitos que 
produzca~ hasta la eantidad ,de $ 5.000.000 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu
da :en.elplazo má.ximo. de 5 años. . . . 

Artículo 2Q.- Facúltase al :sanco del 
Estado de Chile u otra .Ínstitucion de cré
dito o bancaria para tomar el o los em
préstitos a que se refiere esta ley para cu
yo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes o regla
mentos orgánicos. 

A'i'tículo 39.- El producto del o los 
empréstitos será invertido por la Muni
cip~lidad en los siguientes fines: 

a) Construcción de un Edi-
ficio Municipal . . \' .. .. $ 3.000.000 

b) Adquisición de un trac-
tor y accesorios para ·los ser-
vicios municipal~s ..... 2.000.000 

Total. .... , ',' . $ 5.000.000 

La Municipalida!l, por acuerdo de los 
dos tercios de los regidores en ejerci«io, 
determinará el orden de las inversiones y 
podrá destinar los excedentes .que ellas 
produzcan a uno u otro objeto no 
señalados. 

A1'tículo 49.- Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere la 
presente ley, establécese una contribu
ción adicional de un cinco por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na de Curanilahue, la cual comenzará [l 

cobrarse desde el semestre siguiente' a la 
fecha de vigencia de esta ley y regirá has
ta el pago total del o los empréstitos o el 
cumplimiento de-lOS objetivos indicados. 
en el artículo anterior, según el caso. 

A.rtículo 5Q.- El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los prés
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
de Curanilahue podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión direc
ta en las obras a que se refiere el artícu
lo 3Q

, en el caso' de no contratarse los em
préstitos. Podrá, asimismo, destinar a di
chas obras el excedente que pudiera pro
ducirse entre esos recutsos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con
trajere por un monto inferior al autori
zado. 



A1·tícul~ 69;- EIt caso de que los recur· 
sos consultados en ~l'artículo 4Q fueren in
suficientes para el ¡servicio de la deuda o 
no s~ obtuvieren enila oporlunidad debida, 
la Municipalidad completa.rá la suma nece
saria eón cuaiquieta clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 79 .-E~ pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y; extraordina
rl¡lS de la deuda, s~ hará por intermedio 
de la Caja Autóno~a de Amortización de 
la Deuda Pública, ~ara cuyo efecto la Te
,sorería Comunal de Curanilahue, por in
termedio de la Tesotería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a dispo
sición de dicha Caja, los fondos necesarios 
para cU,brir esos pagos, sin necesidad, de 
decreto del Alcalde;1 si éste no hubiere si
do dictado en la o~rtunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda, 
Pública atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las' normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89.- LliLMunicipalidad de
positará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servic.io de ~mpréstitos y Bonos", 
los recursos que, de~tina esta ley al servi-

,cio del o los empré$titos y la cantidad a 
que ascienda dicho servició por intereses 
y amortizaciones o:r¡d!narias y extraordi
narias. Asimismo,la Municipalidad d@ 
Curanilahue deberá f!onsultar en su presu
puesto anual, en la ~artida de ingresos ex" 

, traordinarios, los re~ursos que produzca la 
contratación del o lqs empréstitos y en la 
partida de egresos e)(traordinarios, las in
versiones hechas d~ acuerdo con lo dis-

'puesto en el artículQ 39 de esta ley. 
Artículo 9.9- La~unicipalidad deberá 

públicar en, la 'primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la cabec,~ra del departamento 
un estado del servicio del o los emprésti
tos y de las inversidnes nechas de acuer
do con lo dispuesto ~n el plan contempla
do en el artículo 3'1 ~e la presente ley". 

Dios guarde a V.; E.- (Fdos.): Julio 
Durán N.~ Fernan~o Yávár. 

i, 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE FRESIA PARA CONTRATAR" UN EM· 

PRESTITO 

Santiago, '20 de septiembre de ',1955. 
Con motivo d~l Mensaje e informes que 

tengo a honra de pasar a manos 'de V.' E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a .bien 
prestar su. aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: ' 

Artículo 19-AutorÍzase a la Muni
cipalidad de Fresia para contratar direc
tamente con el Banco del Estado ~e Chile 

,ti otras instituciones de crédito o banca
rias, uno o más empréstitos' que, produz. 
can hasta la suma de nueve 'millones de 
pesos ($ 9.000.000.-) a un interés no su 
períor al 10% anual y con una amortiza
ción que extinga la deuda 'en el plazo má .. 
ximo de' cinco aftoso 

Para los efectos de la contratación del 
o los empréstitos no regirán las disposi. 
ciones restrictivas de las leyes o regla. 
mento s orgánicos de las Instituciones 
que los otorguen. 

, 
Artículo 29-El producto del o los em. 

préstitos autorizados por esta ley se in. 
vertirá ,p'lr la Municipalidad de Fresia 
en las siguientes obras: 
a) Cancelación total del 

saldo del empréstito 
autorizado por la ' ley 
N.O 10.507. .. .. .. 450.000.00 

b) Aporte al Club de Pes
ca y Caza de "Parga" 
para la construcción 
del Refugio en Llico 

,Bajo ........... . 
e) Construcción del Tea

tro Municipal . . . . 
d) Población para obre

ros municipales. '. 

\ 

1.000.000.00 

5.000.000.00 

1.300.000.00 

,~ 
..", : ... ~ 
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e) Construcción de calles. 

y aceras ·.en las pobla
ciones de Río Frío, Te

gualda y Parga 1.~50.000.00 

Total ... . . $ 9.000.000.00 

. Artículo 3'>-Establécese, con el ex

-elusivo objeto de atender. el servicio del 

'o ,los empréstitos a que se refiere esta 

ley, una' contribución adicional de un cua- . 

tro. por ~il s:obreelavalúo de los bienes 

de la comuna de Fresia, contribución que 

empezará: a regir desde el semestre si

guiente a la fecha de vigencia de esta ley 

y que regirá hasta el pago total del o los 

empréstitos o hasta la terminación de las 

obras, según el 'caso. 
Artículó ~9-EI rendimiento del im

puesto a que se refiere el artículo ante

rior se invertirá ,en el servicio del ,o los 

. préstamos autorizados, pero la: Munici

palidad de Fresia .podrá girar con cargo 

a ese rendimiento para ~u inversión di

recta en las obras a que se refiere el ar

tículo 3.0 en el caso de no contratarse los 

empréstitos. Podrá, asimismo, de~tinar a 

dichas obras el excedente que pudiera 

produ~irse entre los recursos y el servicio 

de la deuda en caso ,de que ésta se' con

trajere por un monto inferior al auto

rizado. 
At,tículo 59-Encaso de que los re

cursos consultados en el artículo 'anterior 

fueren insuficientes para el servicio de 

la deuda o no se obtuvieren en la opor

tunidad debida, la Municipalidad com

pletará ·la suma necesaria con cualquie-

'ra clase ~e fondos ge sus re~tas ordina

rias. 
Artículo 69-EI pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

_r~as de la deuda se hará por intermedio 

de la' Caja Autónoma de Amortización 

de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

Tesorería Comunal de Fresia, por inter

medio de la Tesorería General de la Re

pública, pondrá oportunamente a disposi-

ción de dicha Caja- los fondos necesarios 

para cubrir esos pagos, sin necesidad ,de 

decreto del A.lcalde, si éste no hubiere 

sido dictado en, la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 

Pública atenderá el pago de estos servi

cios ,de acuerdo con las normas estableci-' 

das por ella para el pago de la deuda in

terna. 
Artículo 1.0---:-La Municipalidad depo

sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

"F -26, Servicio de Emprestitos y Bonos", 

los recursos que destina esta ley al ser

vicio del o los empréstitos y la cantidad 

a que ascienda' dicho servicio por intere

ses y amortizaciones ordinarias y extraor

dinarias. Asimismo, la Municipalidad de 

Fresia deberá consultar en su presupues

to anual, en la partida de ingresos extra

ordinarios, los recursos que produzca la 

contratación del o los empréstitos, y en la 

partida 9-e egresos extra9rdinarios, las in

version,es hechas de acuerdo con lo dis

puesto ~n el artículo 2Q de esta ley. . 

Artículo S9-La Muniéipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada, año, en un diario o pe

riódico de la localidad o de la provincia, 

si allí no lo hubiere, un estado del servi

cio del o .los empréstitos y de las inversio

nes ,hechas de acuerdo con el plan con

templado en el artículo 2Q , de la presente 

ley". , 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Julio 

DUTán N.-Fe1'nando Yávar. 

11 

PROYECTO DE LA CAMARA DE l)IPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE· LANCO PARA CONTRATAR UN ElI:1-

PRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 

Con motivo de la Il)oción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 

pas¡;tr a manos de V. E., la Cámara de 

Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 
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proye~to de ley: 
- .. I .•• 

<lA~ículo 19_~utorízase a la ~umcI. 
¡ palidad de Lanco ~ara contratar dIrecta. 

mente G,.on el Banco del Estado u otras 
instituciones de ctédito~ uno o más em· 
préstit~s que ptod1.Izcan hasta la suma qe 
dos millones de ~esos ($ 2.000.000.-), 
que devenguen UD.: interés no superior al 
10% al añ'O y q~e¡,deberán ser amortiza
dos en un· pla~ó nq superior a cinco años. 

Artículo 29-F~últase al Banco del 
Estado de Chile y ¡ demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el rrtículo anterior, para 
cuyo efecto no re~irán las disposiciones 
restrictivas de suis respectivas leyes y 
reglamentos orgán~cos. 

Artículo 3Q-El produoto del o los prés
tamos se invertirá ¡,en !a siguiente forma: 

I 

a) Compra de un* propié-
,dad raíz para ~estinarla 
a la construccifm de un 
Mercado en el pueblo de 
Lanca ...... : ... , .. $ 

I 

b) Construcción d~ un edi-
ficio para el ~unciona
miento del Me~ado .. 

200.000 

1.800.000 

Total .. " .. . $ 2.000.000-

Artículo 49_Pa*a atender al servicio 
del o.los empréstit~s autorizados por ,esta 
ley, . establécese un~ contribución adicio
nal sobre el avalú<i> de los bienes raíces 
de la comuna de 4anco de dos por mil 
anual, contribución! que se cobrará hasta 
el pago total de la; deuda o el entero del 
valor de la ejecucióin o hasta la ejecución. 
de las obras indica~as en el artículo an-
terior, según el ~a~o.' , 

Si por cualquier! causa la Municipali-
I 

dad de Lanco no c~ntratare el o los em-
préstitos, o los co~tratare parcialmente, 
podrá destinar el JIlroducto de la contri
bución que crea ell inciso precedente di
rectamente a la ejerución del citado plan 

de, obras. . _1 

Artículo 59-En caso de que los recur
sos a que se refi'ere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de . 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa •. 
rá la su~a necesaria con cualquiera cIa-

. se de fondos de sus re:n¡t;as ordinarias. Si 
por el contrario hubiere excedente,'. se -
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artíc~lo 69-El pago de iI1tereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
. rias lo hará la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Lanco, po~ 
intermedio de la Tesorería General de la' 
República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir estos pagos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni
dad debida. La Caja de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuga interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposj
tará en la cuenta f~scal "F -26 Servicio 
de Empréstito~ y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los em
préstitos y la cantidad a que asciendan 
dichos servicios por intereses y amorti
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
A~imismo, la Municipalidad deberá con
sultar en su présupuesto anual, en la par-

-tí da de "Ingresos Extraordinarios" los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de 
"Egresos Extraordinarios" las inversio-· 
nes hechas de acuerdo con la autoriza
ción concedida en el artículo 39 de esta 
ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mE!s 
de enero de cada año en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento si allí no lo hubiere 
un estado del servicio del o los emprésti;. 
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tos y de .las inversiones hechas de acuer
do con el plan autorizado en el artículo 
de la presente ley". 

Dios gqarde a V. E.-(Fdo.)- Julio 
Durán N.-E. Goycoolea. 

12 

. PROYECTO DE LA CAM¡4RA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE MAIPU PARA CONTRATAR UN EM

PRES7'lTO 

:Santiago, 20 de septiembre de 1955. 
Con motivo' de la moción, informes y 

tdemás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tellido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici
palidad de Maipú para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile 
ti otras instituciones bancarias o de cré
dito uno-o más empréstitos queproduz
can hasta la suma de treinta millones de 
pesos ($ 30.000.000.-), con un interés 
no superior al diez por ciento (10%) y 
con uná amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile ,y a las demás institucio- , 
nés bancarias o de crédito para tomar el 
o los préstamos a que se refiere la presen
te ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposÍ:ciones restrictivas· de sus' respecÚ
v.as leyeso'rgánicas o reglamentos. 

A r~íc?.tlo 3Q-Los. fondos que otorga la 
presente ley serán invertidos por la Mu
nicipalidad de Maipú en los objetivos si
guientes: 

lo-Compra de buses pata 
la atención de la' movi
lización colectiva desde 
y hacia Santiago y en 
los rama1es interiores 

de .' la comuna; cons
trucción . de garages y 
estación de servicio; 
adquisición de ' maqui
narias, útiles y herra
mientas para el mis
mo servicio; pago de 
préstamos y anticipos 
efectuados por el Ban
co del Estado de Chi-
le con el mismo ob-
jeto.. .. .. ., .. ., $ 20.000.000 

I 
2Q~Mejoramiento y exten-

sión de las redes de 
Agua Potable y termi
nación del Estanque de 
1 .000 " metros cúbicos, 
elevado, en construc
ción, de los corres
pondientes servicios de 
hl Municipalidad de 

. Maipú.. . .. .. .. .. $ 10.000.000 

Artícu!o 4Q-La Municipalidad de Mai
pú, por' acuerdo tomado en sesión espe
cial; con el. voto conforme de 108 dos ter
ciQs· de los Regidores en ejercicio, podrá 
determinar el empleo de los fondos que 
dejare 80brantes alguna de dichas obras, 
en las restantes. 

Artículo 5Q-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se refie
re el artículo 1 Q de la presente ley, se es
tablece una contribüciónadicional de tres 
por, mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de Mai
pú, la que empezará a cobrarse desde el 
segundo semestre de 1955 y regirá has-. 
ta el pagó total del o los empréstitos 
mencionados. 

Artículo 6Q-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completa
rá la suma nece('!aria con cualquiera cla- , 
se de fondos de sus rentas ordinarias. si, 
por el contrario, hubiere excedente," se 
destinará éste sin . descuento alg,uno, a 
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amürtizaciünes \ extraürdinarias de la 
deudá. I 

Articulo 79--1-El pagü de )ntereses y 
ámürtizaciünes ordinarias y extraürdina
'rias de la deudfl.· que se autüriza en el ar
tículü 19 de lal presente ley se hará por 
intermediü de' la Caja AutónlOma de 
Amürtización d~ la Deuda Pública, para 
,cuyü efectü la l1esürería Cümunal de Mai- ' 
pú, pür intermeflio de la Tesürería Gene
ral de la Repj1blira, pündrá opüi'tuna
.mente a disposkión de dicha Caja lüs 
fündüs llecesarios para cubrir el pagü, sin 
necesidad de dcl:retü del Alcalde, si éste 
nü hQ,biere sido ~ictado .en la oportunidad 
debida. La Caja! Autónoma de Amürtiza-
.ción atenderá e1 pagü de estüs serviciüs 
.de acuerdü cün' las nürmas establecidas, 
'Por ella para ~l pago de la deuda in
terna. 

Artículo 8Q-:r:,a Municipalidad de Mai
-pú deberá depositar en la Cuenta de De-

/ ,-pósito Fiscal ":¡¡1-26 ServiciQ de Emprés
'titos y Bonüs" 1üs recursüs que destina 
,esta ley al serviCio del o los empréstitüs ' 

. ,y la cantidad a' 9,ue ascienda dichü servi
-cio por interese$ y amortizaciünes ordi
narias y extraordinarias. Asimismü, la 
Municipalidad de Maipú deberá consultar 

,en su presul>uestb anual, en la partida de 
Ingresos Extraqrdinariüs, lüs recursüs 
que prüduzca la ~üntratación del lO lüs em
préstitQs, y, en 'la partida de Egresüs 
'Extraürdinariüs, ',las inversiünes hechas 
de acuerdü cün l~ autürización cüncedida 
,en lüs artículüs '3Q y 49 de la presente 
ley. 

Artículo 99-F1acúltase a la Municipa
,lidad de Maipú para cüntratar libremen
te, sin sujeción' al las nürmas establecidas 
,én la ley NQ 11.1169, el persünal necesa~ 
rilO para el funciünamientü de lüs servi
ciüs de. transpürt~s cülectivos de pasaje
ros, cün Ca~gD a 110s ingresüs de' lüs mis
-mIOs serviciüs. El i persünal que se cüntra
te fürmará parte', de' una planta especial, 
..cuyüs gradüs i remuneraciünes serán fi
jadüs por a.cuer~ü municipal adüptadü ' 

.,.1 I 

l." , 

cün quórum de lüs' dIOS terciüs de llOS Re-, 
gidüresen ejerciciü. I La planta de este 
persünal püdrá ser müdificada, posteriür- 'i 
mente, cuandü la naturaleza de lDS servi. 
ciüs y sus necesidades así 110 requiérán. 

l!;n . ningún casIO, las remuneraciünes, 
del personal püdrán exceder de las que 
pague pür cargüs similares la Empresa 
de Transpürtes Cülectivüs del EstadIO. 

Este persünal estará afectü al régimen 
de la Caja de Retirü y Previsión pe llOs 
Empleadüs Municipales, de la República. 

Artículo 10.~Las entradas y gastüs que 
prüduzca la Empresa de Transportes de' 
la Municipalidad de Maipú se cüntabili
zarán en un Presupuestü independiente 
de carácter extraürdinariü y sus depósi.." 
tüs y girüs se anütarán en Cuentas es-, 
pec~ales que al efectü deberá abrir la T6-" 
sürería Cümunal respectiva. Cühtra di
chas cuentas s~lü püdrá girarse para ~ '., 
atender las necesidades y mantenimien
tü de la Empresa, para la construcción y 
reparación de rüs. edificiüs destinadüs a 
la misma, para el pagü, repüsición y ad
quisición de buses, maquinaria, repues
tos, cümbustibles y lubricantes; para -el 
pagü ,de sueldüs y salariüs, apürtes de pre
visión y seguros y, finalmente" para el' 
servicio del lO lüs préstamüs autürizados, 
pür el artículü 19 y, especialmente,. en el 
casIO cóntempladü en el artículü 69 de la 
presente ley. 

Artículo 11.-Tendrán der;chü a pase 
libre en lüs' vehículüs de la Empresa de 
Transpürtes de la Municipalidad de Mai
pú sülamente lüs Regidüres y funciüna
rios municipales, lüs Inspectüres de Cami- . 
nüs y de Pavimentación y el Tesürerü Cü
munal y previü acuerdü de la Cürpüra
ción respectiva,adüptadü el'l cünsidera
cién a las e~igencias impuesta;; pür el 
desempeñü de aquellas funciünes. 

A1'tículo 12.-Suspéndese, a partir del· , 
19 de enerü de 1965 y mientras sé apli-" . 
que el impuestü adiciünal sübre el avalúlO . 
de lüs bienes raíces de la cümuna ~e Mai
pú a que se refiere el artículO' 59 de la 
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presente 'ley, el cobro de la contribución 
adicional de uno por mil anual que esta
'blece la letra b) del artículo 19 de la ley 

· N9 ,6.986, de 11 de julio de 1941, sobre 
los bienes. raíces de la comuna de Maipú 

· dqtados de servicios de agua potable. 
. Artf,~ulo 13.-Decláranse de utilidad pú-

· blica y autorízase a la Munjcipalidad de 
Maipú para expropiar los siguientes pre
dios para ser destinados J servicios mu
nicipales y campos deportivos, respecti
vamente: 
'1Q~Terreno y edificios ubicados en la 

esquina nor-poniente de la Avenida Pa
jaritos con la de Cinco de Abril, de Mai
pú, signado con los números 35 al 51 por 
,Avenida Cin,eo de Abril, de una superfi
cie de 6.400 'metros cuadrados, aproxima
dámente, de 'propiedad de don RubénRo
mero Meza, cuyos deslindes son los si-

. guientes: al Norte, en 80 metros, con Su
,cesión Rivadeneira; al Sur, en 80 metros, 
con Avenida Cinco de Abril; al Oriente, 

,en 80 metros, con Avenida Pajaritos; y 
al Poniente, en 80 metros, con propiedad 
de don Darío Riveros. Esta propiedad fi
gura con el número 197 en el Rol de Ava
lúosde la Comuna de Maipú y se encuen
tra inscrita a fojas 7.346 NI? 14.600 del 
Registro de Propiedad' del año 1944 del 
Conservador de Bienes Raíces del Depar-
tamento de Santiago. . 

21?-Terreno ubicado en Los Cerrillos 
de la comuna de Maipú, que forma el ex
tremo norte del Fundo Santa Adela, de 
30.000 metros cuadrados, aproximadamen
te, de propiedad de don Eduardo Zamora 
130badila y de doña Bert.a, Zamora de 
Chacón, ubicado entre los caminos ae 
Santiago a Melipilla y de Cerrillos a 
Lonquén, en un frente de 200 metros al 
camino de Santiago ,a Melipilla; de 215 
metros sobre el cámino de Cerrillos a 
Lonquén; de 116 metros en su deslinde 
norte con terrenos de propiedad de la 

:Municipalidad de Maipú y de 190 metros' 
en su deslinde sur con el resto del Fundo 
Santa Adela. ~sta propiedad forma par-

te de la que figura con el número 941 en 
el Rol de A valúos de. la comuna de Mai
pú, correspondiente al actual Fundo San
ta Adela y se encuentra inscrita a fojas 
4784 NQ 8609 del Registro de Propiedad 
del año 1954 del Conservador de Bienes . 
Raíces del departamento de Santiago. 

La expropiación se llevará a cabo con 
'arreglo a las disposiciones establecidas en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El ,pago de las indemnizaciones, a que: 
. den origen las expropiaciones consultadas ' 
en este artículo, se atenderán con las en
tradas ordinarias de la Municipalidad. 
. Artículo 14.-La Municipalidad deberá. 
publicar en la primera quincena del mes' 
de enero qe cada año, 'en un diario o pe
riódico local, un estado del o los emprés- , 
titos y de las obras realizadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.)-Juli() 
Durán N.-Fernando Yáva,r. 

13 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE A.UTORIZA A LA MUNCIPALIDAD 
DE PANGUIPULLI PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 22 'de septiembre de 1955. 
Con .motivo del Mensaje, mociones y 

demás antecedentes que tengo a h~nra pa
sar a manos de V. 'E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar s~ apro
bación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artícul,o 19-Autorízase a la Munici
palidad de PanguipulIi para contratar di
rectamente uno o más empréstitos hasta 
por: la suma de cuatro millones de pesos 
($ 4.000.000.--J), a un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización qu~ 

) . 
/ 
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extinga la deud ,en el p)azo máximo de Artículo 59-En caso de que los recur-
cinco años. , sos consultados en el' artÍCulo anterior 

Artículo 29-facúltase al Banco del Es- fueren insufi¡:!ientes para el servicio de la -
tado de Chile u ~tras instituciones de cré- deuda o no se obtuvÍeren en la oportuni
dito ,o banca¡'¡a~ para tomar el o los em- dad debida, la Municipalidad completará 
préstitos a que I se r'efiere el artículo an- ' la suma necesaria con cualquiera clase de 
terior, para cu~o efecto no regirán las fondos de sus rentas ordinarias. 
disposiciones rej3trictivas de sus respecti- Artículo 69-El pago de intereses y 
vas leyes orgánicas o reglamentos. amortizaciones ordinarias y 'extraordina-' 

Artículo 39-iEI producto del o los em- rias' de la deuda se hará por intermedio 
préstitos será Ü1Vertido por la Municipa- de la Caja Autónoma de Amortización de " 
lidad en la ejecpción de las obras de ins- la Deuda Pública; para cuyo efecto la Te-:
talación, y construcción de la red de alum- sorería Comunal ,de Panguipulli,pór in:-' 
brado eléctrico en la ciudad de Panguipu- termedio de la Tesorería General de' la 
11i y su empalme con la línea Máfil .. Pan- Repúbli<;a, pondrá oportunamente a dis
:guipulli-Pullinq~e. • posición de dicha Caja los fondos necesa-

Artículo 49-lPara atender el servicio rios para cubrir esos pagos, sin necesi
de los intereses! y' amortizaciones del o los dad' de Decreto del Alcalde, en caso de 
.empréstitos a que se refiere esta ley, es- que éste no haya sido dictado en la opor
tablécese una contribución adicional de tunidad debida. 
un cinco por niiI ¡¡mua!, contribuci6n que La Caja de Amortización atenderá el 
se empezará a bobrar desde el primer Se'- pago de estos servicios de acuerdo con 
mestre siguien~e a< la 'publicación de esta las normas por ella' estableCidas para el,_ 
ley en el"Dia~io Oficial" y, que regirá pago de la deud-a interna.' , 
hasta el pago~otal de los empréstitos o Artículo -79-La Municipalidad deposi
:hasta el enterol del valor de las obras, en tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
'el caso de no cpncurrir las circunstancias "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos'" 
;a que se refie~e el inciso siguiente. tos recursos que destina esta ley al servi-

El rendim.ie~to del impuesto a que se cio del o los empréstitos y la cantidad.a 
-refiere el inci~o anterior se invertirá en que ascienda dicho servicio por intereses 
-el servicio dell o los empréstitos autori- y amortizaciones ordinarias y extraordi-

d 1 1

, M narias. 'Asimismo, la 'Municipalidad de, za os, pero a , unicipalidad de Pangui-
pulli, podrá gitar con cargo a este rendi- Panguipulli deberá consultar en su presu- I 

,miento para sr inversión directa en 'el puesto anual, en la partida de ingresos 
plan de obras h que se refiere el' artículo extraordinarios, Jo¡ Jecursos que prod'uz
J1nterio'r en el ¡caso de no contratarse los ca la contratación del 6 los empréstitos y 

, t't p1d en la pútida de egresosextraordínar¡'os ,empres lOS. lf.I rá, asismismo, destinar a 
. ,dichas obras ~l excedente que puniera las inversiones hechas de acuerdo con la 

t d' tí autorización concedida en el ardculo 39 
p. o UClrse en e esos recursos y el se~vi- de esta levo -
-ClO de la deud en el caso de que ésta se .' . 

t ·1 .4rtículo 89-La Municipalidad debera' con rajere pOI1 un monto inferior 'al au-
torizado. ; . publicar en la primera quincena de 'cada 

j \ año, en un diario ° periódico J de la cabe-
Dest\nase, aíimismo, a los fines señala- d 1 d cera e epartamento, un estado del ser-

dos en. el .i,ncis p. rimero el producto de la '. d 1 1 
t b VICIO e o os empréstitos y de las inver-

con rl UClOn . dlCional de uno por mil . h 
anual a que sel refiere el artículo 27 de la SIOnes eccas de a'cuerdo con el plan con-
1 

t 
tem,plado e, n el articulo 39 de esta ley". 

ey N9 11.704, que fijó el texto refundido Dios guarde a V. E.-(Fdo.)-Julio 
.de,la Ley ,de entas Municipales. Durán N.-Fernando Yávar. 

, . 
~ \L,,, ~ oc '« 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA' A LA MUÑIC¡PALlDAD 
DE PUREN PARA CONTRATAR UN EM-

pRESTITO 

Santiago, 16 ¡de septiembre de 1955. 
. Con motivo de la moción e informe¡;¡ 

qU,e tengo a honra pasar a manos ~e V. 
E., la' Cámara de Diputados ha temdo _ a 
bien ~restar su aprobacióri al siguiente 

, Proyecto de ley: 

I:Artículo lC?-.:Autorízasea la Munici
palidad de Purén para contratar un em
préstito directamente con el Banco' del 
Estado de Chile, que produzca hasta 

. la - 'suma de tres millones de pesos 
($ 3.00.000.-) a un interés anual no su

'perior al 10% y con una amortización 
que, extinga la deuda en el plazo máximo 

., de cinco años, 
, Para los efectos de' la contratación de 
este préstamo no regirán las dispósicio
:pes restrictivas de la ley orgánica y re
glamentos del Banco del Estado de Chile.' 

Artículq 2C?-El producto del préstamo 
será invertido, por la Municipali<}ad de 

, Purén en las obras de pavimentación del 
radio urbano del pueblo del· mismo nom-

';. breo Este· producto Q las .mayores entra~ 
das que esta ley origine, si el préstamo no 
!;le contrata, se considel"arán como recur
sosproveniente,s de la:rrentas generales 
de la ¡\1unicipalidad de Purén para los 
efectos dél artículo 35 de la ley NC? 8.946, 
sobre pavimenta <;ión comunal. La Direc-' 
eión General de Pavimentación Urbana 
ejecutará las obras conforme a su ley' or
gánica· í 
, Artículo 3C?-Para atender el pago del 

servicio' de préstamo se prorroga la con
tribución adicional del dos y medio por 
mil que sobre. los bienes raíces de la co
muna de Purén estableció el inciso se
gundo del artículo 3C? de la ley NC? 10.043, 

destinándose su producido a este fin des
de que se cancele totalmente el 'aporte a 
la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 

Artículo 49-El rendimiento de la con
tribución' establecida en el artículo ante
rior se invertirá 'en' el servicio del prés
tamo autorizado, pero la Municipalidad 
de Purén podrá girar con cargo á ese ren
dimiento para su inversión en el fin seña
lado en el artículo 29 en el caso de nO" 
contrata~se los empréstitos. J>odrá, asi
mismo, destinar a dichas obras el exce
dente que pudiera producirse entre esos: 
recursos y ef servicio de la deuda, en el 
caso, de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 59~En caso de ,que los recur-
sos consultados en el artículo 39 no fue
ren suficientes pata el servicio de la deu-, 
da o no se obtuvieren en' la oportúnidad'. 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo '6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones de la deuda se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de Ja/ 
Deuda Pública; para cuyo efecto la Teso-" 
rería Comunal de Purén, pór intermediO'· 
de la Tesorería General,. de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de· 
dicha Caja los fondos' necesarios para, 
cubrir esos pagos, sin necesidad ,de decre
to del Alcalde, en caso' de que éste no
haya sido dictado en la oportunidad de
bida. La Caja de' Amortización atendérá. 
el pago de estos servicios de acuerdo con. 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

.4'rtículo 7C?-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de' Empréstitos y Bonos", los re-' 
cursos que destina esta ley al servicio del 
préstamo que se contrate y)a cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere
ses y amortizaciones. Asimismo, la Mu
nicipalidad de Purén deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos' extraordinarios, los recursos que-

/ 
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produzca la .contra~· ión del préstamo y, 
en. la partida de, eg esos extraordina.rios, 
la inversión hecha d acuerdo con la au
torizaciónconcedida . en el artículo 29 de, 
esta ley. 

Artículo 8Q-La ~unicipalidad deberá'. 
publicar en la prim~ra quincena del mes 
(le enero de cada 'añ(¡, en un dia.rio o pe-, 

" riÓdico del departaJll,ento, un estado del 

Pago de una nueva cuota 
correspondiente a su apor
te' para ejecutar las obras 
destinadas a dotar del 
servicio público de distri
bución de. energiaeléctri
ca y alumbrado en el te
rritorio de la comuna y 
su empalme. con el siste
ma proveniente de la 
Planta de "El Abanico" 

. servicio del présta~0 y de la,s inversio
nes ef~ctuadas de actierdo con el plan es-
tablecido en el artíc~lo .2Q de -esta ley". " 

Dios guarde a V. I E.-(Fdo.) .-Julio 
Durán.-E . . Goycoole'(J,: 

1~ 

PROYECTO Dt LA fl. CAMARA DE DI
PUTADOS QUE AUTo,RlZA A LA MUNICI
PALIDAD . DE QUILLipN fARA CONTRA-, 

T AR UN EhtPI~ESTITO ' 

Santip.go, 20 de ~eptiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y 

• . demás antecedentes .1 que tengo a honra 
pasar a manos de, V.' E., la Cámara de . 
Diputados ha tenido a 'bien prestar su 
aprobación al ~iguiebte· 

Proyectq de ley: 

"Artículo 1Q-Aut?rízase a la Munici
palidad de Quillón ~ara. contratar direc
tamente uno o más préstamos que pro
dUlfoí!an hasta la: suma ~e tres millones de 
pesos ($ 3.000.00Q), a un interés no su
perior al 10% anual!y con una amortiza
ción que extinga la d~uda en el plazo má
ximo de 'cinco años., 
, A~tículo 29-Para: la eontratación del 
o los préstamos. referidos no regirán las 
disposiciones restrictivas de las leyes o 
reglamentos orgánic~s de las institucio-

I '. nes que los otorguenf , 
Artículo 3Q-E)1 producto del o los 

préstamos será invettido por la Munici
palidad de ,Quillón ; en ,los siguie~tes 
fines: \ I 

i 

. " 

$ 3.000.000 

Artículo 4Q---.;Establécese una contri-, 
.bución adicional de tres por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Quillón que se empezará a co--

. brar desde el semestre siguiente a la fe-· 
cha .de vigencia de esta ley y que regirá. 
hasta el pago total del o los préstamos Q, 

hllsta la terminación de' las obras, según 
el caso .. 

El rendimiento de este impuesto se in
vertirá en el servicio del o los préstamos 

. autorizados,. pero la Municipalidad de
Quillón podrá gi:rar con cargo a ese ren:
dimiento para su inversión directa en. 
las obras a que se refiere el artículo 39 
eh el caso· de no contratarse los présta
mo~. 'Podrá, asimismo, destinar a dichas. 
obras .el excedente que pudiere producir-, 
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje
re por un .monto inferior al autorizado.' 

Articulo 59-En el caso de que los re
cursos consultados en el artículo anterior' 
fueren insuficientes o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida la Municipali
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas. 
ordinarias. 
. Arfículo 6Q-EI pa,.go .de intereses 'Y 
amortizaciones ordinarias y extraordi
narias lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Quillón, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportu
namente a disposición de dicha Caja. los. 
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:fondos ,necesarios para cubrir estos pa
;gos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
.en caso de que éste no haya sido dictado 
.en la oportunidad debida. 

La .Caja AutónoIll;aae Amortización 
<de la Deuda Pública atenderá el pago de 
<estos serv~cios ,de 'acuerdo con las nor
:mas, establecidas por ella para el pago de 
'la deuda interna. 

'Artículu 7?-La Municipalidad de Qui
Jlón depositará en la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos'! los recursos que destina esta, ley 
'al servicio del o Íos préstamos y la canti-, 
dad a que ascienda dicho servicio por in
·tereses y amortizaciones ,ordinarias y ex
'traordinarias. Asimismo, la Municipali
,dad deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor

¡(linarios, los recursos que produzcá la 
-contratación del o los préstamos y, en la 
partida de egresos extraord'inar.ios, las 
"inversiones hechas de acuerdo con la au
torización' concedida en el artículo 3Q de 
..esta ley: , 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá 
-publicar en la primera quincena ,del mes 
de enero de cada año, en un di.ario o 'pe
riódi~o de, la cabecera del departamento, 
'Un estado de] servicio de] o los préstamos 
y de las inversiones hechas de ,acuerdo 
>con lo dispuesto en la presente ley." 
- Dios guarde a V. E.-'- Julio Durán N. 

" .-'-, E. Goycoolea. 

16 

PROYECTO DE LA G.4111ARA DE DIPUTA· 

.DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
.llADDE RENAICO PARA CONTRAT.4R UN 

I " EMPRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
Con motivo d'e la moción e informes 

·qut: tengo a honra pasar a ml:mos de V. 
E., la Cámara de Diputados ha tenido a 

1bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a 'la Munici~ 
palidad de Renaico para contratar direc
tamente uno o más empréstitos con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti-" ' ... 
tuciones de crédito que prod'uzcanhasta' 
la suma de dos miilones quinientos mil 
pesos ($ '2.500.000), a un interés no Su
perior al 10% anual y con uria amortiza
ción que extinga la deuda en ,el plazo má
ximo de cinco años. 

Para !os efectos de-la contratació,n del 
o los empréstitos no regirán las disposi~ 
ciones restrictivas' de las leyes' y regla
mentos orgánicos del Banco del Estado de 
Chile y demás instituci9nes que los otor

, guen. ~ 

Artículo 2Q-Del producto del o los 
préstamos la Municipalidad de Renaico 
aportará la suma de dosmillon'esde pe
'sos ($ 2.000.000) a la Empresa Nacio
'nal de Electricidad S. A. (EN.{>ESA) 
para, la ejecución de las obras dé alum-

, brado público en el pueblo de Mininco y 
el' saldo lo destinará a efectuar obras de 
progreso local en R~naico y Minínco. 

Artf.culo 3Q-Establécese con el exclu-, 
sivo objeto de' atender el Servicio del o 
los empréstitos a}ltorizados por el ar
tículo 1 Q, una contribución adicional so
bre el avalúó imponible de la' comuna de 
Renaico del dos :{lor mil anual, contribu
ción que se empezará a cobrar desde el. 
semestre siguiente a la fecha de vig~n
cia de esta ley y que regirá hasta el pa
go total del o los empréstitos o hasta la' 
terminación de las obras, según el ,caso.' 

Artículo 4Q-El rendimiento de la 
contribución a que se refiere el artículo 
anterior, se .invertirá en el servicio del o 
los empréstitos autorizados, pero la Mu
nicipalidadde Renaico podrá girar con 
cargo 'a ese rendimiento para su inver
sión directa en' los fines a que se refiere 
el artículo 2Q en el caso de no contratar
se los empréstitos. Podrá, asimismo, des
tinar a dichas obras el excedente que pu-

l' 

I 
I 
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. diera producirse entr esos recursos y el 

servicio de la deuda, I en el .caso de que 

ésta se contratare po~ un monto inferior . , . 

al autorizado. 
Artíéulo 59-En ca$o de que los recur

sos consultados en ell ar,tículo 39 no fue

ren suficientes para) el servicio de . la 

deuda o no se obtuvlerlm en la oportu

nidad debida, ·la Mubicipalidad comple

tará la suma necesaba con cualquiera 

clasé de fondos de su~ rentas ordinarias. 

Artículo 69-EI p~go de intereses y 

amortizaciones ordin~rias y extraordi

narias de la deuda sé hará por interme

dio de la Caja Autónoma de Amortiza

. ción. dé la Deuda Pública, para' cuyo 

· efecto la .Tesorería dómunal de Renaico, 

por intermedio de l~ Tesorería General 

de la República, pondrá oportunamente 

a disposición de dicla Caja los. fondos 

necesarios' pata cubrir esos pagos, ,sin 

necesidad de decreto i del Alcalde, si éste 

no hubiere sido dict~do en la oport'uni-
dad debida. . ' . 

La Caja de Amortización atenderá el 

, pago de estos servic;~os, de 'acuerdo cop 

las normas por ella lestablecidas para el 

pago de la deuda interna. 
Artículo 7Q-La lJunicipalidad depo

sitará en la cue~ta I de depósito fiscal 

UF -26 Servicio de E~préstitos y Bonos" 

los recursos que destina esta ley al ser

vicio del préstamo que se contrate y la 

. cantidad a que asci~nda dicho servicio 

por intereses y amprtizaciones ordina

rias y extraordinari~s. Asimismo, la Mu

,nicipalidad de Rena~co deperá consultar 

en su presupuesto &nual,en la partida 

de ingresos extraor~inarios, los' recursos 

que produzca la contratación del présta

mo y en la partida 4e egresos extraordi

narios . la inversiónl hecha de acuerdo , " . 
con la autorización I concedida en el ar-

tículo 29 de esta le~l: 
Artículo .89-La l~unicipalidad de Re-

naico deberá publicat en la primera quin

cena del· mes de en~ro de cada año, en 

· un diari~ o perió?cf de la cabecera del 

J 
• 
•.. '1; té 

. ' 

departamento, un estado del servicio del 

empréstito y de las inversiones hech;!s. 

de acuerdo con la autorizac~ón concedida, 

en el artículo 29 de .la presente ley." 

Dios guarde a V. E.- Julio Vurán N_ 

-Fernando Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE A¡JTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE TIERRA AMARILLA PARA CON-

TRATAll UN EMPRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1955 . 

Con motivo de la moción, informes ., 

demás antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de 

Diputados ha tenido' a bien prestá.rsa. 

apr~bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo 1Q-Autorízase a la' Muni

cipalidad de Tierra Amarilla para con

tratar directamente con el Banco del Es

tado u otra· institución de crédito UIl()o 

o más préstamos ·que· produzcan has

ta la suma' de dos millones de pesbs 

($ 2.000.000), a un interés no superior 

al 10% anual y con una amortización que' 

extinga la deuda en el plazo máximo de' 

cinco años . 
Facúltase al Banco del Estado y de

más institucio~es de credito para: tomar 

'el o lós préstamos a que se refiere el ar~ 

. tículo anterior para cuyo. efecto no regi

rá'n las disposiclones restrictivas de su&; 

respectivas leyes orgánieas o reglamen

tos, 
Artíwlo 2Q-EI producto del o los 

préstamos. se invertirá por la Municipa

lidad de Tierra Amarilla en los siguien-· 

tes objetivos : 

Reparación. de la Casa Con-
.sistorial ............................... $ 

Reparación del Matadero .... $ 
400.000-' 
100.(}OO:> 

. \ 
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Reparación de la red de ' 
alumbrado .......................... . 

pletará la suma' necesaria con eualquiera 
100.000 clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

:Aporte a la Dirección de 
Pavimentación para la pa
vimentaCión de la calle 
-principal ........................... . 

Adquisición de turbina para 
el . pueblo de Los Loros ..... 

Artículo ()9~El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extra.ordi
narias de la deuda se hará, por irtterme-

1.000.000 di.o de la Caja Autón.oma de Am.ortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo. 

400.900 efecto la Tesorería Comunal de Tierra 

Totfl,l ........................... $ 2.000.000 

Artículo 39-EI pag~ (fel. servicio del 
'.o los préstamos se hará con los siguien

. tes recursos: 
a) Cón -un impuest.o adicional anual 

'S.obre el avalú.o ,de l.os bienes raíces de la 
<comuna de Tierra _ Amarilla, . dEfun tres 
y medio por mil, y 

b) Cen unrecar~.o de ün 50 % sob!'e el 
. -valor de las patentes mineras dentr~ de 
]a c.omuna. 

Estos impuestos se empezarán a co
brar . desde el semestre siguiente a la fe
-ch{l . de vigencia de esta ley y regirán 
hasta el pago total ,del o los empréstitos 
.o hasta la terminación de las .obras, se
¡gñn el caso. 

Artículo 49-El rendimie~to' de los 
impuestos que establece' el artículo ante
Tior sé invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Munici
palidad de Tierra Amarilla' podrá girar 
con cargo a ese rendimient.o para su in
versión directa eh las obras a qué se re
fiere el artículo 2~ en el caso de no con
'tratarse los préstamQs. Podrá, asimismo, 
destinar a dicha,; obras el excedente que 
pudiera producirse entre esos recursos y 
en el servicio' de la deuda en el caso de 
que ésta se contrajer,e p.or un monto in
:feri.or al autorizado. 

Artículo 59---,En cas.o de que los re
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para' el servicio de 

·:Ia deuda o no se .obtuvieren en la opor
. tunidad debida, la Municipalidad com-

Amarilla, por intermedio de la Tesol'ería 
General. de' la R~pública, pondrá oportu

,namente a disposición de dicha Caja ios 
fondos necesarios para cubrir esos pa
gos, sin necesidad. de decreto del Alcalde, 
si éste no hupiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi
cios de acuerdo con las normas estableci

. das por ella para el pago· de la deuda 
interna'. 

4rtícu,lo 7Q-La Municipalidad dep.o
sitará en la Cuenta de Depósit.o Fis~al 

"F -26 Servicio de Empl'éstit.os ir Bonos", 
los 'recursos gue destina esta ley al ser
vicio del o los empréstitos y'Ia cantidad 
a que ascienda dich.o servicio p.or ir¡.tere':.· 
ses y amortizaciones I ordinarias y extra
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Tierra Amarilla deberá consultar en 
su presupuesto anual, en lá partida de. 
ingresosextraordinariso, los recursos que 
produzca la contratación del o los em
préstitos y en la partida de egresOs ex
traordinarios, las inversione('l hechas de 
acuerdo con lo dispm~sto en el artículo 29 
de esta ley. 

Artículo 89- La Municipalidad debe
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año en un díario o 
peri'óGico de la provincia, un estado del 
servicio del o los empréstitos y de las 
jnversiones hechas. de acuerdo con' el 
plan contemplado en el artículo 29 de es-
ta ley.'" .' 

Dios guarde a US.- Julio Durán N. 
-Ernesto Goycoolea . 
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PROYECTO DE L.~ CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE APRUEBA EL PLAN DE INVER-

- B/ONES ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
ÍI, LETRA D) DtL CONVENIO SOBRE 
.cOMPRA DE EXCEDENTES AGROPECUA
RIOS, SUSCRITO CON ESTADOS UNIDOS 

DE NOIf,TEAMERICA 

Santiago, 16 del septiembre de 1955 . 
. Con motivo d~l Mensaje, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra 
;pasar a manos d~ V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 

I • • 

aprobación al sigllliente 

Proy~to de ley: 

"Artículo lQ-A.pruébase el siguiente 
Plan de Inversion~s de los fondos prove
nientes del créditd a que se. refiere el ar-

la obligación .establecida en la letra b) 
del mismo artículo." 

Dios guarde a V. E.- htlio Durán N. ¡ 
-E. Goycoolea. 

19 

PROYECTO DE LA. CAMARA DE DlPUT ADO? 
SOBRE CREACION DEL COLEGIO DE IN
GENIEROS Y DEL COLEGIO DE TECNICOS 

Santiago, 26.de septiembre· d~ 1955. 
Con motivo del Mensaje, mociones, in

forme y demás antecedentes que tengo- a 
honra pasar a mano de V. E. la Cámara 
dé Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Título I 

tículo Il" letra d~ del Convenio sobre De su constitución y finalidades 
. Compra de Excedentes Agropecuarios, Artículo 1 Q-Créanse la!:! instituciones 
suscrito con Estjldos Unidos el 27 de' denominadas "Colegio de Ingenieros" y 
enero de 1955. "Colegio de Técnicos", . cada una de las 

Construcción, reparaclOn y amplia- cuales gozárá de personalidad jurídica ,y 
.ción de la Escuel~ Agrícola de Chillán, se regirá por las disposiciones de la pre
US$ ,250.000 (en !'Iu equivalente en pesos ' s~nte ley. 
chilenos). Sus domicilios serán la Ciudad de San-

Construcción y! mejoramiento de ca- tiago, sin perjuicio de los domicilios de los 
minos dentro del lárea del Plan Chillán, Consejos Provinciales respectivos. 
para unir centrOS! productores con cen- Artículo 2Q-Los Colegios de Ingenie. 
tros de ,consumo, • US$ 1.250.000 (en su ros yde Técnicos tienen por objeto velar 
equivalente en pesos chilenos). por e! progreso, prestigio y prerrogativas 

Construcción, pavimentación y repa- de las profesÍones de ingenieros y de téc
ración del camino longitudinal al sur, nicos, respectivamente, y por su regular y 
'desde la provincial de ,Linares al sur, in- correcto ejercicio, mantener ~a disciplina, 
cluyendo el tramo Chillán-Concpeción. profesional y prestar protección a los in
US$ 2.500,000 (en' su equivalente en pe- genieros y t~cnicos. 

'sos chilenos). 
Artículo 2Q-Autorízase a la Tesorería 

'General, de la Re~ública para que dep0-
flite en la Cuenta Especial del Banco Cen
tral de Chile a q~e se refiere el artícu
lo IV ,del Conveni<> sobre Compra de Ex
cedéntes Agropecuarios, con cargo a la 
,cuenta D-II, Dife~encia de Venta de pi-

"VisaS'" I~!:, pesos ,UfcosariOS para cumplir 

Título 11 

De la organización 

Artículo 3Q-El Colegio de Técnicos-y 
el Colegio de Ingenieros serán dirigidos 
cada uno de ellos por un Consejo General, 
con domIcilio en Santiago: y por los CQn:.. 

I ~ > 
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sejos Provinciales a que se refiere el ar _ . 
tículo 21, domiciliados en las capitales. de 
provincias; 

cionará diariamente, en la forma qtm de
conocid"os por el Estado. 

b) Los profesionales que se hubieren· 
graduado de técnicos o su equivalente en 
alguna Universidad extránjera, , que hu
bieren obtenido la revalidación o recono_ 
cimiento de su título ante cualesquiera de 
los establecimientos indicados en la letra 
anterior del presente artículo. 

. Articulo 4Q-Formarán parte del Cole
gio de Ingenieros l~s siguientes profesio
nales: 

a) Los ingen,ieros que' hubieren obteni
do o que obtengan en el futuro dicho tL 
tulo, en la Universidad de Chile o en cual
quiera de las demáS' Universidades reco
nocidas por el Estado o en algunos de 
los Establecimiento a que se refiere el 
'presente' artículo. 

b) Aquellos que habiéndose graduado 
. en alguna Universidad extranjera obtu
vieren el reconocimiento o revalidación 
de su título, en conformidad a las dispo
siciones del Estatuto Universitario. 

Para los efectos· de la presente ley se 
reconocen desde luego los títulos de inge_ 
nieros otorgados por las Universidades 

Artículo 6Q-Los ingenieros y técnicos 
graduados en el extranjero y especialmen
te contratados para ejercer una función 
determinada en Chile, deberán solicitar 
autorización para su ejercicio del respec_ 
tivo Colegio, el cual procéderá a inscri
birlos en un Registro especial en el que se 
dejará constancia de la actividad especí-

, fica que se le autoriza realizar y el plazo 
de! respectivo contrato. ,Estos profesiona
les no formarán parte del Colegio corres_ 
púudJente, sin perjuicio de lo cual queda
rán sometidos asu tuición y disciplina. ,de Chile, Católica de Chile, Técnica del 

Estado, Técnica Federico Santa María, 
de Concepción y Católica de Valparaíso, 
Academia Politécnica Militar, ex-Escuela 
d,e ingenieros de la Armada, Escuela de 
Ingeniería Naval y Escuela de Ingenieros \ 

... 
Título III 

De los Consejos Generales 

I 

de Aviación, cualquiera que fuese la es-
pecialidad a que el' título se reJfiere. 

Los ingenieros y técnicos deberán usar 
su título completo. tal como lo haya otor-' 
gado la Universidad o establecimiento en 
el cual se hayan graduado, seguido de la 
indicación del nombre completo o abrevia_ 
do de dicha Universidad o estableci
miento. 

Artículo 5Q-Formarán parte del Cole-
gio de Técnicos: • 

a) Los profesionales que hubieren ob
tenido o que obtengan en el futuro el tL 

. tl1lode técnico o su eqUivalente, en los 
establecimientos dependientes de la Uni
versidad Técnica del Estado, Universidad 
Técnica Federico Santa María, Escuela 
de Constructores Civiles de la Universidad 
de Chile, Universidad Católica de Valpa_ 
raíso, Instituto Tecnológico de la Univer
sidad Católica de Chile, Universidad de 

Artículo 7Q~EI Consejo General de ca-
. da Colegio se compondrá de 21 miembros 

del respectivo Colegio, los cuales podrán 
ser reelegidos indefinidamente. Cada Con- . 
sejo General elegirá, en su primera se_ 
sión, por mayoría de votos, de entre sus 
miembros, un Presidente y un Vicepre
sidente, que lo serán a su vez del Colegio. 
El Presidente tendrá la representación 
legal del, Colegio, con facultádde delegar. 
Los cargos de uno y otro Colegio serán, 
servidos gratuitamente. En su primera 
seSIón, cada Consejo Generai désignará, 
asimismo, un Secretario-Tesorero que lo 
será, a su vez, del Colegio, cargo que po_, 
drá recaer en una persona extraña al Co- . 
legio y.que podrá ser remunerado; 

Artículo 81?-Los Consejer<?s durarán 
tres años en sus funciones. 

Artículo 91?-Los consejeros se elegirán 
mediante un doble proceso electoral, en 
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-el mes de. julio d~l año que corresponda:. candiaato figurare' en más de una lista, 

En primer térmi~o, cada Especialidaaque, deberá declatar por escrito al Secretario, . 

que reúna a. má$ de cien miembros del antes del 15 de junio· por cual lista opta, 

respectivo Colegib, elegirá un Consejero siendo en tal. caso la única válida asu res

-en votación direQta que se practicará en- . pecto. Si no optara por ninguna, solamen

tre sus miembro~. en conformidad al pro-. te valdrán los votos que se obtengan en la 

cedimiento que s~ indica en los artículos primera de las listas presentadas al Se-: ~.' 

18? Y 199. Eln~mero de Consejeros que cretario. . 

falte, después de+(¡;fectuadas las elecciones Artícu.'o ll-La elección de estos Con

de Especia1idad~, hasta enterar veintiu- sejero3 se efectuará en Santiago, en el 

no, serán elegid~s en conformidad al ar- mes de julio del año que corresponda, y .. : 

tículo 149. / el período d~ votaciones durará el tiem- . 

El Consejo' General podrá fusionar dos . po que el. Consejo determine, el cual no 

() más Especialid~des que tengan~ cada una podrá ser inferior a quince días corridos. 

de ellas, menos de cien miembros del Co- Cada elector deberá. empl~ar' una cédula 

legio, con el objieto de que esas Especia_ oficial al ejercitar su derecho a sufragio, . 

"lidades fusiona~s puedán' elegir directa_ la cual será proporcionada por el Consejó 

mente un Conse~ero. General, y conte~drá la inserción de to>-

Artículo lO-iLos demás miembros del das las listas aceptadas por el Secretatio 

Consejo Gener&~ de uno y otro Colegio, se . del Consejo. 
t •• ~,~ 

elegirán median~e el procedimiento que a 

continuación se ¡indica. 
Los candidatds, o listas de candidatos a 

. mie;mbros del ¡Consejo General de cada 

Colegio que no ,fueren representantes ae 

Especialidades, : deberán ser declarados o 

patrocinados por treinta miembros, a lo 

menos,. del respectivo Colegio. ante el Se

cretario del Consejo General respectivo, 

antes del 31 de i mayo del año en que deba 

efectuarse la' elección. El Secretario del 

Consejo deberá! aceptar las declaraciones 

ae todos aquelfos candidatos que, .encon

trándose iI!Scritos en el Co1egio correspon_ 

diente, no. hayan sido afectados por algu

na medida diswplinaria dentro de los diez 

años anteriores a la elección y se encon- ' 

traren al día e~ el pago de sus cuotas. El 

. Secretario nu~erará dichas listas por es

tricto orden cronológico de. presentación 

y fijará, en l~gar visible ae la sede del 

.. Colegio, duran~e tres días a lo menos, las 

listas de los candidatos por los cuales se 
I , 

puede sufragar.' No invalidará una lista 

la circunstanc~a de que uno o más candi

datos que lah).tegren sean inhábiles, si no 

los son los res~antes candidatos, cuyos vo-

WS,.XCIUSiJ~~ se compumrán. Si un 

El sufragio podrá emitirse concurrien-:,' 

do personalmente el interes&do a deposi

tarlo ante la mesa electoral que funciort~

rá en la sede del Colegio, o bien, median" 

te cédula oficial que remitirá el Secretario 

del Consejo a todos los miembros del Co

legio con derecho a voto, al domicilio re

gistrado en la Secretaría por cada cole

giado, y que éste volverá por carta certi- . 

ficada dirigida al Secretario del Consejo, 

dentro del plazo que se señale .. El elector 

marcará la preferencia cruzando con una 

raya vertlcal' el guión horizontal 'que irá 

colocado frente al nombre de cada, candi- . 

dato. Cada elector votará por un solo can- , 

didato; si de h~cho lo hiciere por más de 

uno o marcare preferenci.a, ese voto será 

nulo y no se computará . 
Artículo 12-La mesa electoral fun

cionará diariamente, en la forma que de

termine el Consejo General, no pudiendo 

su funcionamiento diario ser inferior a 

tres horas. Al término de cada día de vo

tación, se hará un escrutinio párcial pú

blico, del cual se levantará acta, en la que / 

se dejará constancÍa de las observaCÍ'ortes. 

que formule -cualquier miembro del Cole.:. 

gio asistente. 
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Al hacerse el escrutinio, se considera
rán como votos en 'blanco: a) Los que no 
tengan preferencia; b) Los que conten
gan más de una preferencia; c) Los que 
se refieran a caIfdidatos <lije no hubieren 
sido aceptados por el Secretario del Con
'sejo, y d) Los que favorezcan a un can-, 
d.idato. que figure en'la lista a la cual no 
haya optado. 

El Consejo. que cesa en sus funCiones 
.. ' .. deberá pr.acticar" dentro. del tercero. día 

hábil siguiente· al último. de vo.tación, el 
escrutinio general de ésta, y pro~lamará 
elegidos a los candidato.s' que correspo.n
da, aplicando el sistema de la Ley Gene
ral de Eleccioñes, en el número suficiente 
para enterar 21 Consejeros Generales, in- , 
cluyendo. en esta cifra el número de Con-

• sejero.s de Especialidades, elegido.s direc
t~mente po.r éstas, a que se refiere el a.r
tículo 16 de la presente ley. Si el Co.nse
jo' que cesa en sus funciones no. pra'ctica- ' 
re,'el escrutinio. general o·no. efectuare la 
pro.clamación de los candidatos elegido.s, 
.dentro del plazo. indicado, será obligación 
del Secretario. del Co.nsejo practicar una 
y o.tra operación, siIl más trámite. 

Artículo 13....,...Si se produjeren vacan
tes en ei Consejo. General de un Colegio, 
designará el Consejo. respectivo al reem_ 
plazante de entre lús miembrús del. mis
mo Colegio, el ~ual, si hubiere sido Con
sejerorepresentante de una . Especialidad, 
deberá pertenecer a la misma. 

No. úbstante, si se tratare de una va
cante de unCúnsejero de Especialidad y 
faltare más de un año para el término de 
su período., la respectiva Especia.lidad de- . 
berá llamar a eleccio.nes para elegir. al 
Consejero. reemplazante y, en tal caso., el 
que hubiere sido. designado. por el Co.nse
jo cesará en sus funcio.nes desde' el mo
mento en que fuere reelegido. el represen
tante po.r la Especialidad. 
: Artículo 14-EI Co.nsejo. General de 
cada Colegio. sesio.nará co.n la mayo.ría ab-

, sol uta de sus miembros. 
Los acuerdo.s se ado.ptarán po.r simple 

mayo.ría, salvo. los caso.s en que, púr dis-

. \ 

posición de la presente ley, se requiera 
otro. quórum. 

Cesará en su cargo. el miembro. del C!)n. 
sejo. que ,no asista a las reuniones duran- , 
te un perío.dú de un mes o. más, sin ,auto
rización del mismo. Co.nsejo.. 

ArtÍl:]ulo 15-Son o.bligaciúnes y atri
bucio.nes del Consejo. General de cada Co-
legiú: '" 

a) , Velar por el' pro.greso., prestigio. y 
prerro.gativas de la profesión y por s'u re
gular y cúrrecto. ':, ejercicio; velar' po.r el 
cumplimiento. de la ética profesional; 
prestar prútección a lo.s miembro.s del Co.
tegio. y perseguir' ,el ejercicio. ilegal de la 
pro.fesión; 

b) Dictar él arancel de ho.norariús de 
la respectiva profesión o especialidad. 
'cún acuerdo de los dos tercios de sus 
miembros. 

El arancel 'regirá a falta de estipula
ción de las partes, y lo.s Tribunales Ordi~ 
nario.s de Justicia y Tribunales Arbitra
les 110. po.drán. regular el hono.rario. de un 
ingeniero. o. técnico. ,en una ea:ntidad in
ferior a la mínima determinada por el 
arancel correspo.ndiente; 

e) Co.ntratar a lo.s empleados del Co.re
gio. y determinar sus funcio.nes y remune_ 
racio.nes; 

d) Reso.lver en única o. segunda instan
cia las cuestio.nes de ho.no.rarios que se 
susciten entre un miembro. del Co.legio. y 
su cliente, cuando este último o. ambo.s lo 
soliciten. En tales casos, el Co.nsejo. de
signará, conforme al tu];no que el mismo. 
fHe, a uno. de sus miembros para la tra
mitación, el cual procederá co.mo. arbitra_ 
do.r. Para dictar fallo el quórum será la 
mayoría abS'o.luta de sus miembros. Con
tra la decisión del Co.nsejo. no. habrá re
curso alguno. La copia auto.rizada del fa
llo. tendrá mérito. ejecutivo; 

e) Administrar y dispo.ner de lo.s bie_ 
nes del Colegio. Para enajenar y gravar 
lo.s bienes raíces se reqUerirá el acuerdo. 
adoptado. en sesión especial citada al efec
to., con el vo.to. confo.rme de los dos ter
cios de sus miembro.s en ejercicio; 

.' \)0('.' 



, 
1 

I 

! SESION 1", (ANEXO DE. DOCUMENTOS) 57 
i 

I 
f) Formar el R~gistro de los miembros 

dél Colegio y enviar copia de él, en el 
mes de marzo de qada año, a las autorida
des judici~les, administrativas Y municL 
pales y comunicar a las mismas autori
dades las var,iacion.es que en él se produz-
can; , 

g) Proponer a las autoridades la dic
tación o modificación de leyes, decretos, 
reglamentos u ordenanzas, relativas a la 
profesión; 

h) C~rregir en! la forma que establece 
el artículo 37, las, faltas o abusos ql.le los 
miembros del" Colegio cometieren en el 
ejercicio de su profesión o en el desem
-peño de sus fun~iones y conocer de las 
:apelaciones a que! se ' refiere el artículo 
36.; 

i) Evacuar las consultas o informes que 
solicitaren las au¡ltoridades, sobre asun
tos concernientes!a la profesión; 

"j) Acordar el ptesupuesto anual de en
tradas y gastos d~ Colegio; fijar las cuo
tas ordinarias o extraordinarias con que 
-deberán concurrir ·los miembros de él; fL 
jar, asimismo, lo~ derechos dé inscrip
<Ción en el Registro, y rendir cuenta de ~u 
administración; 

k) Discernir, c0n el voto conforme de 
los dos tercios de los Consejeros a lo me
nos, los premios o recompensa que se 
acuerden por obras en favor del progreSQ 
del país, de' la PItofesión o de sus estu
dios; 

1) Dictar norm~s de carácter general, 
con el voto conforrue de los dos tercios de 
los Consejeros" a 1.0 menos, acerca del 
ejercicio de la pro~esión; 

m) Llevar registros de contratistas, cu
ya forma y modalidad determinará el Re
glamento, y 

n) Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Provinciales, 

Título IV 
, , 

miembros de cada. 

,Colegio que tengan un mismo" título pTQ

fesional o títuÍos similares o conexos,. se
gún calificación que ,har~ el Consejo Ge
neral, formarán una Especialidad. Cada 
Especialidad tendrá por objeto el perfec
cionamiento, la protección econó~ica y 
socia} y la supervigilancia de la actuación 
profesionai de sus miembros, y deberá ac
tuar bajo la jurisdicción del Consejo Ge-
neral. 

Artículo 11 ~En el mes de' abril de ca
da año, cada Especialidad elegirá su di- ' 
rectiva, integrada por siete de sus miem
bros, en votación general de todos los pro
fesionales inscritos en lo,s Registros de 'la 
Especialidad, mediante elección que" se 
regirá por las mismas disposicione's que' 
las señaladas para la elección del Consejo 

, Gimeral, en cuanto les fueren aplicables. 
Los miembros de la Especialidad que hu- ' 
bieren resultado elegidos, designar~n de 
entre ellos, un Presidente" un Vice-Presi- , 
dente, un', Secretario y un Tesorero de ell~, 
dentro del plazo de quince días a. contar 
desde la fecha de término de la elección, 
y comunicarán de inmediato la nómina 
de toda la directiva al Consejo General. 

A rtículq' l8-Las Especialidades que 
tengan derecho a elegir un Consejero an
te el Consejo General, de conformidad con 
lo establecido en el, artícul.o lOQ, practica
rán en el mes de junio del año que 'corres
ponda, la respectiva elección, para cuyo 
efecto' se seguirá el procedimiento que se 
indica en los artículos siguientes: 

Artígulo 19--.:.Los miembros del Cole_ 
gio correspondiente, que &e encuentren 
inscritos en el Registro de 'cada Especiali-

,dad, procederán a votar, en la primera 
quincena de junio del año que correspon
da, y dentro del tiempo que determine el 
Consejo General, por un miembro 
de esa Especialidad para elegir' el 
representante de ella ante 'el Con-, 
sejo General de su Colegio, res.ultando 
elegido quien obtuviere mayor número de 
sufragios. El voto podrá emitirse concu
rriendo personalmente el' interesado a de
positarlo ante la mesa electoral que fun-

., 
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cionará en la sede del Colegio, o bien me
;diante carta certificada dirigida al Pre
sidente de la Especialidad dentro del. pla- -
zo señalado. 

Artículo 20-La Directiva ¡de la Espe
cialidad comunicará oficialmente el re
sultado de' la elección y el nombre del 
Consejero que haya 'elegido al Consejo 
GeiIeral del 'Colegio, dentro de la segunda 
quincena de junio del año en que se ha
ya efectuado la elección. 

Título V 

De lós Consejos Provinciales 

Artíc'/,¿lo 21-EIÍ la capital de cada 
provincia habrá un Consejo Provincial 
de uno Y OtTO Colegio, siempre que en su 
territorio jurisdiccional ejercieren la pro
fesión no menos de cien ingenieros e 
igual nÚmero ,de técnico~. - Si dentro de 
una provincia determinadª, no se reunie
re el número -necesario de profesionales 
para constituir un Consejo, éstos _ depen
derán del' Consejo Provincial más cerca
no que señale el Consejo General. 
- Cada Consejo estará integrado por sie- -

te miembros, elegidos én la forma que se 
indica en el artículo siguiente. 

Artículo 22-.-Los miembros de cada 
Colegio que ejercieren sus funciones pro
fesionales dentro de la jurisdicción del 
mismo Consejo Provincial, el~irán en el 
mes de abril del año que corresponda, la: 
directiva del respectivo Consejo, median_ 
te el voto Unipersonal, sin previa declara
ción de' lista o de candidatos, en elección 
que se efectuará. en la sede del respectivo 
Consejo Provincial la cual durará un mí
nimo de doce días y en la mesa receptora 
de sufragios funcionará diariamente de 

, 18 a 21 horas. 
El sufragio podrá emitirse concurrien-

do el profesionál personalmente a depó_ 
sitarlo. < ante la -mesa receptora o remi

. Itiéndol0 por carta certificada dirigida a 
la sede del Consejo provincial. -

. Al término del funcionamiento de la 

mesa receptora· de sufragios, se practica
rá un escrutinio público, y resultarálf ele
gidos Consejeros Provinciales quienes hu
bieren obtenido las siete más altas mayo
rías de sufragios a su favor. En caso de 
que hubiere empate de votos, resultará 
elegido el candidato 0, candidatos de más. 
antigüedad profesional. 

No se computarán los votos que con
tengan la den.ominación de más de pn 
nombre, los que se refieren a personas que 
no se encontraren inscritas en los Regis
tros del correspondiente Consejo Provin_ 
cial, o los que correspondieren a profe
sionales que hubieren sido sancionados 
con alguna de las medidas disciplinarias 
indicadas' en las letras b) oc) del ar
tículo 36 y' en el artículo de la presente 
ley, dentro de los diez años anteriores a 
la fecha del escrutinio. 

A 1'tículó 23.- El Consejo Provinciál 
. que cesa en sus funciones deberá procla
m~r a los _ nuevos Consejeros elegidos, y 
comunicarlo al Consejo General del Cole
gio, dentro de los tres días siguientes al 
término de la votación. Si así no lo hi
ciere, será obligación del Secretario del 
Consejo efectuar esa proclamación y co
municación al Consejo General, el cual~ 

en c&so de duda acerca de la legalidad de 
la elección o. de- no proclamación de los 
elegidos podrá declarar intervenido el res_ 
sealice nueva elección, bajo su exclusiva 
pectivo Consejo Provincial y disponer se 
dirección. 

Artículo 24-Los Consejeros Provin
ciales permanecerán tres años en sus fun
dones y podrán ser reelegidos indefinid,a-
mente. -

El quórum para efectuar las sesiones 
de un Consejo Provincial de uno y otro 
Colegio .. será de cuatro miembros, a lo 
menos, y los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los Consejeros asis_ 
téntes. 

Artículo 25-En su primera sesión el 
Consejo Provincial elegirá, de entre sus 
miembros, un Presidente, un Vice-Presi
dente, un Secretario y un Tesorero. El 
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Presidente tendrá! la répresentación legal 
del Consejo Pro~ncial, con facultad de 
d~legar. ,1 

Artículo 26-Serán atribuciones Y 
. obligaciones de lo~Consejos Provinciales, 
las señaladas en él artículo I5Q

, salvo las, 
que se consignan ~n las. letras b), g.), i), 
k) y 1) del citado ~rtículo. 

Tíltulo VI' 

De las reurniones generales 

Artíc1Úo 27~É~ él mes de julio de ca
da año se llevará! a efecto una reunión 
general de los mi~mbros inscritos en ca
da Colegio. 

En ella, el Con~ejo General presentará 
una Memoria de las actividades desarro
lladas por el Colegio en el año anterior, y 
un balancé de su I estado económico. En 
las reuniones ordinarias podrán propo
nerse y acordars~ mociones de cualquier 
<>rden rela'Cionado~ con el 'objeto y funcio_ 
namiento del Colegio. 

A rtículo 28-H~brá reuniones genera~ 
les extraQrdinaria~ de uno y otro Colegio 
cuando así' lo acu~rde el Consejo' respec
tivo; o lo solicite liln número de miembros 
de él, que repre.SEInte un ocho por ciento 
a lo menos de losi ins~ritos en la institu-

, ción, y que no sea ¡inferior a 250 personas. 
En ellas sólo podI1án tratarse '1 acordarse 
los asuntos a qu~ la convocatori~ se re-
fiera. ( 

Artícui~o29-Lf1s citaciones a reunio
nes generales, se~n ordinarias o extraor
dinarias, se pract\carán por avisos publi
cados por tres veces, en tres diarios dife
rentes de Santiago, debiendo, publicarse 
el primer aviso cdn diez días de anticipa
ción, a lo menos, ~ la fecha de la reunión. 

D~berá, ademá~, comunicarse :La cita
ción a reunión gereral, por carta certifi
cada dirigida a c4da mío de los Consejos 
Provinciales, con ~na anticipación no me-

, nos a veinte días¡ a la fecha de la reu
nión. 

Artículo 30-En toda reunión -de cada 
Colegio, el quórum. será del quince por 
ciento, a 10 menos, de los inscritos en él. 
Si no sé reuniere dicho quórum, se citará \ , 

para una nueva reunión para dentro de 
los veinticinco' días siguientes, la qU,e !'¡e 
celebrará con los miembros que concu
rran: Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de miembros concurrentes 
a la respectiva reunión. 

Título VII 

Del ejercicio de la profesión 

Artículo 3I-Los profesionales InscrL 
tos en los Registros del Colegio de Inge
nieros y del Colegio de Técnicos, que se 
encontraren al día en el pago de sus cuo
tas, serán los únicos que podrán ejercer 
la correspondiente profesión, y -ser desig
nados para ocupar"cargos de orden admi
nistrativo fiscal, semifiscal, municipal o 

. parti~ular, para lós cuales se requiera la 
posesión del título respectivo. 

A 1'tículo 32.- Son actos o servicios pro
pios de dichas profesiones, principalmen
te, los siguientes: construir, planear, es
tudiar, calcular, proyectar y dirigir o su
pervigilar la ejecución de las obras : mate
riales que se rigen por la ciencia o la téc
nica que aplica la ingeniería; aprobar, re
cibir, administrar, eXJ)lotar o conservar 
las mismas obras que, se rigen por la cien-

• cia o la técnica de la ingeniería; redactar 
informes y practicar avalúos; servir de 
árbitro o perito y desempeñar cargos de " 
asesor, consultor, director técnico o de 
otra índole en aquellas empresas o repar
ticiones públicas o privadas en que se re
quiera para esos cargos los conocimien- . 
tos de ingeniero o de técnico. Se reserva a 

-los ingenieros y técnicos inscritos en el 
Registro de uno u otro Colegi.o, el desem
peño de cargos o la prestación de servicios 
calificados como propios de esas profesio
nes, según lo dispuesto en el presente ar
tículo, sin perjuicio de las facultades que 
la ley diere a otros profesionales. 

',. 
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Artículo 33.-Toda persona, empresa, 
soCiedad' o firma y los r~presÉmtantes le
gales ~ los socios de éstas que, sin cum
plir con los requisitos exigidos por la pre
sente ley, usen indebidamente los títulos 
que esta ley reserva, .ofrezcan sus servi
cios al público o ejecuten cualquier act<Y 
relativo al ejercicio profesional del in
niero o 'técnico, incurrirá en las penas 
contempladas' en los artículos 213 y 468 ' 
del Código Penal. , -

Artículo 34.-Los funcionarios fiscales, 
semifiscales, de,administración autónoma, 
fiscal,es de administración 'autónoma y 
municipales que nombren personas no ins
critas en los Registros, para cargos o ac
tividades que exijan título de ingeniero o 

. de técnico, sufrirán las sanciones previs
tas en el artículo 220 del Código Penal. 

"Si estos mismos funcionarios aprueban 
planos, e;pecificaciones, presupuestos u 
otros antecedentes que, debiendo estar 
firmados por un ingeniero o t~cnico no 
cumplieren con ,este requisito, incurrirán 
en una multa a beneficio fiscal de uno a 
cinco sueldos vitales mensuales del De
partamento de Santiago, correspondientes 
al año en Que se hubieren aprobado tales 
documentos. Esta muÍta la 'aplicará' el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía de tur-

. no en Jo Civil del Departamento respecti
vo, a petición de uno u otro Colegio, o de 
cualquier ingeniero o técnico, sin más trá
mite que la audiencia verbal del interesa
do, en comparendo que se celebrará con
sólo el que asista. 

El nombramiento para cualquier eIll
pleo, acto o servicio, hecho en contraven
ción- con las disposiciones de la presente 
ley, no surtiraefectos legaJes. 

At~í(julo 35.-En caso de ejecutarse una 
, obra o de, .ejercerse una actividad en con

travención a las disposiciones de la pre
sente ley o. sin la intervención de algún 
profesional inscrito en los Registros de 
uno u otro Colegio, podrán los Alcaldes y 
Directores de Obras Municipales denun
ciar el hecho al Juzgado de PoliCÍa Local 

) 

correspondiente, el cual podrá ordenar la 
paralización inmediata y, además, la de
molición de la obra, y sancionar la infrac
ción con multa a beneficio municipal de 
uno' a diez sueldos vitales mensuales del 

·Departamento de.Santiago, del año en que 
se hubiere ejecutado la obra o ejercido la 
actividad. 

TITULO VIII 

De las medidas disciplinarias 

Artículo 36.- Los Consejos Provincia
les podrán corregir, de qficio o a petición 
'de parte, en uso de la facultad que les con
fiere el artículo 26 de la presente ley, todo 
acto desdoroso para la' profesión, abusi
vo de su ejercicio, o incompatible con la 
dignidad, cultura. o ética profesional de 
algún miembro inscrito ~n el Colegio; pu
diendo al efecto'apliear lás siguientes san
ciones: 
.. a) Amonestación privada, verbal o es
crita; 

b) Multa que podrá oscilar entre un 
'décimo y un sueldo vital mensuaL del De
partamento de Santiago, del año correfl
pondiente, y 

c) Suspensión del ejercicio de la pro
fesión, por ,un plazo que no exceda de seis 
meses, acordada por los dos tercios, a lo 
menos, de los Consejeros presentes. 

El Cons~jo exigirá, como requisito pre
vio para dar curso a la reclamación, un 
depósito a su orden por la cuantía que es
tima procedente, para responder al pago
de la multa que podrá imponer si la recla
mación fuere desechada. Esta multa será 
de un décimo a un sueldo vital mensual del 
Departamento de Santiago del año co
rrespondiente y se regulará considerando
la gravedad de los antecedentes., 

Ante'S de aplicar cualquiera de estas 
medidas, el Consejo oirá al profesional 
acusado, quien tendrá el plazo de quince 
días, contado desde la fecha de la ,recla
mación establecida en su contra, o de la 
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queja que se formul~ ~cerca de sus actua- Esta resolución será apelable ,ante 1&.' 
ciones, para present~r, verbalmente o por Corte Suprema, pentro de los guince días· 
escrito, los descargos que estime con ve- hábiles siguientes a su' notificación. Este, 
niente. Vencido dicho término, el Consejo Tribunal, consituído en p~eno, deberá ,pro
procederá con o sin la defensa del incúl- nunciarse sobre ella dentro del plazo de-

d treinta días. pa o. • 
La notificación r~ferida se hará perso- Confirmada la resolución por este Tri· 

nalmente. por el Se~retario del Consejo, bunal,el profesional será eliminado de ros· 
quien será Ministro he Fe para estos efec- Registros del Colegio y se comunicará es
tos, o por cédula entwegada por un Recep- .. ta determinación a cada uno ,d~ los Con-., 
tor en la forma dispqesta .por el artículo sejos 'Provinciales del País y a las auto-
44, inciso seguhdo,: del Código' de Pro- ridades correspondientes, para su cumpli-' 
cedimientó Civil. " miento. 

Las medidas disciplinarias que se apli- Artíc'ulo 38.-Cualesquiera de las persó-· 
quen, deberán comu~icarse al interesado nas interesadas, podrá impugnar la cam
por el Presidente yel Secretario del res- posición de los Consejo~ cuando éstos ha
pectivO' Consejo, en'carta certificada que yan de resolver alguna reclamación o so- . 
se expedirá, a más tardar, al día siguien- bte la aplicación de medidas' disciplina
te hábil al de tomarse la medida. rias, a fin de que dejen de intervenir en 

La resolución del Consejo Provincial el conocimiento y fallo del asunto aquellos; 
que imponga alguna de las medidas con- miembros que se encuentren en alguno de 
tenidas en 'las letras b) y c), es apelable, los casos siguientes.: 
derttrodel plazo de I quince días .hábiles . l.-Ser ascendiente o descendiente legí
contado desde la fec~a de la notificación, timo, padre o hijo natural o adoptivo de
ante J el Consejo General, quien resolverá alguna de las partes, o' estar ligado con 
en el plazo de' treinta días, con audiencia ellas por' par:entesco de consanguinidad; 
del inculpadO, y' dej~ndo testimonio' escri- o afinidad hasta el cuarto grado, inclusi
to de su defensa. L~'apelación podrá ser ve; 
interpuesta aún por telégrafo. Mientras se 
. resuelva el recurso, $e suspenderá el cum

2.-Ser socio de alguna de las partes, o
sus aCIJedores o deudores, o tener de al
guna manera, análoga dependencia o pre
eminencia sobre dicha parte; 

plimiento 'de la medidk. 
La sanción a que ~e refiere la letrac), 

. sólo p~drá ser aC,or4ada por los dos ter- , 
cios de 10sConsejer«¡>s en ejercicio. 

Ejecutoriado el adqerdo ql,le ilnpone la 
suspención se 'comuI1ic~rá ~' las autorida
des correspondientes para su cumplimien-
to. , " 

Artículo 37 . ...:...El donsejo General cono
ciendo de una recla~ación, a reqúerimien- " 
to del Consejo Prov,ncial respectivo o de 
oficio, podrá suspeJi,der indefinidamente 
en el ejercicio de la ; profesión a un inge
niero o técnico" si~mpre que concurran 
con sus votos los dolS tercios del total de 
sus miembros y que i el profesional hubie
re sidq. sancionado, ! ,deI}tro de los cinco 
años anteriores, con¡ dos suspensiones, a' 
lo menús, delejerc~qio de sú profeSIón. ' 

3.-Tener interés directo o indirecto en: 
la materia de que se trata; 

4.-Tener amistad o enemistad respec- c, 

to de alguna Qe l~s partes, probadMpor 
'hechos repetidos e irredargüibles, o~n~. 
tecedentes que permitan suponer· falta de-
imparcialidad en la emisión de su juicio>'" 
o dictamen; y , 

5.-Haber emitido opinión sobre el' 
asunto .. ' , 

Conocerá de ellas Un Tribunal compues
to por tres miembros del Consejo ,General,. 
elegidos por sorteo, 'con exclusión de loS 
'~fectados; en su caso. 

Si, acept.adas las impugnaciones, eF. 
. Con'l3ejo queda sin número para funcio
nar, se integrará, sólo para estos efectos,~ 

1. 
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hasta su totalidad, por ingenieros o téc
nicos elegidos por :sorteo, de entre los que 

;tengan los requisitos necesarios para s~r 
oConsejeros, siempre que no estén com
'prendidos en alguÍla de las, causales se
:ñaIadas en los incisos anteriores. 

las demás entradas estable~idas en su fa-, 
vor o que les correspondan, y 

d) Los demás bienes que el Colegio ad
quiera a cualquier título. 

TITULO X 
Para el evento de que, con la aplica- . 

'ción de las disposiciones procedentes, que
·dare algún Consejo Provincial en la ime 

"posibilidad de cQnocer algún asunto por 
falta de quórum necesario, lo reemp~azará 
-el Consejo General. 

Del Tribunal' Arbitral 

A~tículo 42.~ Toda duda, contienda o 
dificultad, de cualquier.a naturaleza que 
fuere, que se suscitare entre el Colegio de 
Ingenieros y el Colegio de Técnicos, será 
resuelta sin ulterior recurso por un Tribu
nal Árbitral Mixto, cuyos procedimientos 

A~ículó 39.- Antes de aplicar ,cual
..quiera medida disciplinaria los Consejos 
-deberán oír, verbalmente o por escrito, 
:al ingeniero o técnico inculpado, citándolo 

'.al efecto con cinco d1as de anticipación, a 
'lo menos, por medio de una carta certifj.ca
,da dirigida a su domicilio. Si el domici
:lio estuviere fuera 'del asiento del Consejo 
'respectivo, el plazo para la comparecencia 
,se ampliará a quince. días. 

Transcurrido el plazo indicado, proce
.cerá el Consejo, comparezca o no el cita
,do, salvo que en este último caso concurra 
,causa legítima de excusa, calificada por el 
,Consejo. 

Artículo 40.- Las facultades que se 
,conceden a los Consejos por los artículos 
36 y 37, no podrán ser ejercitadas des- ~ 
pués de transcurrido un año, contado des

<de que se ejecutaron los actos que, se trata 
.ide juzgar. 

TITULO IX 

De los Bienes del Colegio ' 

Artículo 41.- Formarán el patrimonio 
.-de cada Colegio: 

a) Los derechos de inscripción. en el Re
gistro y las cuotas qqe pagaren sus miem

,'bros; 
'b) Las multas que impusiere; 
c) Los legados, subvenciones, donacio

-nes y ios intereses, rentas, dividendos u 
.otros réditos que produzcan sus bien~s, y 

-y fallos no serán susceptibles de recurso 
alguno. Los miembros del Tribunal perma
necerán tres años Qn sus funciones y po-
drán ser reelegidos. . 

Artículo '43.- El Tribunal Arbitral es
'ta~á compuesto por cinco miembros, a sa
ber: los Presidentes de uno y otro Cole-

, gio; ün Delegado elegido por cada Cole
gio, y un quinto rrHembro, qúe tendrá' el 
rango de Presidente del Tribunal, que se
rá elegido' en votación secreta por los ins
critos en uno y, otro Colegio. Si no se pro
duj~re acuerdo en aos votaciones sucesi
vas, el quinto miembro. del Tribunal Ar,
bitral será designado' por el Rector de una 
de las Universidades reconocidas por el 
Estado,que otorgue títulos de ingeniero o 
de técnico, según el siguiente orden rota
tivo, que se segUirá rigurosamente, de ma
nera que nU1}ca pueda decidir un Rector 
por segunda vez, mientras todos los demás 
no ,lo hayan hecho, salvo excusa para ha
cerIo: Rector de la Univocsidadde Chile, 
de la Universidad Católica de Chile, de la 
Universidad de Concepción, de la Uni
versidad Técnica Federico Santa María: 
de la Universidad Católica de Valparaíso 
y de la Universidad Técnica del Estado. 
La elección deberá recaer en alguna de las 
personas de una lista de diez nombres, que 
le proporcionará cada, Colegio, y contra 
dicha elección no procederá recurso algu
no. 

',,', :_" 
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= fESION 1', 

Artículos ~,ransitorw8 raíso, Instituto de Ingenieros Mecánicos; 
de Chile y Asociación de Ingenieros Co-

Ariículo h.- De~tro deL plazo de un merciales dela Universidad de Chile. Ca
año, a contar de la publicación de la pre- da una de d~has instituciones presentará,. 
sente ley en el Diario Ofioial, podrán so- al efecto, dentro de los treinta días si~ 
licitar su inscripcióln en el Registro de guientes a, la pu,blicación de la presente
cada, Colegio, con t«>dos los derechos co-' , 1ey' en el Diario Oficial, una quina, de la. 
rrespondientes, las *iguientes personas : cual el Presidente de la República elegirá. 

a) Aquellas que, t~niendo título de inge- los miembros, del Consejo Provisorio. No, 
niero o de técnico cdnferido por una Uni~ será obstáculo a la constitución de dich()' 
versidad extranjera, ¡acrediten haber ejer- Consejo, la circunstancia de que alguna. 
cido satisfactoriamertte en Chile la corres- de las instituciones señaladas no presente" 
pondiente l>rofesi6n ¡iurante cinco años, a en su oportunidad la quina. -
lo menos;' Artículo 49.-El Presidente de la Repú-

b) Aquellas que, ~abiendo cursado to- blica desig:Qará un Consejo General Pro
dos los años de estu41ios en alguna de las visorío del Colegio de' Técnicos, integrado.' 

. Universidades o esta~lecimientos a ,que se pór dieciocho miembros que elegirá de una. 
'refiere el artículo 3~, no hayan obtenido, lista de cien miembros que le proporciona
sin embargo, su títulp profesional, y acre- rá la Organización de Técnicos de Chile. 
diten haber ejercido ~atisfactoriamente en Artículo 59.- El' Consejo Provisorio de' 
Chile la profesión re~pectivá' durante cin- . cada C'olegio formará, el Registro de sus' . 
co ;ños, a lo menos ~ , colegi9s, y dentro de los seis meses si-

c) ,Aquellas que, si~ haber terminado los guier,ttes a la fecha de la publicación de la, 
estudios dejngeniert', comprueben haber presente ley en el Diario Oficial, convo

. ejercido satisfactor amente en Chile la cará a elecciones para elegir al Consejo 
, profesión respectiva,l durante diez años, a General definitivo del correspondiente' 

lo mEmos, y Colegio. 
d) Aquellas que co~prueben haber ejer- Artículo 69.- No obstante lo expuesu.-

cido satisfactoriame~te en Chile la profe- en el artículo 10, en las elecciones del Con
sión de técnico, dur~nte diéz años a lo sejoGeneral del Colegio de Ingenieros, las 
menos, en alguna eswecialidad r~conocida siguientes especialida~es tenqrán dere
por el Colegio respeQtivo. cho a elegir, cada una de ellas, un Conse-

Artículo 29.-La ~ceptación de la solí- jero: de ingenieros civiles de la Univer
"Citud de cualquiera de las personas a q1,le sidad de Chile y Católica de Chile; de in
se refiere el artículo anterior, requerirá genieros de minas de las Universidades
doce votos conformeS del Consejo Gene~ de Chile, Católica de Chile, Técnica Fe
ral del cOrÍ'espondien~e Colegio. derico Santa' María y Técnica del Es-

A1'tículo39.-,- ,El presidente de la Re~' tado ;de ingenieros metalúrgistas; de in
pública designará url Consejo General ge¡J.ieros Químicos, de la Universidad de
Provisorio del COle,io de Ingenieros, el" Concepción, Universidad. Católica de 
cual será integrado por dos profesionales Váiparaíso, Universidad, 'récnica Federi
pertenecientes a cad~ una de las siguien- co Santa María y Universidad .. Técnica del 
tes instituciones: In~tituto de Ingenieros Estado; de ingenieros mecánicos de la. 
,~e Chile; Instituto de ¡Ingenieros Animicos Universidad deOhile, Católica de Chile. 
d~ Chile, Instituto d~ Ingenieros de Mi- Técnica Federico Santa María, Técnica 
nas, Instituto de Ingenieros y Arquitec- del Estado, ex Escuela de Ingenieros de' 
tbs de Concepción, 'A$ociación de Ingenie- la Armada y Escuela de Ingeniería Naval. 
rb~ de Chile, Ast>ciac~ón de Ingenieros In- de la ArD;lada ; de Ingenieros ComerCia-

'. dustriales, Centro de ~ngénieros de Valpa- les de las Universidades de Chile y Ca--

"..1 , . 
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wJica: de Chile, Ingeriieros Militares de la 
Academia Politéénica l\1ilitar e Ingenie
rósde Aeronáutica de la .Escuela de In-
,gEmi~ros de Aviación; • 

Artículo 79.-EI Consejo General de ca-' 
,da Colegio podrá propoper al Presidente 
,de la República el Reglamento de los. Co
,1egios a que se refiere la. prtesente ley". 

Dios guarde a V. E. 
,(Fdos.) : Julio Durán.-E. Goycooled. 

20 

.PROYECTO DE LA CAMARA 'DE DIPUTA
DOS QUE. ESTABLECE FRANQUICIAS DE 
lNTERNACION P¡1RA UN ORGANO ELEC-, 
TRICO "HAMMOND" DESTINADO A LOS 

.REVERENDOS PADRES CARMELITAS 
DESCALZOS DE CHILLAN 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informe y de- ' 

\ 'tIlás antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

,'ha tenip,o a bien prestar su aprobación al 
,siguiente' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.--Lib~rase del pago de 
,·derechos de internación, de almacenaje, de 
10s impuestos establecidos ,en el Decreto 
''Supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones posteriores, y, 

...en genera'!, de todo derecho o contribución 
.~ un Organo eléctrico "Hammond", mode .. 
10 de concierto, con dos gabinetes tonales, 
cables de conexión, regulador de rrecuen

rcia y transformadord e voltaje, importado 
'para los Reverendos Padres Carmelitas 
'ne~calzos de ChiTlán, embalado en 6 ca
Jones rotulados C. D. C., Santiago, vía 

-Valpara:íso N9s. 1 al 6 con pesos de K. B.. 
'242;11; 81,73; 43',54; 98,86; 106;11 y 
"75~28, respectivamente, según conocimien
·fu de embarque NQ 97, del vapor "Gulf 
'Merchant'", procedente de Nueva Orleans. 

Si dentro del plazo de diez años, conta.., 
.ao desde la vigencia de la presente ley, las 

i 

espeé1es indicadas anteriormente fuer~n 
enajenadas o destinadas a un objeto dis
tinto del señalado, deberán pagarse los im
puestos' y derechos de cuyo pago esta 'ley 
libera y serán solidarüimente responsables 
de su pago las personas o entidades que in
tervengan en los aétos o contratos respec
tivos". 

Dios guarde a V. E.-,,-Julio Durán N.~ 
E. Goycoolea. 

21 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE OTORGA RECURSOS A LA UNI
V¡¡:RSIDAD DE CHILE PARA LA CONS~' 
TRUCCION DE UN EDIFICIO, EN VALPA
RAISO, PARA DESTINAR PARTE DE EL AL 
FUNCIONAMIENTO (DE SERVICIOS PU-

BLICOS 

, 
Santiago, 14 de septiembre de 1955: 

, Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a Oien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art'Ículo único.- Elévase al diez por 
ciento (10%) el monto de las costas per
sonales a que se refiere el artículo 100 de 
la ley NQ 11.764, de '2.7 de diciembre d~ 
'1954, sobre el monto de los tributos y de~ 
más créditos que cobre el Servicio de Co
branza Judicial de Impuestos de la provin
cia de ValparaÍso. 

Este aumento será aportado por el Fisco, 
a medida que ingrese en arcas fiscales, a 
la Universidad de Chile con el objeto de 
que esta Corporación lo invierta en la cons
trucción de un edifició en el predio que le 
pertenece, situado en la Avenida Errázuriz 
de Val paraíso, inscrito a fojas 245 vta:. NI?, 
321 del Registro de Propiedades de 1~53 
del Conservador de Bienes Raíces del de
partamento, con la obligación 'de destinar 
el uso y goce gratuito de .una parte de .di
cho edificio a los Servicios de Impues.tos 

I ,1< ,' .. 
, l' 
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Internos, de la T~sorería -Provincial, del La Universidad de Chile consultará 
Servicio de Cobrat/lza Judicial de Impues- anualmente en su presupuesto las sumas 
tos y de la Oficina ¡de Bienes Na,cionalés de necesarias para haéer el servicio de los elll· 
Valparaíso y cUyO$ gastos de reparación y préstitos aplicando especialmente a este
conservación corr~rán a cargo de las mis- objeto los ingte::sos que perciba en confor· 
mas reparticiones.: L3'S cara~terísticas y midad a esta ley y el pago de los intereses, 
distribución de la rarte -del edificio que se aml!rtizaciones ordinarias y extrao;r~ina. 
destine ~ tales servicios, serán previamen- rias lo hará la Caja Autónoma ·de Ambrti
te aprobadas por! el' Director General de zación de la Deuda Pública, para cuyo efec. _ 
Impuestos InteI:ll(~s y por el Tesorero Ge- to la Universidad pondrá a disposición de 
neraI de la Repúb~ica., - dicha Caja los fondos neceSJarios. La Caja 

Los ingresos prbvenientes de esta ley se atenderá el pago de estos servicios de 
abonarán en una ¡Cuenta de Depósito que aC,uerdo con las normas establecidas para I _ _ 

ordenará abrir la: Contra.lóría General de el pago de la deuda interna. 
la República y coutra la cual podrá girar el Artículo 39.-Elévase en dos millones de 
Rector de la Universidad, _sin necesidad de pesos anuales y para los fines que dete¡;mi:' 
previo decreto de pago. - - -. na en artículo 29 de la ley NQ 11.308, de 4 

Las rentas quel produzca el edificio que de noviembre de 1953, la cantidad que el 
se construya y qu~ no esté destinado al uso Fisco debe entregar a la Universidad de 
de los servicios fi$cales antedichos, seapli- ,Chile en conformidad a lo dispuesto en la 
-earán a satisfacelt las necesidades de la Es- letra a) del artículo 19 del Decreto Supre
cuela de Derechq de V.alparaíso yde los mo NQ 3.541, de 9 de agosto de 1945, que 
institutos de investigación y difusión cultu- refundió las leyes sobre distr,ibución de la 
ral que de ella dependan. comisión y de los impuestos sobre apuestas 

Artículo 29.-Áutorízase a la Universi- mutuas que cobtan los hipÓdromos. modi
dad de Chile par4t que, directamente o por ficado por el artículo 1 Q de la ley N9 9.408, 
medio de la emis~ón de bonos, contrate uno / de 21 de octubre de 1949". 
() más empréstitqs que produzcan hasta la Dios guarde a V. E.'-Julio Durán N.-
suma de cien millones d~ pesos para finan.:. E. Goycoolea. j 

ciar la construcción a que se refiere el ar-
tículo precedent~. 22 

Si éi o los em~réstitos se contrataren en 
bonos, éstos ganf,trán un interés no mayor PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUTA

al 7% anual y ~~ndrán una. amortización DOS QUE CONCEDE AL "INTERNATIO
acumulativa, ta~bién anual, del 1 ~f. Estos NAL SPORTING CLUB" EL USUFRUCTO, 
lIonos no podrán colocarse a un precio in- POR 25 o4_Ñ08, DE TERRENOS UBICADOS 

ferior al 95% dé su'valor nominal y goza- • EN SANTIAGO 

rán de todas las franquicias que determi-
, . na el artículo 19

1 de la ley NQ 10.310, de 31 Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
-de marzo de 1952. Si el o los empréstitos se Con motivo de la moción, informes y de-
eolocaren directrmente, la Universidad de más antecedentés que tengo a honra pasar 
Chile no podrá ¡convenir un interés supe- a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
rior al 10% y tina amortizaC.Íón acumula- ha tenido a bh~n prestar su aprobaciÓn al 
tiva: inferior aI2%, ambos anuales. 'siguiente 

Facúltase al, iBancodel Estado u otras ~ 

instituciones de!crédito para tomar los em
préstitos autodzados por la presente ley, 

, para cuyo efectp no rigirán las disposicio
nes restrictiva~ de sus respectivas leyes 
.orgánicas. I 

'.:' j 

Proyecto de ley: 
.~ 

"Artículo l(!'-Conc~dese al "Internatio
nal Sporting Club", el uso y goce gratuito, 
por el término de 25 años, de los terrenos 

i," 
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ubicádos en Santiago y comprendidos en
tre las calles Bellavista, por el Norte; 
Ldreto, por el Poniente; Avenida Santa. 

. María, por el Sur, y PUl'Ísima, por el 
Oriente, sin perjuicioqe las ~onstruccio
nes de propiedad fiscal o municipal que a 
la fecha exif\tan en 'los terrenos indicados. 

Todas las mejoras que introduzca el 
club beneficiado en los terrenos de la con
cesión, serán al término de ella,o' en caso 
de disolución de la sociedad, de propiedad 
fiscal· 

Artículo 2Q.-El International Sporting 
Club destinará el predio cuyo uso y goce 
se le eoncede a los fines deportivos de .la . 
institución,- señalados en el decreto supre
mo N9 3.034, de 4 de dic.iembre· de 1914, 
por él cual se le otorgó personalida~ jurí
dica. 
. Los establecimientos de educación se

cundaria gozarán de facilidades para efec
tuar campeonatos escolares en las canchas 
de la institución a que se refiere esta ley, 

. de acuerdo con la reglamentación que dic
te el Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 39.- L,ibérase al International 
Sporting Club de las obligaciones que im
pone la ley ,sobre Papel Sellado, Timbres 
y Estampillas en la parte que se refiere a 
las concesiones de bienes fiscales". 

Dios guarde a V. E.-Julio Durán N.
F. Yávar: 

23 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE CONCEDE UNA SUBVENCION A 
LA SOCIEDAD DE OBREROS DE CONSTI-· 

TUCION 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-'Concédese por una 

sola vez, a la SocÍedad de Obreros de Cons
titución, con motivo de la celebración de 
su cincuentenario, la suma de quinientos, 
mil pesos ($ 500.000) que destinará al me
joramiento de su sede social. 

El gasto que esta ley significa se impu-
tará al excedente que sobre lo calculado pa
ra el presente año 'arroje- la Cuenta C-23. 
"Impuesto sobre tabacos, cigarros y ciga
r.rillos" del cálculo de entradas". 

Dios guarde á V. E . ...;...Julio Durán N.
E. Goycoolea. 

24 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
~SQUE MODIFICA EL DFL. 292, QUE FI
JO LA LEY ORGANICA DE LA DIRECCION 
DEL LITORAL Y DE LA MARINA MERCAN-

TE NACIONAL 

Santiago, 14 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 

. s.iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1~.- Reemplázase el artículo' 
10 del D.F.L. N9 292, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"Artículo lO.-Los Organismos que in- . 
tegran la Dirección los const,ituirán los si
gui~ntes Departamentos y Secciones: 

l.-Departamento l. Marina Mercante: 

a) Sección Personal. -
b) Sección Material e Inspección de Na-

ves. 
c) Reglamentos y Leyes. 
d) Archivo General. 
e) . Deportes Náuticos, Boga,. Yatingr 

etc. 

2.-Del!drtamento Il. Litoral: 

. a) Sección Capitanías de Puerto - Per
sonal. 

, l. 
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i 
b) Sección CaJllitanías - Material. 
c) Sécció~ Co*esiones Marítimas. 
d). Policía Ma~ítima. 

3.-Departament~ Ill. Navegación y Seña
lización: 

a) NavegacióRI e Hidrografía. 
b) Faros y Balizas. 
e) Esc~ela de :faros. 

4.-Departamenti;J IV. Movilización y 
Transporte: 

. a) Sección Inllormaciones y Criptográ- . 
fieas. 

b)· Sección Planes y Operaciones. 
e) Sección Lo~Ístiea. 

I 

6.-Departament'p V. Telecomunicaciones: . 
, ) 

a) Sección Personal. 
b) Sección Material. 
e)' Sección O~anización. 

6.~Departamen~o VI. Contabilidad y 
A bastecimierl-tos : 

a) Sección Cj:mtabilidad y 'Abasteci
miéntos. 

b) Almacén del Litoral, Material y Con
sumos. 

/ c) Inventariofl Fijos y Movibles. 
d) Bienestar., 
Además de la!> Secciones ya enunciadas 

la Dirección tenJrá una Asésoría Jurídica 
y una Secretaría¡, que dependerán directa
mente del DirectPr. 

Artículo 2Q.-:-Das disposiciones de la pre
sent~ ley no sign*icarán modificación de la 
planta y sueldosfle la Dirección del Litoral 

. y de Marina Metcante". 
Di~s guarde alV. E.-Julio Durán N.-

E. Goycoolea. <# 

; t 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA EL DFL. N" 209: SO

BRE RETIRO Y MONTEPIO DE LAS FUER-
ZAS ARMADAS 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la: moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar. 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al, 
siguiente 

Ptoyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las si
~uientes modificaciones al artículo 29 'del 
D.F.L. N9 209, de 5 de agosto de 1953: 

19.-Reemplázase e~ la letra f) la frase: 
"que cumplieren treinta y cinco años de 
servicios como Oficiales", por la siguiente : 
"que cumplieren tre.inta y ocho años de 
servicios como Oficiales", y 

2Q.-Agrégase la siguiente. letra nueva: 
"i) Los Oficiales de las Fuerzas Arma

das, desde los grados de Capitán a General 
y desde los grados de Capitán de Fragata a 
Vice-Almirante, respectivamente, que sal
gan del país en viaje de estudio ya sea pa
gados con fondos del Estado o de los paí
ses amigos, de 'regreso al país, tienen la 

'obligaC,ión de permanecer por los menos 
tres años en servicio activo" . 
.. Dios guarde á V. E.-Julio Durán N.
E. Goycoolea. 

26 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE DESTINA FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

LA INTENDENCIA DE ANTOFAGASTA 

Santiago, 28 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción; informes y de

más antecedentes que tengo a hoJira pasar 
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,a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente • 

Proyecto' de ley: 

gins, anualmente y hasta la total realiza
ción de los fines establecidos en este artícu~ 
lo, la cantidad de cien millones de pesos 
($ 100.000.000), a la adquisición de accio
nes de la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitl'.\.larios, con el fin de 

<\Artículo , único.- El Ministerio de que esta ÍIv;titución destine dicho valor a 
'Obras públicas, con eargo a los fondos in- la construcción, dotación y habilitación de 
'dieados en el artículo 33 de la ley N~ un Hospital en cada una de las ciudades de 
11.828, de 5 de mayo de 1955, y de la cuota Rancagua, Rengo, San Vicente de Tagua-

, ,'que correspon?a, a la p~o~i.ncia de Anto~a- 7a¡gti'a, ~eu~o~, Graneros, según la si
'gasta,constrmra uI} edlflclO donde funclO- gu~ente dlSt'rlbuclOn: 
nará la Intendencia de Antofagasta y las' 
'oficinas públicas que el Presidente de la 
:República determine. 

Sin perjuicio de lo anterior, destínase de ' 
los f.ondos señalados en el artículo 1? tran
sitorio de la misma ley y que provienen de 
la aplicación de las leyes N? 9.989"y 10.003, 
la suma de cien millones de pesos 
($ 100.000.000), para iniciar la obra pro
yectada". 

Dios guarde a V. E.-Julio Durán N.
E. Goycoolea. 

27 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-
!' 

DOS QUE DESTINA FONDOS ,PARA LA 
CONSTRUCClON DE HOSPl'rALES, PUEN
TES Y CAMINOS EN LA PROVINCIA DE 

O'HIGGINS 

Santiago, 23 de septiembre! de 1955. 
, Con motivo de la moción, informes y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputarl ~ 
ha tenido, a bien prestar su aprobaéión al 
s,iguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1?- La Corporación de Fo
mento de la Producción destinará, de 
acuerdo con las disp.osiciones de los artícu
los 2'7, inciso 'tercero, y 29, inciso primero, 
de la ley N? 11.828, ~on cargo a la cuota 
corresp.ondiente a la pr.ovincia de O'Hig-

Rancagua .. . 
Rengo ..... . 
San Vicente .. 
PeUm.o ..... . 
Graneros .... 

$ 30.000.000.-
30.000.000.-
20.000.000.-
10.000,000.-
10.000.000.-

Artículo 2~.-EI Ministeri.o de Obras 
Públicas destinará el 50 % de los fondos 
que a la provincia"de O'Higgins c.orrespon
den del porcentaje a que se refiere el inci
S.o tercero d~l artículo 33 de la ley N? 
11.828, a la realización de las siguientes 
obras públicas en esa pT.ovincia de acuerdo 
con la prelación que se sefíala: 

, a) Construcción del puente sobre el río 
Cachap.oal en el trazad.o del camino que 
unirá Pelequén con Melipilla y caminos de 
acceso a dicho puente; 

b) Terminación de los caminos a que se 
refiere la ley N? 8.567 y sus modificacio
nes posteri.ores y realización de las .obras' 
de arte correspondientes, y 

c) Construcción de otros camin.os en la 
pr.ovincia, según el .orden que determine la 
Dirección de Planeamiento del Ministei'io 
de-Obras púb1icas. 

Artículo 39.-El Presidente de la Repú
blica, previo informe' favorable del Depar
tamento respectivo del Ministerio de Obras 
Públicas, autoriz¿>rá la construcción, de un 
puente carretero superpuesto o apoyado 
en el puente ferroviario sobre el río Cacha-' 
poal en el ramal de Pelequén a Las Cabras. 

Artículo 4?-EI Banco Central de Chile 
deberá poner a, disposición del Ministerio 
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de Obras Públicás[ trimestralmente, para la 
realización de las I obras a que se refiere el 
artículo 29, las c~ntidades que correspon
dan a la provincia de O'Higgins de los fon
dos a que se ref~ere el inciso tercero del 
artículo 33 de l~ l~y NQ 11.828 Y el Ministe-

/ r:io deberá cont8.b~lizar en una cuenta espe
cial esas sumas. Contra este 50% sólo se 
podrá girar parafl cumplimiento de los fi
nes señalados en el artículo 21;>. 

'. Artículo 59.-Dentro de los primeros dos 
meses de cada' año, el Ministerio de Obras 
Públicas deberá nublicar en dos diarios de 
Santiago y en un() de Rancagua un detalle 
completo de las sUmas recibidas de acuer
do con las disposifiones de la presente ley y 
de la ley N9 8.567 y sus modificaciones pos
teriores, así com@ también una nómina de 
las obras realizaq'as .y el costo de cada una 
de ellas". 

Dios guarde a i\T. E.-Julio Durán.N.-
. I . 

E. Goycoolea. . 

• 28 

PROYECTO DE rjA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE ELEVA LA CATEGORIA DEL 

PUERTO DE CALDERA 

Santiago, 16 d~ septiembre de 1955. 
Con motivo d~ ¡la moción, informes y de

más antecedente~ que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien, prestar su aprobación al 
siguiente . 

i 
Prorecto de ley: 

"Artículo únicp.-Elévase a la categoría 
de Puerto Mayor al Puerto de Caldera, de 
la próvi~cia de Átacama". . 

Dios guardea~ V. E.--Julio Durán N.
E. Goycoolea. 

, , ,j 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE CONDONA LAS DEUDAS QUE 
TIENEN LA SOCIEDAD DE SEÑORAS LA 
UNION DE CHILLAN Y EL' CLUB PEDRO 

LAGOS, CON LA CORPORACION DE LA VI-
VIENDA 

Santiago, 16 de septiembre de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha. tenido a bien prestar su aprobación al . . 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo unico.--'::" Condónanse las deu
das y lvs intereses penales que las afectaf!.; 
contraídas por la Sociedad de Señoras La 
Uniól1, .de Chillan yel Club Pedro Lagos, 
con la ex Corporación de Reconstrucción, 
actual Corporación de la Vjvienda, prove
nientes de los préstamos otorgados por és
ta con garantía de la propiedad ubicada en 
la calle Sargento Aldea NQ 365 de esa mis-: 
ma ciudad, según escritura de fechas 3 de 

1 octubre de 1951 y 20 de abril de 1953, ex
tendidas en la Notaría San Martín". 

Dios guarde a V. E.-,Julio Durán N.
E. Goycoolea. ' 

80' 

PROYECTO DE LA. CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE DESTINA FONDOS PARA LA TER
MINACION DEL CAMINO' DE LA ISLA DE 

TEJAS A NIEBLA, EN VALDIVIA, 

.: -
. Santiago, 16 de septiembre de 1955. 

Con motivo de la moción e informe que' 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

, "Artículo 19.-.:.... Prorróganse a beneficio 
I de la Muniéipálidad de Valrlivia las con
tribuciones adicionales establecidas en la 
ley N9 9.464, hasta la total términación del 
camino de la Isla Teja a Niebla y el puente 
~obre el río Cruces, debiendo aplicarse al 
financiamiento de esta obra como eroga-' 
ción municipal al Fisco, el que a su vez in
vertirá en el mismo fin una suma igual al 
doble de lo erogado, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo ?8, letra b) N9 2 de la . 
ley N9 4.851, de 10 de marzo de 1930. 

. Artículo 29.~El reintegro de los fondos 
invertidos por el Fisco en el puente Pedro 

. de Valdivia que contempla el inciso final 
del artículo 49 de la ley N9 9.464, se inicia
rá una vez terminado el camino de Isla Te
ja a Niebla y elpuent; sobre el río Cruces, 
y se destinará al mejoramiento o construc
ción de los demá~ caminos de acceso a la 
ciudad de Valdivia. . ! 

Artículo 3Q.-M9difícase el-artículo 29 de 
la ley NQ 9.464, agregando al final de él la 

. siguiente frase "y el puente que unirá Isla 
Teja .con la rivera del río Cruces". ' 

Dios guarde a V. E.-Julio Durán N.-
E. Goycoolea. 

31 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 
EL QUE ESTE RESPONnE A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE 
lNST ALACION DE ALUMBRADO ELECTRI-

CO EN RIO CLARO 

Santiago, 19 de octubre de 1955. 
For oficio NQ 638, de 6 de septiembre del ,.. 

año en curso, V. E. atendiendo a una indi-
o \ 

cación formulada por el Honorable Sena-' 
dor don Humberto Aguirre, solicitó la in
tervención del infrascrito en el sentido de 
que la Dirección General de Servicios Eléc
tricos y de Gas, dispusiera lo conveniente 
en orden a dotar de alumbrado público a 
la localidad de Río Claro. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
para conocimiento de V. E. el oficio NQ 
5.329, de 29 de septiembre en curso, de la 
mencionada Dirección General, cuyo tenor 
incide en la indicación materia de su seña
lada Nota N9 638. 

Saluda atentamente a V. E.~ Osvaldo 
Koch. 

32 
, 

OFICIO DEL MiNISTRO DE HACIENDA CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO':' 

NES DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE NUEVO 

RE GIMEN JURIDICO PARA LA INDUSTRIA 

SALITRERA 

Santiago, 23 de septiempre de 1955. 
Esta Secretaría de Estado ha recibido su 

oficio NQ 639, de 6 de septiembre del año 
en cut'so, el que reitera un· oficio anterior, 
solicitando diversos informes y respuestas 
en relación éon la industria salitrera. 

Me es grato poner en. conocimiento de 
V. E., que este Ministeho transcribió el 
oficio anterior NQ 452, de 14 de julio ppdo., 
al Ministerio de Minería, por cuanto ¿o-' 
rre¡;ponde a esa Secretaría de Estado in
formar sobre las materias señaladas. 

Lo que digo a V. E., en respuesta a su 
oficio ya citado. 

Dios guarde a V. E.- Abraham Pérez L.' 

33 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER':' 

V ACIONES DEL SEÑOR CORREA SOBRE DE
SIGNACION DE RECTOR PARA EL LICEO 

DE SAN JAVIER 

Santiago, 26 de septiembre de 1955. 
Honorable Cámara: 
En contestación a su oficio N9 635 del 6 

del presente que se refiere a la acefalía 
del cargo de Rector del Liceo de SanJa
vier, manifiesto a US., que recientemente 
se ha cerrado el concurso de antecedentes . • 

j 
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: I 

Ahora la Comisión ¡correspondiente proce-
<lerá al estudio. de e~los para la designación 
·de la persona que d~sempeñará el cargo. 

Saluda atte. a USl- Tobías Barros O.' 

:34 

,(JF[(;IO DEL MINI~Tíw DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTEi RESPONDE A OBSER
V ACIONES DE LO~ SEÑORES TORRES Y 
VIDELA LIRA SOBRe CONSTRUCCION DEL 
EDIFICIO PARA EL ¡LICEO DE VALLENAR 

Santiago, 14 de s~ptie~b~e de 1955. 
Señor Presidente: • 
En contestación a~ oficio N9 553 del Ho

norable Senado de 131 República de fecha 17 
de agosto pasado, sOlicitado por los Hono
rables Senadores sepores Isauro Torres y 

. Hernán Videla Lir~, para la adopción de 
# medidas destinadas ,a la pronta construc

ción c;le un edificio ]>aJia el Liceo de Hom
bres de Vallenar, 'pu¡edo manifestar a US .• 

'10 siguiente: ' . 
Por Decreto N9 9.439 de fecha 9 del pre

sente mes, se ha pue~to a disposición. de la 
Dirección de Arqui1\ectura del Ministerio 
de Obras. PÍíblicas, l~ suma de $ 4.000.000 
para iniciar la cons~rucción de un edificio 
para ,el referido plaptel; todos los antece
dentes y planos relaltivos a la edificación 
se encuentran en poder de la referida Di-:- . 
rección de ArquitectlIra. . . 

Saluda Atte. a USl- Tobías Barros O. 

OFICIO DEl) MINISTt,lO DE ORRAS PUBLI
CAS CON EL. QUE E~TE RESPONDE A OB
SERV A ClONES DEL S,EÑOR CORREA SOBRE 
CONSTRUCCION DEn; PUENTE SOBRE EL 

RIO LON(:OM/l,LA 

Santjago, 19 de octrbre de 1955. 
En respuesta a su ~ficio NQ 634, de 6 de 

septiembre en curso~ relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora
ble Senador señor 'Ulises -Correa sobre la 
construcción del. pue*e Loncomilla, trans-

1 

.1 

cribo a V.E. lo informado por la Dirección 
de Vialidad: . I 

"Una cr,eCida extraordinaria del río;Lon~ / . 
comilla en marzo de 1953, arrasó con la 
estructura de hormigón armado del puen
te Lonconlilla en el camino de San Javier 
a Constitución. 

La reconstrucción de este puente fué 
motivo de dos contratos: 

19.-Construcción de nuevos machones 
sobre los macizos de fundación del puente 
antiguo y transformación de los estribos. 
La ejecución de este trabajo se vió retra
sada porque sólo en febrero de 1954,al 
producirse el estiaje del río Loncomilla se 
pudo comprobar que en la crecida del año 
1993, que había arrasado con la superes
tructura y la elevación de las cepas, tam
bién había volcado el macizo de fundación 
del machón N9 5. La ejecución de este ha ... 
bajo, incluso la obra imprevista indicada 
que motivó atrasos en la terminación de 
la nueva iIífraestructura, se encuentra to
talmente terminada. 

2Q.-Construcción de la nueva superes
tructura. Dada las. características del río y 
el alto nivel que alcanzan las agúss en cre
cidas,. se proyectó la nueva superestructu
ra a b~se de vigas prefabricadas, con lo 
cual se eliminó la necesidad de' constr~ir 
andamios J9 que habría reducido los perío
dos de trabajo a unos pocos meses de ve
rano. La ej.ecución de este trabajo se con
trató con el mismo contratista señor Do
mingo Tagle. 

La superestructura quedará constituí da 
por 60 vigas de hormigón precomprimido, 
distribuídas en 7 tramos. Actualmente hay 
colocadas 27 vigas sobre los tramos y se 
encuentran en chancha 12 vigas. Quedan 
por fabri.car y colocar, en consecuencia, 21 

'

vigas. Este trabajo ha tenido serias dificul
tades derivauas de la falta de materiales 
y herramientas que no ha sido posible ob-
tener por la imposibilidad de su importa
ción. Por este motivo el contratista ha ex,: 
perimentado hasta ahora atrasos en la 
march:a de la faena e incluso pérdida de 3' 
vigas que cayeron al río mientras se mo-
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vilizaban para su puesta en sitio. La ter
minación de estas obras no podrá efectuar
se sino hasta el mes de diciembre próxi
mo" . 
. Saluda atentamente a V. E.,-Alejwndro 

Schwerter G. 

36 
. . 
OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLlo 

CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB
SI?RV AClONIIs DEL SEÑ'OR ACflARAN AR
CE SOBRE PERJUICIOS CA USADOS POR 

EiwPCION VOLCANICA EN V ALDIVIA . . 

Santiago, 29 de septiembre de 1955. 
Me refiero al Oficio NQ 544 de V. E., en 

que se acompaña copia autorizada del dis
curso del Honorable Senador don Carlos 
Acharán Arce, por el que formula diver
sas observaciones acerca de los daños oca
sionados en la Provincia de Valdivia y -Zo
nas. colindantes por la última erupción vol-

. cánica y de la necesidad de prestar inme
diataayuda a los damnificados de esta ca
tástrofe. 

Al respecto cúmpleme manifestar a V. 
E., que por oficio NQ 22.434 de 21 de sep
tiembre de 1955, el Servicio Nacional de 
Salud informa a esta Secretaría de Esta
do, que ese Servicio ha tomado todas las 
medidas que el caso aconseja, habiendo 
quedado la Zona afectada bajo estricto 
control médico, cuya labor hasta 'la fecha 
se h'a estimadó conforme. 

Dios guarde a V. E1- Raúl Barrios O. 

37 

Senado debe designar dos repres~ntantes 
ante el Consejo de la Editorial Jurídica de 
Chile. 

La última designación que nosfué comu
nicada por oficio de 3 de julio de 1951, re
cayó en los Honorables señores Humberto 
Alvarez Suárez y Luis Undurraga Correa~ 
quienes han terminado su período. 

Ante esta circlmstancia, agradeceremos 
al Honorable señor Presidente que,si lO' 
tiene a bien, se sirva disponer lo necesario, 
para que el Honorable Senado designe sus 
representantes ante el Consejo menciona
do, por un nuevo período de cuatro años. 

Diós guarde a V. E.- parío Benavente. 
-Jorge Ugarte., 

38 

INFORME DE LAS COMISIONES UNIDA.S 
DE CONSTl.TUCION, LgGISLACION, JUSTI
CIA Y REGLAMENTO Y DE AGRICULTURA 
Y COLONIZAClON ,RECAIDO EN EL PRO-

YECTO SOBRE DELITO ECONOMICO 

Honorable Senado: 
. Vuestras Comisiones Unidas de Cons

titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to y de Ag'ricultura, tienen el honor de 

, informaros el proyecto de leyó aprobado 
por la Cámara de Diputados, sobre Delito 
Económico, 

Dada la importancia de este proyecto 
y la expectación que ha producido en los 
diversos sectores del País, vuestras Co
misiones Unidas consideraron convenien
te, antes de abocarse a su estudio, es'Cu
char'la opinión autorizada de los más ca
racterizados representantes de la produc

OFICIO DEL PRESIDENTE' DE LA EDITO- ción, de la industria y del comercio, en 
RIJ1L JU:RIDlCA DE CHILE CON ÉL QUE quienes existía evidente inquietud frente a 
ESTE COMUNICA LA TERMINACION DE SU esta nueva legislación . 

. MANDATO DE LOS CONSEJEROS REPRE- ., Fué así como vuestras Comisione.s Uni
SENTANTES DEL SENADO ANTE ESA INS- das tuvieron la oportunidad de conocer la 
TITUCION, SEÑ'ORES HUMBERTO ALVA- opinión de los personeros de la Confedera-

REZ y LUIS UNDURRAGA' eión de la Producción y del Comercio, de 

Santiago, 26 de septiembre de 1955. 
Excelentísimo señor: 
La ley NQ 8.737 dispone que el Honorable 

la Sociedad Nacional de Agricultura, Cá
mara Central de Comercio, del Comercio 
Minorista y otras entida;des similares. 

Todos ellos formularon severas críticas 



·~ r",:"~ 1"· , .. 
i 

SESION 1~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

I • 

73 

al proyecto en c~estión y coincidieron en el mantenimiento y el progreso del orden' 

que, a su juicio j el defecto principal ra- social y qqe en tal sentido podrá la ley ¡m

dica en que pre~ende dar solución a pro- ponerle obligaciones o servidumbre de uti

blemas de ordenbconómico sin ir a las raÍ- lidad púbilca en 'favor de los intereses 

ces del mal. . generales del Estado, de la salud de los· 

Algunos de el~os reconocieron la: efecU- ciudadanos y de la salubridad pública. 

vidad del delit'o económico, si bien es cier- La circunstancia de manifestarse parti...; 

to que expresarq,n que no sólo existía. en daríos de la idea de legislar, no ,fué "Óbice,.. 

el sector de la producción y del comercio, ' . sin embargo, para que reconocieran que": 

sino en otros en: cuyas manos se ejerce la el proyecto apr9bado por la Honorable, 

intervención est~tal y cuyos desaciertos Cámara de Diputados es defectuoso por la 

,dolosos o culpatiles, pueden producir el vaguedad de sus disposiciones, por la fal-

mayor daño a l~ e~onomía nacional. ta de configuración de los delitos y la am--

Muchas de estas observaciones pesaron. ; iplitud \fe sus preceptos, y que era menes

. en el ánimo de vuestras Comisiones Uni- 'ter un estudio cuidadoso que diera con'. 

qas y fueron de~idamente consideradas en la ecuación justa ~ue considere el legí-

lá discusión y, por ende, en la elaboración timo interés del productor y el po menos" 

del proyecto quella mayoría de ellas tienen legítimo del consumidor. 

el honor de proponeros en la conclusión; Los Honorables Senadores de minoría. 

En la con,sidetación general de esta ini~ que recha,zaron en general el proyecto, lo' 

ciativa de ley, IJIlanifestaron su conformi- hicieron, porque, en su concepto,él n,o

dad con la idea de legislar los Honorables ataca las causas del mal económico imp~

Senadores señojes Alvarez, Izquierdo, rante, sino sus efectos y, porque parte de'. 

González, Madariaga y Faivovich y expre- la base de la existencia de un orden eco

saron, en cambio, su voto en contra los' nómico fundado en la intervención esta-' 

lIonorables . Seij.adores señores Bulnes, tal que está en discusión y que ha sido' 

Opaso y Prieto., '.' abandonado por la mayoría de los países, 

Los primeros ¡para aceptar, en general, del mundo que han comprendido que la, 

favorablemente ;el 'proyecto tuvieron pre- libertad de empresa es la única palanca, 

sente que el delito económico es una rea- capaz de crear el progreso económico y eL 

Hdad, y que por!,lo demás, existe en nues- bienestar de los pueblos libres. 

tra legislación '~ctual, por ejemplo, en las Manifestaron, tambíén, su temor de que' 

leyes NQ 7.747,: o.rgánIca de la Superin- la intervención estatal desmedida y des-o 

tendencia de, Aqastecimient0s y Precios y acertada, que ha ahogado nuestra pro

otras. ducción y economía, pudiere ejercerse a' 

Consideraron,¡ también, que en el perío- través de las disposiciones del proyecto 

do de anormalidad económica en que vive en forma tal, que llevara el desaliento al 

el país hay abuSos que es menester repri- productor, al hombre de empresa y de tra" 

mir y. sanciona~. bajo. 

Tuvieron presente, además, los Hono- No es aceptable en conéepto de los Ho-

rabIes Senadoree de mayoría, que la inter- norables Senadores de minoría un proyec

vención estatal que SUpone el proyecto, es-. to de delito económico de carácter general. 

tá de Ftcuerdo cpn los conceptos doctrina- 'E.sa legislación es posible considerarla con 

les de sus resllectivos partidos y, \ aún, respecto a cada intervención estatal que 

con la filosofía de nuestra propia Carta se legisle. Entonces se conoce el límite de 

Fundamental que establece que el 'ejer- dicha intervención y se pueden sancionar 

cIcio, del derecho de propiedad está some- las infracciones correspondientes. . 

tido a las limlt~ciones o reglas que exijan Aprobado el proyecto en general, se ' 

I 
1

1 , ¡ , 
L 
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acordó tomar como base de discusión el doctrina denomina la "norma de c.ültu
contraproyecto del Ejecutivo constituído ra",. esto es, en la aceptación general de 
-por sus indicaciorfes que constan del ofi- qlle tal hecho es inmoral. . 
.cio de'fecha 10 de mayo de 1955, sin per- 3) Esta legislación debe referirse prin
juicio de considerar, también, 'el proyec~ cipalmente a aquellos artículos declarados 
to. aprobado por la Hónorable Cámara y el/esenciales o de uso o consumo habitual en 
'formulado por el Honorable señor Gui- conformidad a la ley. 

'-llermo Izquierdo.4) El proyectó debe considerar, tam
A poco de avanzar .en el estudio del bién; la .responsabilidad del funcionario, 

:proyecto, vuestras Comisiones vieron la porque su intervención dolosa o culpable 
. necesidad de designar una subcomisión en las operaciones en que interviene por 
que sobre la base de. las -ideas. principales razón \ de su cargo, puede constituir un 
;sustentadas p<;>r sus miembros, elaboraren delito de gravedad contra el orden públi
un proyecto que fuere garantía para el co económico. 
buen comerciante, a la vez que contuviera 5) El conocimiento y resolución.de es-
;sanciones para el que no lo es. tos asuntos debe quedar entregado a la 

Fué asj como se designó una subcomi- justicia ordinaria, lo que constituye una' 
~ión formada por los Honorables Senado- garantía para todos. 
res señores Faivovich, que la presidió; Sobre las- bases indicadas, la Subcomi-
AJessandri, Izquierdo y Prieto. sión elaboró un proyecto, en reemplazo del 

Esta Subcomisión, contó con la colabo- aprobado por la Honorable Cámara de Di-
, ración valiosa del. señor Ministro de J us- putados, que fué aceptado por vuestras 

ticia don Santiago Wilson y' del abogado, 'Comisiones Unidas,. con ligeras modifica
representante del Instituto de Ciencias Pe- ciones, y el análisis de cuyas disposicio
nales, don Luis Cousiño Mac-Iver, colabo" nes hacemos a continuación. 
ración que agradece sinceramente. El proyecto que os sometemos a vues-

Las ideas principales que informaron, tra consideración consta de 13 artículos. 
de acuerdo con el criterio de las Comisio- Los artículos 1 Q. Y 29 tratan de los de-
'nes Unidas,. el trabajo de la Subcomisión, 'itos sobre infracción de precios .. 
fueron las siguientes: El artículo 3Q considera los delitos re-

1) Antecedente previo de esta ley, debe lativos a la producción. 
:ser el proyecto aprobado por él Senado y Los artículos 49, 59 Y 69 se refieren a 
.actualmente pendiente en.la Honorable los delitos del comercio exterior. 
Cámara, de Diputados que establece nor- El artículo 7Q configura el delito ,que 
mas para la fijación de los precios a los Y, finalmente, los artículos 12 y 13 es-
.artículos de primera necesidad o de uso sueldos y salarios. 
,o consumo habitual; El artículo SQ contempla los delitos en 

2) El proyecto sólo debe contemplar ¡ que pueden incurrir los funcionarios en
.aquellos delitos caracterizados, de ordi- cargados de la fijación de precios.1 
naría ocurrencia, cuya existencia nadie Los artículos 99, 10. y 11, se reJieren a 
-discute., la compétencia y procedimiento. 

A este respecto, debe tenerse presente Y. finalmente, los artículos 12 y 13 es' 
que la doctrina penal exige que para que tablecen disposiciones referentes a la Su
un hecho pueda ser configurado como deli- perintendencia de Abastecimientos y Pre

, to, que tal hech~ lesione un interés, un - cios. 
- bien jurídfco y que esta lesión repugne a EntrandQ; ahora, en el detalle de cada' 

la conciencia individual o colectiva. El una de las disposic:ones del proyecto, po
.origen de este repudio está en lo que la demos manifestaros lo siguiente: 

J 
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El artículo 1Q! ~astiga con la pena de do con la disposición del 'artículo 12 que, 

presidio menor $ cualquiera de sus gra- consulta el proyecto. , 

dos y tnulta de $i 5.000 a $ 1.000.000 a los Los delitos que configura, el attículo 

:que habitualmente: 1 Q sólo tendrán lugar cuando se trate de 

a) Vendan a~tículos; declarados esen- artículos declallados esenciales o de uso 

ciales o de uso: o consumo habitual, en o consumo habitual en conformidad ~, la 

conformidad a l~ ley, a un precio supe- ley, o sea, esta declaración deb~rá ser he

rior al fijado p~r la autoridad; cha por la autoridad competente'cumpllen-

b) Se niegu~n ¡injustificadamente a ven- do los requisitos y trámites establecidos 

,der artículos, d~clarados esenciales o de por el legislador. , 

uso o consumo hfi'bitual, en conformidad a Del mismo modo, para que exista el dé

'la ley, no obstan'te tener existencia de ellos lito de venta a un preéio superior al fija

,o condicionen sp venta a la compra dedo por la autoridad, es de rigor que di

-otros artículos oi mercaderías. cho precio haya sido fijado por la auto-

Si el artículol o mercadería objeto de ridad competente, en conformidad a la ' 

la dellegación d~ venta o venta condicio- ley. 

nada, está suje~o a racionamiento, la pe- En esta forma, los comerciantes quedan 

na. corporal será de presidio menor en sus a cubierto del posible abuso de funciQlles 

:grados medio f/. máximo; 'y 'de cualquiera autoridad que' no tenga 

c) Vendan arltículos sometidos a racio-', competencia para fijar precios o no se 

namiento, en cqnformidad a la, ley, o los' 'ajuste __ a las disposi,cio~es correspondien

adquieran en Diayor cantidad que la per- • tes .- ' 

mitida. En ,el éaso específico de la denegación 

Es requisito indIspensable par:.a que de venta o venta condicionada, l'!i- el artícu

exista cualquiera de los delitos que con- lo o mercadería objeto de ella está sujeto 

figura el artícuilo 1 Q, la habitualidad, , a racionamiento, la pena corporal se au-

Le ha parecido a vuestras Comisiones . menta a presidio menor eh sus grados 

tTnidas que la infracción o8asional no pue- ,medio a máximo. 

de ni debe cOQstituir delito: En cambio, El artículo 2Q sancioRa con las penas 

la infracción, ~~bituaf, que supone la ma~ del artículo 19 a los que, con el fin de ele

la fe 'del c6mer~iante" reviste gravedad tal val' los precios de venta de los artículos, , 

'que debe esta\r !penada por la ley. mercaderías o bienes que 'fabriquen o 

El inciso fin~l ,del artículo 19 contiene v,endan, hagan ante la autoridad declara.,. 

'una disposicióllt según la cual' se presu- ciones falsas o a los que valiéndose de 

me la habituaHdad respecto del infractor cualquier engaño la induzcan a error en 

que ha sido sa~cionado más de dos veces el pronunciamiento de resoluciones ,sobre 

por la autori~ad administrativa compe- fijación de precios máximos. 

tente, por cualquiera de los hechos a que El artículo 39 contempla los delitos re

se refiere este I artículo. En consecuencia, lativos a la producción y sanciona, tam

para que la i~fracción" constituya delito bién, con las penas establecidas en el ar

"sa,nc1onado có~ las penas que establece el tículo 19, los siguientes: 

artículo 1<'>, será menester que el comer- En la letra a), a los que cometen frau

'óante haya in~urrido por lo menos en dos de en Úl naturaleza, cantid~d o calidad de 

infracciones anteriores; las cuales pueden los productos que fabriquen o elaboren. 

ser sanciorÍadl/ls' por la autoridad admi- Si la adulteración fuere nociva para la sa~ 
nistrativa competente, con multa y clausu- lud y se produjere en be,bidas, alimentos, , 

ra temporal dfl establecimiento de acuer- remedios o medicamentos, la pena corpo-
I 

" ~l, 
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ral será de presidio. menO.r en sus gradO.s 
medio. a máximo. y si de la adulteración re·· 
sultare la muerte de alguien, la pena se
rá de presidio. mayO.r en cualquiera de sus 
gradO.s. 

En la letra b), sanci~ma 'a lO.s que cO.n el 
p'ropósitO. de alzar lO.s preciO.s u O.Qtener 
beneficiO.s injustificadO.s, suspendan, pa
ralicen o. reduzcan 'la prúducción, el cO.
merciú O. el transpO.rte de artículús decla
radO.s esenciales O. de uso. O. cO.nsumú ha
bitual en cO.nfO.rmidad a la ley. De acuer
do. cún dicha dispO.sición no. tO.da suspen
sión, 'paralización o. reducción de prO.duc
ción, del cO.merciO. O. el transpO.rte, es cO.ns
titutiva de delito.. Sólo. lo. será' aquella que 
se re~lice precisamente cO.n el prO.pósstiO. 
de ~lzar lO.s preciO.s o. '<le O.btener bénefi
cios injustificado.s y que afectan a artícu
lO.s declaradO.s esenciales o. de uso. o. cO.nsu
mO. ¡habitual.en cO.nfO.rmidad a la ley. 

La letra c), castiga a lO.s que cO.n prO.
pósito. de alzar lO.s preciO.s, acaparen, O.cul
ten O. destruyan artículO.s declaradO.s esen~ 
ciales O. de uso. o. CO.nsumO. habitual en cún
fO.rmidad a la ley· 

CO.mO. el cO.nceptO. de acaparar puede 
prestarse a diferentes interpretaciO.nes, 
vuestras CO.misiO.nes Unidas prefirierO.n 
definirl~,. ajustándO.lO. en lo. pO.sible a lO.s 
términO.s del dicciO.nariO. y así debe enten- . 
derse pO.r acaparar la sustracción dlel CO.
merciO. y retención de estO.s artículO.s en 
cantidad tal que pueda. influir· en el mer
cado. y en lO.s preciO.s. 

, En esta fO.rma quedan tO.talmente ga
l'antidO.s el cO.mercian~ (' i) el industrial q L/e 
mantienen stO.ck para el normal desenvO.I· 
vimientO. de '3U negocio o ÍYldustria dura!'.' 
te el 'año.. 

La letra d), se refiere al mO.nO.pO.liO. y 
sanciO.na a lO.s qUe CO.n perju.iciO. para el 
CO.nsumidO.r realicen cuaJquiera cO.mbina
ción, ¡;;istema, pacto. o. acuerdo. destinado. 
a impO.ner artificialmente O. a cO.ntrO.lar, 
sea en fO.rmadirecta O. indirecta, el pre
cio. de cualquier artículo., prDductO., mer
cadería o. servicio. 

,\ 
Para. que tenga lugar este delito. es 

menester que se r'ealice un pacto', cO.mbi
nación, sistema o. acuerdo.. destinado. a im
pO.ner artificialmente O. . a cO.ntrO.lar lO.s 
preciO.s y que dicha maniO.bra irrO.gue per
juicio al cO.nsumidO.r. 

No. queda, pO.r lo. tanto., cO.mprendidO. en 
la dispO.sición el mO.nO.pO.liO. que nace de 
un hecho. lícito', O. que es prO.ductO. de las 
circunstancias ecO.nómicas, casO.s en lO.s 
cuales no. ha mediado. la maniO.bra ilíci
ta destinada a imponer artificialmente o.. a 
cO.ntrO.lar lO.s preciO.s. 

La' letra e), se refiere al dumping y 
sanciO.na a lDS que disminuyan IO.s .preciO.s 
de expendio. a unvalO.r inferiO.r al CO.sto
real de prO.ducción, en condiciones de jm
pedir la competencia y O.bligar a la para
lización O. reducción de la prO.ducción de' 
otrO.s establecimientO.S elabO.radO.res de ar
tículO.s análO.gO.s. 

La letra f), que se refiere a las huel
gas iíegales, fué materia de largo. oebate' 
en el seno. de las CO.msiO.nes Unidas y CO.
rrespO.nde, en parte, a la reprO.ducción de 
la dispO.sicióh del artículo. 3Q NQ 4Q de la 
ley sO.bre Defensa \Permanepte de la De-' 
mO.cracia. ... /' 

El inciso. primero., gue fué aprobado., 
pO.r la unanimidad de sus ~iembrO.s, san
ciO.na a lO.s que O.rganicen, mantengan o 
estimulen paros o. huelgai:f ilegales O. par
ticipen en ellO.s, que afecten a las activi
dades de la producción, del cO.mercio O. del 
transpO.rte. Es decir, esta dispO.sicÍ.ón cO.n
sidera delito. la huélgá ilegal y está bien 
que así sea, pO.rque elIa atenta cO.ntra el 
'orden público. ecO.nómicO.. 

La dispO.sición respeétiva de la ley SO.
bre Defensa Permanente de lá DemO.cra
cia, que comO. se ha 'dichO., 'es' el artículo. 
3Q NQ 4Q, sól? cO.nsidera delito. a lO.s pa
rO.s O. huelgas ilegales que prO.duzcan O. 
puedan 'prO.ducir alteraciO.nes del O.rden 
público. () paralización en IO.s serviciO.S' de 
utilidad pública o de funcÍO.riamiel1tO. le
gal obligatorio.. O. daño .. a ~ualquiera de las 
industrias vitales. ' 
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La disposición ~el inciso priméro de 
la letra f) es más a1nplia, porque s~nciona 
como delito toda huelga ilegal que afecte 

, I 

a las actividades dEj la prodt¡.cción, del co-
mercio o del transt>orte. Su redacción es 
mejor; porque cast~ga expresamente a los 
que participan en: dichas huelgas, mien
tr&s que la disposic~ón de la ley sobre De
fensa, Permanente~e la Democracia sólo 
se refiere a los que ¡ or~anicen, mantengan 
o .estimulen patos el huelgas con violación 
de las disposicione~ legales que los rigen, 
prestándose a discusión si quedan o no 
comprendidos en ellas los huelguistas pro
piamente tales, estd es, los que participan 
en las huelgas. 

En el inciso segundo de la letra f), a 
que nos estamc>s r~firiendo, es reproduc
ción casi literal de ¡lo. dispuesto en los in
cisos segundo y teI1céro del NQ 49 del are 
tículo 3Q de la ley sobre Defensa Perma
minte de la Democracia y fué motivo de 
hl,rgo debate en el s~no de las Comisiones. 

Este inciso dice textualmente: "N o po
drán declararse en: huelga ni· suspender 
sus labores, en ning-ún caso, los funciona
rios, empleados u obreros fiscales, muni
cipales, de organismos del Estado, de las 
empresas fiscales de administración autó
noma o de instituciones semifiscales. Tam
poco podrán hacerlq los empleados u obre
ros de empresas o !le instituciones parti
.eulares que tengan a su cargo servicios de 
·utilidad I>ública: Lqs que estimulen, pro
;muevan o sostengan estas huelgas o sus
pensiones de labore$ o participen en e'nas, 
incurrirán en la mlisma sanción contem
plada en este artícl"!1o, .sin pe.rjuicio de de
clararse de inmediato la vacancia del em
pleo o función o de: poner término al res
pectivo contrato del trabajo". 

Los' Honorables Elenadores señores· Fai
vovich y Alvarez nq estimaron convenien
te incluir 'en este f' royecto, sobre delito 
económico" disposi iones de tipo social 
que se encuentran ncorporadas a la ley 
vigente . sobre Deftnsa Permanente de 
la Democr~Cia. Sin

j 

embargo: 1~ mayoría 

: .', ' '" . ~, 
',- '-.W'.i<.J:$;;"i~,J.,:·.' " 

de Ía Comisión consideró necesario man
tener estos preceptos en la ley en trámi
te, tanto porque es conveniente en 'estos 
instantes, vigorizar el principio de que los 
empleados del Estado y de las institucio
nes particulares que tienen a su, cargo 
servicios de utilidad pública de los cual~s 
depende la vida de los habitantes, no pue
den declararse en huelga, en ningún caso, 
cuanto porque la reproducción de tales 
disposiciones ofrece dos ventajas, a) Pet
mite salvar un peqqeño defecto de redac:
ción de los· preceptos actuales, que se pres
ta para sostener equivocadaménte que el 
legislador no ha sancionado a 19s que' par
ticipan en las ,huelgas; y b) Pone término 
'a una errada interpretación de la Contra
loría que ha estimado que la vacancia del 
empieo o función no se produce de inme
diato, sino que requiere previamente de 
un sumario administrativo. 

La letra g), es reproduéción" también 
casi literal de la disposición deJ N9 5 del 
a:r:tículo 39 de la ley sobre Defensa Per
manente de 'la Democracia y sanciona a 
los que inciten a ejecutar o de hecho lle
ven a cabo el sabotaje, la paralización, la 
implantación del sistema de trabajo lento, 
-o cualquier otro acto ilegal que altere o 
pueda alterar el nor.mal desarrollo de las 
industrias vitales del País o que pertur
be o pueda perturbar el,normaldesenvoI
vimiento de un servicio público lO de uti
lidad pública. 

Finalmente, la letra h), sanciona. a los 
que mediante violencia física o moral im- . 
pidan a otro el ejercicio de la libertad 'de 
trabajo sin perjuicio de las penas que les 
corresponda por el delito que pueda con's
tituir o configurar la violencia empleada. 

Esta disposición existe actualmente en 
nuestro Código del Trabajo, pero tiene se
palada una pena demasiano .pequeña que 
no guarda relación con la gravedad que 
reviste o puede revestir e'lte (1eiito. 

El artículo 49' se refier~ a' los delitos 
que dicen relao:~i/>J1 ¡;on el comercib exte~ 
rior. 

l' 
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En' esta rnatet'la, vuestras Comisio
nes Unidas estuvieron asesoradas por el 
Fiscal del Consejo' Nacional de Comer
cio Exterior, abogado don Guillermo Att:ia 
Ramirez, quien le dió a conocer ·algunos 
vacíos que existen en la legislación vigen
te que han permitido a algunos burlar las 
disposiciones legales correspondientes, 
como ha ocurrido, por ejemplo, con la re
lativa a la obligación de retornar el va
lor líquido de las exportaciones y de pro
ceder a su liquidación, que en la. actuali
dad no tiene plazo para su cumplimiento. 
Vuestras Comisiones aprovechan esta 
oportunidad para agradecer a don Gui
llermo Atria Ramirez su importante cola
boración. 

El artículo 49 en referencia, establece 
que sufrirán las penas de presidio menor 
en cualquiera de sus grados y multa igual 
3:1 monto de la operación: 

, 

"a) Los que maliciosamente proporcio
nen informaciones o· acompañen documen
tos falsos o que contengan falsedádes, en 
sus gestiones ante cualquier autoridad de 

'. la República relativas a la importación de 
mercaderías, a su exportación oa la ob
tención de instrumentos de cambios inter
nacionales; 

b) Los que no efectúen el retorno del 
valor líquido de las exportaciones o no 
procedan a su liquidación en la forma y 
plazos que establezcan las disposiciones 
legales o los, acuerdos o resoluciones del 
ConsejQ Nacional de Comercio Exterior, y. 

c) Los que dentro de los plazos que se 
les, ,acuerde no apliquen los cambios in
ternacionales obtenidos a los fines para 
los cuales se hayan concedido, salvo que 
no habiendo hecho uso de ellos los resti-' 
tuyán dentro del plazo que al efecto fije 
el Consej o N aéionaI de Comercio Exte
rior", 

De acuerdo con lo que prescribe el ar
tículo 59 y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 49, la infracción de las condicio
nes en que· ha sido concedida una deter-

minada autorizacjón para importar o la, 
violación de los fines para los cuales ha
ya sido otorgada, acarreará la caducidad 
de la autorización y el· comiso de la res
pectiva mercadería. El comiso deberá ser 
decretado por el juez. 

El artic~lo 69 sanciona con multa de' 
hasta cinco veces el monto de la opera
ción, reducida a moneda corriente,a los. 
que, sin autorización' general o particu
lar, en los casos en que esa autorización 
sea necesaria, compren, vendan o realicen 
cualquiera transacción en instrumentos. 
de ~ambios internacionales .• 

El artículo 7Q contempla el delito que 
podríamos denominar de "defraudación 
en sueldos y salarios" y establece que su
frirá la pena de presidio menor en cual
quiera de sus grados y multa de hasta 10 
veces el valor del sueldo o salario men
sual, el empleador o patrón que pague a 
su em,Pleado u obrero, un suéldo o salario 
inferior al que le corresponda en confor~ 
midad a la ley y que exija de éste recibo 
por una mayor s.uma que la percibida o 

. lo obligue a devolver parte de lo entrega
do. 

En este caso, que por desgracia ocurre 
con alguna frecuencia, particularmen
te en ciértos tipos de negocios, el em
pleador., no sólo está infringiendo la 
ley, sino que está cometiendo un fraude en 
perJUICIO de su empleado u obrero, a 
quien mediante. la maniobra del recibo por 
mayor suma que la percibída o de,la devo
lución de ,varte de lo entregado, priva de 
los medios legalés para ejercer sus dere
chos. Se justifica, por lo tanto, que este 
fraude sea constitutivo de delito. 

Dentro del propósito de vuestras Co
misiones de dictar una ley justa, que cons
tituya garantía para todos, ha consulta
'do en el artículo 89 los delitos en que pue
den incurrir los funcionarios y, al efecto, 
sanciona con las penas de presidio menor 
en cualquiera de sus grados y multa de 

.diez mil a quinientos mil pesos, a que-
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llos. que maliciosabente o por negligencia 
inexcusable fijan Iprecios arbitrarios y a 
los que en las oderaciones en que inter
vengan por razónl de sus cargos, falten a 
sabioodas a los d.beres que la ley les im
pone, con perjuicip del Estado 9 de parti-
culares. 

El· funcionario tien~ la obligación de 
proceder; en el ej~rcicio de su cargo, con 
honradez y con di~igencia, ya que ,de su ac
tuación puede depender la fijación de un 
pre'Cio justo o ar~itrario. Su intervención 
tiene eSpecial tra$cendencia en la eco no ' 
mía y es evident~' que si, por malicia o 
por negligencia in~xcusable fija un precio 
arhitrario, comet~ un delito contra el or
den público econótnico,' que puede revestir 
mayor gravedad e importancia que el que 
comete un corherc~ante o iridustrial que in
curre en cualquieta ot~a de las infraccio
nes penadas por esta ley. 

Los artículos 9~ y 10 se refieren a la 
competencia y al ~rocedimiento. 

Serán competentes para conocer de los 
delitos contemplaaos en la presente ley, 
los Tribunales qUE:! lo sean conforme a las 
reglas generales. 

El procedimien1f> será el que correspon
da a los crímenes lo simples delitos de ac
ción pública. Sin ~mbargo, no se admiti:r:á 
<fuerellante parti~ular. en' estos juicios, 
salyoel Qonsejo N~cional de Comerc,io Ex-

. terior, en su caso~ el Consejo de Defensa' 
Fiscal y los resp~ctivos Intendentes, Go
bernadores y ·Alcaldes. 

El sumario deb~rá terminar en el pla
zo de 60 días, que ,podrá prorrogarse has
ta por otro períod~ igual por una sola vez, 
si el juez lo estímft indispensable para el 
éxito de la invest~gación, debiendo en tal 
caso, dictarse un ¡auto motivado y darse 
cuenta a la Corte <!le Apelaciones respecti-
va. " 

En estos proces<¡ls la prueba se aprecia-
rá en conciencia.! . 

Vuestr'as Comisiones Unidas no creye
ron conveniente riantener al quérelIante 

particular en estos JUIcIOs para evitar. 
precisamente, el peligro del chantaje, por
qu~ el querellante puede poner precio a su 
querella. Pero tampoco le pareció reco
mendable dejar entregado el interés pú
blico comprometido a la mera investiga
ción que de oficio debe practicar el juez, 
quiep muchas veces carece de los elemen
tos necesarios y es por esto que ad,mit& 
que puedan querellarse, si lo estiman con
veniente, el Consejo Nacional de Comer-· 
cio Exteriór, en su caso, el Consejo de De-· 
fensa Fiscal, los respectivos Intendentes,. 
Gobernadores' y Alcaldes, quienes repre-
sentan, por así decir, el interés fiscal y 
público. 

Han creído conveniente vuestras Comi-· 
siones Unidas, repro'ducir en este proyecto
el precepto del artículo 70 del Código Pe
nal que autoriza al Tribunal para reco
rrer en la aplicación de las multas toda~ 
la extensión en 9ue la ley le permite im-· 
ponerlas, consultando para determinar en. 
cada caso, su cuantía, no sólo las circuns
tancias atenuantes y agravantes del he
cho, sino principalmente, el caudal ~Q fa
cultades del culpable. 

La inclusión de esta disposición en el 
proyecto no significa, naturalmente, que, 
no vayan a tener aplicación las demás dis-. 
posiciones que constituyen las reglas gene-· 
rales del Qódigo Penal. Por el' contrarío, 
estas reglas serán aplicables, también, a. 
estos juicios. . 

Finalmente, vuestras Comisiones Uni
das estimaron ·conveniente consultar en 
es.te proyecto, dos disposiciones que dicen 
relación con l¡:t facultad de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios para. 
aplicar sanciones administrativas. 

La legislación vigente sobre la materia. 
contiene el error de que sólo por excep-., 
efon faculta a la Superintendencia indica
da para' aplicar la pena de multa y ocurre, 
entonces, el 'caso curioso de que en la ma
yoría de las infracciones, muchas veces 
leves o levísimas, se ve en la necesidad. 
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.de aplicar la clausura del establecimiento.' 
El artículo 12 del proyecto que os pro

'ponemos, salva esta omisión y establece ' 
.que la Supérintendencia de Abastecimien
:tos y Precios, en el ejercicio de sus atri
:buciones, podrá en todo caso sancionar 

, ,con, multa de hasta $ 200.000, las infrac
,ciones cuyo eonocimiento le corresponda 
~en conformidad a la ley. En caso de réinci
,.den~ia podrá decretar, también, la clausu
:ra temporai del estab1ecimiento indus
trial o comercial por un término no infe
rior a 5 días ni superior a 10 días y que se 

,duplicará en caso de nueva reincidencia. 
Se estimará reincidente a quien incu

: rra I:!n nueva infracción dentro del plazo 
¡. de un año, aunque la infracción no sea de 
:Ja ,misma naturaleza. 

Vuestras Comisiones Unidas han esti-
, 'mado conveniente reservar al juez la fa
,cultad de decretar la clausura ,definiti
'va y, en consecuencia, quedan derogadas 
,todas las disposiciones legales y reglamen
-tarias que aütorizan a la Superintenden -
~.cia de Abastecimientos y Precios para de
,-eretarla. 

En conformidad al artículo 13 del pro
yecto, de éualquiera resolución de la Su

"perintendencia de AbasteCimientos y Pre
cios que aplique sanciones, podrá recla

, marse dentro del plazo de 5 días, hábiles 
_ ante el j1lez de letras de turno en lo civil 
,,' de mayor cuantía del departamento res

pectivo. Este reéurso no suspenderá el 
,cumplimiento de lo l'esuelto, a meños que 
'el juez decrete orden de no ÍJlnovar. De 

la resolución del juez podrá apelarse, den~ 
tro del mismo plazo, {tute la Corte de Ape

, lacionel.\ respectiva. 
lEn mérito de las consideraciones que 

preceden, vuestras Comisiones Unidas de 
'Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamÉmto y de Agricultura, tienen el ho
nor de r{<comendarós la aprobación del si
guiente proyecto de ley, en reemplazo del 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
puntados: 

Proyecto de ley: 

"Ar·tículo 19.- Sufrirán las penas de
presidio menor en cualquiera de sus gra
dbs y multa de $ 5.000 a 1.000.000, los qUé 
11abitualmente: 

a) Vendan artículos, declarados esen
cial~s o de Uso o consumo habitual, en con
formidad a: la ley, a un precio superior 
al fijado por la autoridad; 

. b) Se nieguen injustificadamente 'a 
vender artículos, declarados esenciales o 
de, uso o consumo habitual, en conformi
dad a la iey,no obstante tener existen
cia de ellos, o condicionen SlJ venta a la 
compra de otros artículos o mercaderías. 

Si el artículo o mercadería objeto de la 
denegación de venta o vent~ condicionada, 
está sujeto a racionamiento, la pena cor-: 
poral será de presidio menor en sus gra
dos medio a máximo; y 

c) V endanartículos, sometidos a racioL 
namiento en conformidad a la ley; o los 
adquieran en mayor cantidad que la per': 
mitida. 

Se presume la habitualidad respecto del 
infractor que ha sido sancionado más de 
dos veces, por la autoridad administrati. 
va competente, por cualquiera de los he-
chos a que se refiere este artículo. ' 

A rtícul,o 29.- Incurrirán en las penas 
señaladas en el inciso 1 Q del artículo an
terior, los que, con el fin de elevar los 
precios de venta de los artículos, mercade
rías o bienes que fabriqu~n o vendan, ha
gan ante la autoridad declaraciones fal
sas o los que valiéndose de cualquier en
gaño la induzcan a errOr en el pronun
ciamiento de resoluciones sobre fijación 
de precios máximos. 

Artículo 39.- Incurrirán en las penas 
señaladas en el inciso 19 del artículo 1 Q : 

a) Los que cometan:'fraude en lanatu
raleza,cantid.ad o calidad de los produc
tos que fabriquen o elaboren. Si la adulte
ración fuere nociva para la salud y se 
produjere' en bebidas, alimentos, reme-
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diqs o medieamentOS~la pena corpor. al ~e
rá la de presidio men r en sus grados me
dio a máximo. Si de a adulteraciqn resul
tare .la muerte de al uien, la pena será la 
de presidio mayor ~n cualquiera de sus 
grados; 

b) Los que, con ~l propósito de alzar 
los precios o de obt~ner beneficios injus
tificados, suspendanf paralicen o reduz
can la producción, e~ comercio o el trans
porte de artículos, declarados esenCiales 
o de uso o consumd habitual en confor-
midad a la ley; ¡, -

c) Los que, con ~l propósito de alzar 
los precios, acapare~, oculten o destruyan 
artículos, ~eclarad01 esenciales ? de uso 
o consumo habitual,! en confornlldad a la 
ley. Se entiende por ¡acaparar la substrac
ción del comercio y :retención de esos ar
tículos ~ en cantidad tal, que pueda infl~lÍr 
en 'elme'rcado o en Ilos precios; 

d) Los que, con ~erjl!icio para el con
sumidor realicen cu~lquiera combinación, 
sistema, pacto o ac~erdo destiriado a im
poner artifiCialmente o a controlar, sea 
en forma directa o f.ndirecta, el precio de 
cualquier artículo, Iproducto, mercadería 
o servicio; 

e) Los que -disminuyan los precios de 
expendio a un valo~ inferior al costo real 
de producción, en cfmdiciones de impedir 
la competencia y ob~igar a la paralización 
o reducción de la producción de otros es
tablecimientos elabpradores de artículos 
análogos; i ' 

f). Los que orga~icen, mantengan o es
timulen paros o huelgas ilegales o par
ticipen en ellos, qqe afecten a las acti
vidades de la prod~cción, del comercio o 
del transporte.; . • 

N o podrán decla~arse en huelga ni sus
pender sus ·labore en ningún caso, los 
funciónarios, empl ados u obreros fisca
les, municipales, d~ organismos del Esta
do, de his empresafs fiscáles de Ildminis-

, t::ación áutónoma 9 de ~nst.ituciones semi
fIscales .. Tampoco ~odran hacerlo. los em-

I 
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pléados u obreros de empresas o de ins
tituciones particulares qttetengan aSU 
cargo servicios de utilidad pqblica.' Los 
que ~stimulen, promuevan o sostengan es
t~s huelgas, o suspensiones de labores, o 
participen en ellas, incurrirán en la mis
ma sanción contemplada en este artí~u
lo, sin perj uicio de declararse dé inm'edia
t~ la vacancia del empleo o función o de 
poner término al respectivo contrato de 
trabajo; -

g) Los que inciten a ejecutar o de hechó . 
lleven a cabo el sabotaje, la paralización, 
la implantación del sistema de trabajo 
lento, o cualquier otro acto ilegal que alte
re o pueda alterar el normal desarrollo de . 
las industrias vitales de país o que pertur
be o pueda perturbar el normal. desenvol
vimiento de un servicio público <> de, utnf .. 
dad pública; y 

h) Los que mediante violencia física o 
moral, impidan a' otro el ejercicio de la 
libertad de trabajo, sin perjuicio de las 
penas que les correspondan por el delito 
qge pueda constituir o configurar la vio
lencia empleada.· 

A rtí'Culo 4Q. Sufrirán las penas de pre
sidio menor en cualquiera de sus grados y 
multa igual al monto de la operación: 

a) Los que maliciosamente proporcio
nen informaciones o acompañen documen
tos falsos o que contengan falsedades, en 
sus gestiones ante cualquiera ,autoridad de 
la República relativas a la importación. de 
mercaderías, a su exportación o á la ob
tención de instrumentos de cambios in
ternacionales ; 

b) Los que no efectúell eí retorno· del 
valor líquido de las exportaciones o no, 
procedan a su liquidación en la forma y 

. plazo que establezcan las disposiciones le
gales o los acúerdos o resoluciones del 
Consejo! N acianal de Comercio Exterior; ~ .. 

c) Los, que, dentro, de los plazos qU,e se 
les acuerde no apliquen los cambios inter
nacionales a los fines; para los cuajes se 

,hayan concedido, salvo que no habiendo 
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I 
i ,hecho uso de ellos los restituyan dentro del 

plazo que al efecto fije el Consejo Nacio- , 
nal de Comercio Exterior. 

Artículo- 59. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior" la infrac
ción de las condiciones en que ha sido con
cedida una determinada autorización pa
ra importar o la violación de los fines pa
ra los cual·es haya sido otorgada, acarr{!a
rá la caducidad de la autorización y el co
miso de la respectiva mercadería. El co
miso deberá ser decretado por el juez. 

Artículo 69• ---;- Serán sancionados con 
multa de hasta cinco vecés el monto de la 
operación, reducida a moneda corriente, 
los que sin autorización general o parti-

, cular, en los casos en que. esa autorización 
sea necesaria, compren, vendan o reali
cencualquier transacción en instrumentos 
de cambios internacionales. 

ArtículQ 79'.- Sufrirá la pena de presi
dio menor en cualquiera de sus grados y 
multa de hasta diez veces el valor del 
sueldo o salario mensual el empleador o 

. patrón que pague a su empleado u obreros 
un sueldo o salario inferior al que le 

. corresponda en conformidad a la ley y 
que exija de. éste recibo por una mayor 
suma que la percibida o le obligue a de
volver parte de lo entregado. 

Artículo 89.- Sufrirán 'las penas de 
presidio menor en cualquiera de' sus gra
dos y multa de $ 10.000 a $ 500.000, los 
funcionarios que: 

a) Maliciosamente, o por negligencia 
inexcusable fijen precios arbitrarios; y 

b) En las operaciones en que interven-
. gan pqr razón de. sus cargos, falten a sa

piendas a los deberes que la ley les, im
pone, con perjuicio del Estado o de parti-
culares. ' 

Artículo 99.- Serán competentes para 
conocer de los delitos contemplados en la 
presente ley, los tribunales que lo sean 
conforme a las reglas generales. 

Artículo 10.- El procedimiento será el 
, que corresponda a los crímenes y simples 

delitos de acción pública. Sin embargo, no 
se admitirá querellante particular en estos 
juicios, salvo el Consejo NacioIlal, de Cd"
mercio Exterior, en su caso, el Consejo de 
Defensa Fiscal y los respectivos Intenden_ 
tes, Gobernadores y Alcaldes. 

El sumario deberá terminaren el plazo 
de sesenta días. Este término podrá pro
rrogarse hasta por otro péríodo igual, y 
por una sola vez, si el juez lo estima in- I 

dispensable para el éxito de la investiga-' 
ción, debiendo, en tal caso, dictarse un au
to motivado y darse cuenta a la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

La contravención a lb dispuesto en el 
inciso anterior, será sancionado discipli
nariamente por la Corte de Apelaciones. 

En estos procesos la prueba se aprecia
rá en conciencia. 

Artículo 11.- En la aplicación de las 
multas el tribunal podrá recorrer toda la 

, extensión en que esta ley le permite im
ponerlas, consultando para determinar en 
cada caso su cuantía, no sólo las circuns
tancias atenuantes y agrávantes del he
cho, sino principalmente el caudal o fa
cultades del cu'lpable . 

ATtículo 12.- La Superintendencia de 
Agastecimientos y Precios, en el eje.rcicÍo 
de sus atribuciones podrá, en todo caso, 
sancionar con multa de hatsa $ 200.000, 
las infracciones cuyo conocimiento le co
rresponda en conformidad a la ley. En 
caso de reincidencia, podrá decretar,tam
bién, la clausura temporal del estableci
mierito industrial o comercial por un tér
mino no inferior a 5 días ni superior a: 
10, y que se duplicará en caso de nueva 
reincidencia. 

'-Se estimará reincidente'a quien incu
rra en nueva infracción dentro del plazo 
de un año, aunque la infracción no sea de 
la misma naturaleza que la anterior. 

La clausu~a defjnitiv~ sólo podrá ser 
ordenáda por el juez en el proceso crimi
nal respectivo, y, en consecuencia, quedan 
derogadas todas las disposiciones legales 

; . 



. , 

. SESION 1~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
l' 
1 

Y l'eglamentaria

t 
que autorizan a la Su

perintendencia d . Abastecimientos y Pre-
cios para decret rla. . 

Artículo 13.- ¡ De cualquiera resolución 
de la Superinten~encia de Abastecimien
tos y Precios que:¡ aplique sanciones, podrá 
reclamarse, dent*o del plazo de cinco días 
hábiles, ante el j~ez de letras de turno en 
10 civil de mayoricuantía del departamen
to respectivo. E11 recurso de reclamación 
no suspenderá ell cumplimiento de lo re
suelto a menos q\.¡e el juez decrete orden 
de no innovar. . . 

De la resolucióp del juez podrá apelar
se, dent'ro del mi$mo plazo, ante la Corte 
dde "Apelaciones respectiva. 

Sala de la Comilsión, a 15 de septiembre 
de 1955. , 

(Fdos.) : Húmberto Aguirre Doolan.
Angel Faivovich.~ Exequiel González Ma
dariaga. 

Para los efectos reglamentarios.
(Fdos.) : Joaquín ¡Prieto.- Enrique Cur
ti.-Pedro Opaso.+- Enrique Ortúzar Es
cobar, ' Secretario. i 
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MOCION DEL SE¡;:¡~R LAVANDERO SOBRE 

PENSlON DE GR4CIA A DO&A CORINA 
DROGUETT v. DE TORREBLANCA-. , . , 

Honorable Senarlo: 
. El prematuro y lamentable fallecimien

to de don Edecio torreblanca White, cu-

, 
\ 

ya trayectoria como funcionario por más ';! 

de 40 años en la Administración Pública, 
y a la que ingresó siendo muy joven, l1e~ 
gando por su capacidad y preparación· a •. 
cargos de alta responsabilidad: Subseere- ' 
tario, Ministro de Estado y Cohtralor Ge
neral de la República, d~biéndole este im
portante organismo nacional ,parte de su 
actual estructura interna. Las condiciones 
de ecuanimidad, modestia, acrisolada hon·'; 
radez y una ejemplar vida privada, no le .; 
permitieron acumular medios de fortuna ~ 
que le aseguraran a su viuda, la· señora 
doña Corina Droguett de Torreblanca,' 
disponer de recursos económicos para con
tinuar sin zozobras la modesta vida que 
compartía con su marido. Atendiendo a es
tas circunstancias, he creído indispensa- ¡ 

ble y de estricta equidad y justicia" pre.
sentar una moción al Senado, para que se', 

, otorgue a la viuda de este eminente como 
merit~rio ex servidor público, una pen
sión de gracia. Por estas consideraciones 
vengo en presentar ,el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- C~ncédese una pen
·sión de gracia de treinta mil pesos men.,. 
su ale s a doña Oorina Droguett viuda de 
Torreblanca, cuyo pago deberá iniciarse 
a contar del mes de octubre del presente" 
año 1955" . 

Santiago, 4 de octubre de 1955. 
(Fdo.) : Jorge Lavq,nde1"o. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 8670 
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